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atribuibles a las actividades de la industria petrolera en Tabasco
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13.8 Medidas de seguridad '
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14.2 Atención a la red estatal de cuerpos de agua y lagunas urbanas
14.3 Atención a solicitudes de toma y análisis de muestra de agua
14.4 Atención a solicitudes de suministró de agua destilada

, 14.5 Registro como empresa generada de residuos d~ manejo especial
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14.7 Expedición de licencia de funciOnamiento para fuentes fijas, modalidad: licencia nueva
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Contaminantes (COA-RETC) , ' ,
14.11 Determinación de la calidad del aire con base en las inmisiones de particulas

menores o iguales a 10 micras' (PM10) en la CUencaatmosférica del estado de
Th~~ _

14.12 Determinación de la calidad del aire con base a las inmisiones de bióxido de
Azufre (S02), bióxido de nitrógeno (N02), monóxido de carbono (CO) y ozono (03)
en la ciudad de Villahermosa,.Tabasco.
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15. Subsecretaria de Política Ambiental
15.1 Establecimiento de convenios para el fortalecimiento de Políticas Ambientales
15.2 Recepción y distribución de correspondencia turnada al Subsecretario.
16. Dirección de Ordenamiento Ecológico
16.1 Opinión. técnica de ordenamiento ecológico
.16.2 Supervisión y validación de información en campo
16.3 Elaboración de mapa cartográfico temático.
17. Dirección de Cultura Ambiental
17.1 Atención a solicitudes de pláticas ambientales
18. Dirección de Fomento de la Política Ambiental
18.1 Reunión del comité ihterinstitucional de cambio climático
18.2 Realización de estudios sobre instrumentos económicos ambientales
19. Subsecretaria de Desarrollo Sustentable
19.1 Atención a solicitudes turnadas y dirigidas al titular de la subsecretaria de desarrollo

Sustentable
20. Dirección de Participación Social
20.1 Atención a la demanda y distribuciónde la correspondencia dirigida al subsecretario
20.2 Enlace y vinculación con las Dependencias de Gobierno Federal, Estatal y Municipal.
20.3 Diseñar los programas de capacitación para la formación de Recursos Humanos para

el manejo de Recursos Naturales y Protección Ambiental.
21. Dirección de Desarrollo Comunitario Sustentable
21.1. Apoyo a Productores para la reforestacióny conservación de áreas arboladas
21.2 Capacitación para la Producción Sustentable
22. Dirección de Uso y Manejo de los Recursos Naturales
22.1 Atención a solicitudes de declaratoria de un área natural protegida
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22.3 Recorridos de inspección y vigilancia en los cuerpos lagunares

INTRODUCCIÓN

El Manual de Procedimientos es un instrumento administrativo

qJe permite conocer el funcionamiento y descripción de las actividades

principales que realizan las Unidades Administrativas que integran la Sec;retaría

de Recursos Naturales y ProtecciónAmbiental.

Asimismo, este Manual es de importancia en esta Dependencia

ya que en él se establecen las principales actividades para lograr un buen
: I ~

desempeño de las labores dentro de la mismas, sin duda alguna, es un

d~cumento en donde los Servidores Públicos realizan sus actividades y

cumplen con sus encomiendas, con la finalidad de desarrollar y crear una
!

motivación de profesionalismo en el ámbito laboral.. .
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OBJETIVO

El objetivo de este documento es contar con un Instrumento de

apoyo administrativo' que permita inducir al personal en las actividades

sustantivas que se desarrollan en la Secretaría de Recursos Naturales y

ProtecciónAmbiental.

Asimismo, en el contenido de este Manual, se podrá encontrar los

procedlrnlentos de manera en~nciativa más no limitativa de las Unidades

Administrativasque integran esta Secretaría.

Procedimiento:
Atención de la Audiencia Pública de la Titular.

Objetivo: .
Brindar la atención pertinente a las personas que acuden al Despacho de la C. Secretaria a
efecto de que sus péticiones,ya sean en forma verbal o escrita sean turnadas al área que
corresponda conforme las funciones propias de cada una de ellas.,

1"
Ndrmas de Operación:

I

¡ •, La Unidad particular recibe las peticiones formuladas por los Ciudadanos en un Horario
de 8:00 a.m a 3:00 p.m

• Las peticiones serán canalizadas a la Unidad Administrativa que corresponde de
acuerdo a las funciones que ejercen establecidas en el Reglamento Interior de la
Dependencia.
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Dirección de Area:

Responsable Descripción de Actividad

Inicia Procedimiento

1

Atiende al Ciudadano que solicita exponer Ficha de solicitud
su asunto a la Titular y elabora ficha con de audiencia.
sus datos y el asunto que desea tratar con
la Titular.

Asistente

/

Jefe de la Unidad Particular 2 Atiende al Ciudadano quien le expone el
asunto a tratar con la Titular.

3 Informa al Ciudadano la Unidad
Administrativa de la Secretaría competente
de conocer el asunto o bien si el mismo le
corresponde a otra dependencia de la
Administración Pública Federal, Estatal o
Municipal.

Jefe de la Unidad Particular

4 Contacta telefónicamente a los
funcionarios que corresponda el asunto.
para garantizar la atención al Ciudadano.

Jefe de la Unidad Particular

5 Acompaña al ciudadano a las Unidades
administrativas en su caso, para informar
a los funcionarios la presencia de aquel.

Asistente

6 Registra en control de solicitudes de
audiencia el resultado final de la atención
que se dio al asunto planteado ..

Jefe de la Unidad Particular

Termina el Procedimiento

Ficha de solicitud
de audiencia.

Registro de
sollcitudes de
audiencia.
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Asistenté

INICIO

Atiende al: Cludadano que solicita exponer su
asunto 8 la Titular y elabora ficha con sus datos y el
asunto que desea tratar con la Titular.

Ficha de
solicitud de
audiencia

Acompaña al
ciudadano a las
Unidades
adrr\inistrativas en su
caso, para informar a
los I funcionarios la
presencta de aquel.

Hoja: 1 de 1

Jefe de la Unidad Particular

FiCha de
solicitud de
audiencia

Atiende al Ciudadano quien le
expone el asunto a tratar con la
Titular.

Informa al Ciudadano la
Unidad Administrativa de la
Secretaria competente de

. conocer el asunto o bien si. el
mismo le corresponde a otra
dependencia de la
Administración Publica
Federal, Estatal o Municipal.

Contacta telefónicamente a íos .4
funcionarios que corresponda
el asunto para garantizar la
atención al Ciudadano.

6

Registra en control de solicitudes
de audiencia el resultado final de la
atención que se dio al asunto·
Dlanteado.

Registro de
solicitudes de
audiencia <:
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Procedimiento:
Recepción y Distribución de la Correspondencia dirigida a la Titular.

Objetivo: -_ .
Recibir la correspondencia oficial dirigida a la Titular de la Secretaría y turnarla a la Unidad
Administrativa que corresponda en tiempo y forma. .

Normas de Operación:

• La Unidad Particular recibe la correspondencia dirigida a la Titular de la Secretaría en
un horario de 8:00 a.m a 3:00 p.m
La correspondencia oficial será canalizada a la Unidad Administrativa que corresponde
para que en su caso se proceda a dar respuesta a las mismas en tiempo y forma

•

Dirección de Area:
Unidad Particular
Nombre del Procedimiento: Rece

Responsable .

1

Descripción de.Actividad

Área de Recepción
Recibe y concentra la correspondencia

1 oficial dirigida a la Titular de la Secretaría, Correspondencia.
acusando de recibido la misma.
Registra en un libro de control la
correspondencia y envía a la Secretaría
Particular.

Jefe de la Unidad Particular
Revisa la correspondencia oficial

2 ingresada y la turna a la Titular para su Correspondencia.
análisis.

Tltularde.la Secretaría Instruye al Secretario Particular para que
3 remita la correspondencia oficial a la Correspondencia

Unidad Administrativa que determine, o en
su caso se proceda al archivo temporal de
los documentos que son solo de
conocimiento.

Jefe de la Unidad Particular . 4 Captura en el sistema de software la Correspondencia.
correspondencia oficial, plasmando a
quien será turnada para efectos de tener
un seguimiento de la misma.

Jefe de la Unidad Particular T!Jrnaal Área de Recepción la
5 . correspondencia oficial para distribuirla en Software

las Unidades Administrativas que
corresponda, con las indicaciones que

.determine la Titular.

Área de'Recepción 6 Recibe la documentación, saca juego de
copias para el archivo temporal y entrega Correspondencia
la correspondencia oficial a la Unidad
Administrativa respectiva.

Termina el Procedimiento
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Área de Recepción Jefe de la Unidad Particular Titular de la Secretaria

c_: InlciO_)

Recibe y concentra. la
correspondencia oficial dirigida
ala Titular de la Secretaria,
acusando de recibido la misma.

Registra en un libro de control
la correspondencia y envía a la
Secretaría Particular.

Correspondencia
Revísa la
correspondencia oficial
ingresada yla turna a
la Titular para sú
análisis.

Captura en el sistema de
software la correspondencia
oficial, plasmando a quien será
turnada para efectos de tener
un seguimiento de la misma.

Instruye al Secretario
Particular para que remita la
correspondencia oficial a la
Unidad Administrativa que
determine, o en su caso se
p,roceda al archivo temporal
de los documentos que son
solo de conocimiento.

Correspon
dencia Recibe la

. documentación, saca
juego de copias para el

.archivo temporal y
entrega la
correspondenc1a oficial a
la Unidad Administrativa
respectiva.

Correspondencia

Turna al Área de
Recepción la
correspondencia oficial
para distribuirla en las
Unidades Administrativas
que corresponda, con las
indicaciones que determine
la Titular.

C?rrespondencia
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Procedimiento:
Integración de propuesta de programas y proyectos a ser ejecutados con recursos de PEMEX.

Objetivo:

Determinar los procedimientos para la integración y validación. de los Programas y Proyectos
que se presentan a PEMEX para ser considerados en las aportaciones económicas que la
Paraestatal asigna a la Entidad en los rubros de Donativos y Donaciones.

Normas de Operación: .J

• En coordinación con la Gerencia de Desarrollo Social de PEMEX se determina los
requisitos para la integración' de los proyectos y fichas técnicas; los cuales se hacen del
conocimiento de los solicitantes (municipios-dependencias del sector público).

• Los solicitantes presentan mediante fichas técnicas la propuesta de programas y
proyectos de conformidad con los lineamientos establecidos.

• En coordinación con la Unidad de Seguimiento y Evaluación, se validan las fichas
técnicas y se integra la cartera de proyectos a presentar a PEMEX.

• Mediante oficio se presenta ante PEMEX las fichas técnicas que integran la propuesta
de donativos para el ejercicio correspondiente.
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1
Dirección de Area:
Secretaria de Recursos Naturales y Protección
Ambiental
Nombre del Procedimiento: Integración de propuesta de proqrarnas y proyectos a ser ejecutados con
recursos de PEMEX.

Responsable

Secretaria
Naturales
Ambiental'

de
y

Recursos
Protección'

Secretaria Particular

Unidad. de
Interinstitucional

Enlace

Unidad de Planeación
Estratégica e Informática

Unidad de
Interinstitucional

Enlace

Secretaria Particular

Descripción de Actividad
Forma o .

Documento

1 Solicita a "Ayuntamientos de influencia
petrolera y dependencias del ejecutivo
estatal, las propuestas de programas Y.
proyectos a ejecutar con recursos
aportados por PEMEX .

Oficio

2 Recepciona las propuestas y las turna a: Oficio

3 Recibe propuestas y revisa que cumpla con
los lineamientos en la materia y envla a: Oficio

Documentación

4 Registra y procesa en su base de datos la
información, y envía en medio magnético e
impreso a:

Documentación

5 Elabora oficio de propuesta, para ser
remitido al Despacho del C. Gobernador del
Estado, el cual envía a:

Oficio
Documentación

6 Recibe oficio propuesta y documentación
para trámite de firma del C. Gobernador del
Estado y envla a:

Oficio
Documentación

Despacho C. Gobernador del 7 Recibe Oficio propuesta y Documentación, Oficio
Estado para la firma respectiva y envía a: Documentación

Secretaria de Recursos 8 Recibe Oficio firmado y documentación;
Naturales y Protección envía a Dirección General de PEMEX.
Ambiental Oficio

Documentación
9 Termina el Procedimiento
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Secretaria de
Recursos

Naturales y
Protección
Ambiental

Secret~ría
Particular

Unidad de
Enlace

Interinstitucional

Unidad de
Planeación

Estratégica e
Informática

Despacho del
C. Gobernador

del Estado

Solicita a
Ayuntamientos de
influencia
petrolera y
dependencias del
Ejecutivo Estatal,
las propuestas de
programas y
proyectos a
ejecutar con
recursos
aportados por
PEMEX

Recepciqna
propuestas y
tumaa:

Recibe
propuestas
revisa que
cumplan con los
lineamientos en la
materia y envla a:

Registra y
procesa en su
base de datos la
información, y
envla en medio
magnético e
impreso a:

Elabora oficio
propuesta, para
ser remitido al
Despacho del C.
Gobemador del
Estado, el cual
envía a:

Recibe . afielo
propuesta y
documentación
para trám~e de
firma del C.
Gobemador del
Estado y Envía a:

Recibe oiicio
propuesta y
documentación
para la firma
respectiva y envía
a:

Recibe oficio
firmado con
documentación y
envía a Dirección
General de
PEMEX,
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Procedimiento:
Validación e Integración de Fichas Técnicas de Programas y Proyectos a ser ejecutados con
recursos de PEMEX.

Objetivo:

Determinar los procedimientos para la integración y validación de los Programas y Proyectos
que se presentan a PEMEX para ser considerados en las aportaciones económicas que la
Paraestatal asigna a la Entidad en los rubros de Donativos y Donaciones.

Normas de Operación:

• En coordinación con la Gerencia de Desarrollo Social de pEMEX se determina los
requisitos para la integración de los proyectos y fichas técnicas; los cuales se hacen del
conocimiento de los solicitantes (municipios-dependencias del sector público).

• Los solicitantes presentan mediante fichas técnicas la propuesta de programas y
proyectos de conformidad con los lineamientos establecidos.

• En coordinación con la Unidad de Seguimiento y Evaluación, se validan las fichas
técnicas y se integra la cartera de proyectos a presentar a PEMEX.

• Mediante oficio se presenta ante PEMEX las fichas técnicas que integran la propuesta
de donativos para el ejercicio correspondiente ..
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2
Dirección de Area:
Secretaria de Recursos Naturales y Protección
Ambiental . Unidad de Enlace Interinstitucional
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Validación e Integración de Fichas Técnicas de Programas y Proyectos
a ser ejecutados con recursos de PEMEX.

Responsable

Unidad; de
lneterínsfítuclonal

Enlace

Unidades Administrativas

Unidad; de
Interinstitucional

Enlace

Unidad: de Planeación
Estratégica e Informática-

Unidad ¡ Seguimiento
Evaluación

y

Unidad; de
Interinstltucional

i

Enlace

I
Secretaría
Naturales
Ambiental

i

de
y

Recursos
Protección

Descripción de Actividad Forma o
Documento

1 Solicita a Ayuntamientos de influencia
petrolera y dependencias del ejecutivo
estatal, ficha técnica de propuestas de
Programas y Proyectos

Oficio
Ficha Técnica

Reciben solicitud, elaboran fichas técnicas
2 y las envían a:

Oficio
Ficha técnica

3 Recepciona las fichas técnicas y revisa que
estén alineados ·Ios objetivos del PLED Fichas Técnicas
2007-20012, a los Ejes Estratégicos del
Acuerdo Marco Tabasco-PEMEX 2007-
20012, Y al Programa Secft>rial de la
SERNAPAM y los turna a:

4 Recibe fichas técnicas y las. registra en
sistema de conformidad con la estructura
programática y turna en medio magnético
a:

Disco en medio
Magnético

5
Recibe información en medio magnético y
registra información para su integración en
la propuesta de programas a Ejecutar con
recursos de PEMEX:

Disco en medio
Magnético

6 Elabora informe de registro de fichas Documentación
técnicas para validación del C. titular de la
SERNAPAM

7 Recibe informe, valida y/o remite Documentación
observaciones y envía a:
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SERNAPAM

Dirección de Area:
Secretaria de Recursos Naturales y Protección
Ambiental . Unidad de Enlace Interinstitucional
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Validación e Integración de Fichas Técnicas de Programas ypr.oyectos
a ser ejecutados con recursos de PEMEX. ;

2

Responsable DeS'tripci6n de Actividad

Unidad de
Interinstitucional

Enlace 8 Recibe validaciones '110 observaciones
para su solventación e integra informe a

. Pemex de los Programas y fichas técnicas
'autorizadas

Oficio
Documentación

Unidad de
Interinstitucional

Enlace 9 Elabora oficio para firma de la C. Secretaria
de la SERNAPAM. el cual envía a:

Oficio
Documentación

Secretaria
Naturales
Ambiental

de~
y

Recursos
Protección

10 Recibe oficio y documentación para firma y
envia a la Gerencia Corporativa de
Desarrollo Social de Pemex

Oficio
Documentación

11 Termina el Procedimiento
. .



16 PERiÓDICO OFICIAL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2011

Hoja: 1 de 1

Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental" Unidad de Enlace
Interlnstituclonal

Solicita a
Ayuntamientos de
innuencia
peltolera "y
dependencias del
ejecutivo estatal,
fichas técnicas
propuestas" de
Programas y
proyectos a ser
ejecutados con
recursos
aportados por
PEMEX

. Unidades
Administrativas

Unidad de
Planeación
Estratégica

e
Informática

.Recepclona Iás
fichas técnicas y
revisa estén
afineadas a los
objetivos del
PLED 2007-2012,
a los Ejes
Estratégicos del
Acuerdo Marco
TabaSCO-PEMEX
2007-20012 y al
prog"rama
Sectorial de la
SERNAPAM.ibe y
los tuma a:

'"Recibe
'¡nf0!matión en
.mediojinagnético
\ .
;elmp~so"

Hoja: 1 de 1
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Hoja: 1 de 2

Recibe
información en
medio magnético
e impreso

Elabora informe
de registro de
fichas técnicas
para validación
del c. nular de la
SERNAPAM y
envla a:

Recibe informe.
valida ylo remite
observaciones .¡
turna a:

Recibe
validaciones yl
observaciones
para su
solvenlación e
integra informe a
Pemex de las
fichas técni9cas
de los Programas
y Proyectos
autorizados

Elabora oficio
para firma de la C.
Titular de la
SERNAPAM y
envía a:
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Recibe solicitud,
elaboran fichas
técnicas y las
envían a:

Recibe oficio y
documentación
pa~ finna y envía
'a :la· gerencia
CorPorativa de
Desarrollo Social
de~eme)(:

Hoja: 2 de 2

Recibe fichas
técnicas; las
registra en
sistema de
confonnidad con
la estructura
programática y
turna en medio
magnético e
impreso a:

Procedimiento:
Integración de informes mensuales de avances físicos y financieros de proyectos ejecutados
éon recursos de PEMEX.

Objetivo:

Asegurar de manera expedita el seguimiento y aplicación de los donativos y donaciones
aportados por PEMEX

Normas de Operación.

• La Gerencia de Desarrollo Social de PEMEX emite los lineamientos y formatos atreves
de los cuales se presentan los informes de aplicación. '

• En coordinación con la Dirección General de Administración y la Unidad de
Seguimiento y Evaluación se solicita a los beneficiarios la presentación de los informes
de acuerdo al calendario establecido.

• Se integra los informes y se remiten a la Gerencia Corporativa de Desarrollo Social de
PEMEX vía oficio ó a través de ernaií.
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2
Dirección de Area:
Secretaria de Recursos Naturales y.Protección
Ambiental
,Nombre del Procedimiento: Integración de informes mensuales de avances t1sicos y financieros de
proyectos ejecutados con recursos de PEMEX.

Responsable

Secretarta
Naturales
Ambiental

Recursos
Protección

de
y

Unidadés Administrativas
!,

Secretaría Particular
¡

Unidad ¡ de
Interinstitucional

Enlace

Unidad. Seguimiento
Evaluación

y

Unidad de Enlace 6
Interinstitucional

!
!

!
I

Unidades Administrativas 7
¡
i

Unidad l de Enlace 8
Interinstitucional

¡
Unidad: de Enlace 9
Interinstitucional

i
I

Secretaría de Recursos 10
Naturales y Protección
Ambiental,

Descripción de Actividad

1 Solicita a "Ayuntamientos de influencia
petrolera y dependencias del elecutívo
estatal, los informes fisicos y financieros de
los proyectos ejecutados con recursos
aportados por PEMEX

2 Reciben solicitud, elabora informes y los
envia a:

3 Recepciona los informes y los turna a:

4 Recibe informes y revisa que cumplan con
los conceptos y aportaciones autorizadas y
turna a:

5 Registra y valida la información, y en su
caso envia las observaciones
correspondientes a:

Recibe informe de Vo.Bo. y en su caso
observaciones las que remite a la Unidad
Administrativa correspondiente para su
solventación

Reciben observaciones y remiten
solventaciones correspondientes a:

Recibe solventaciones e integra informe a
Pemex de los avances físicos y financieros

Elabora oficio para firma de la C. Secretaria
de la SERNAPAM, el cual envía a:

Recibe oficio y documentación para firma y
envla a la Gerencia Corporativa de
Desarrollo Social de Pemex

Termina el Procedimiento

Forma o
Documento

Oficio

Oficio
Documentos

Reporte
Documentación

Oficio
Documentación

Oficio
Documentación

Oficio
Documentación

Oficio
Documentación

Oficio
Documentación

Oficio
Documentación

Oficio
Documentación
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Secretaria de
Recursos Naturales

y Protecelén
Ambiental

Secretaria
Particular

Solicita a
Ayuntamientos de
influencia
petrolera y
dependencias del
ejecutivo estatal,
los informes
fisicos y
financieros de los
proyectos
ejecutados con
recursos
aportados por
PFMFX

Recep<;iona los
informes y los
tumaa:

Unidad de Enlace
Inte~instituclonal

Unidad de
Seguimiento y

Evaluación

Recibe informes y
revisa que
cumplan con los
conceptos y
aportaciones
autorizadas y
turna a:

Registra y valida
la información y
en su caso envia
las observaciones
correspondientes
a:

Recibe informe de
Vo.Bo. y en su
caso
observaciones,
las que remite a la
Unidad
Administrativa
Correspondiente
para su
solventación

Recibe
solventaciones e
integra informe a
Pemex de los
avances físicos y
financieros:

Hoja: 1 de 2

Unidad
Administrativa

Recibe solicitud;
elabora informes y
los envia a:

Recibe
observaciones y
remiten
solventaciones
correspondientes
a:
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,Secretaria de
R~ursos Naturales

ly Protección
, Ambiental

Unidad de Enlace
Inteñnstituclonal

Unidad de
Seguimiento y

Evaluación

Secretaria
Particular

Recibe oficio y
~ocumenlac;ión
para lIrma y envla
1[I la GerenciaCOIpOraIiva de
Ii>eSarrollo Social
dePemex.

Elabora oficio
para flnl1ll de la C.
Secretaria de lá
SERNAPAM. el
cual envIa a:

Procedimiento:
Atención a cierres a instalaciones petroleras.

Hoja: 2 de 2

Unidad
Administrativa

Objetivo: .
Coordinar la institución de acciones que determinen alternativas que permitan la operatividad
de las actividades económicas y productivas del Estado. '

Normas de Operación:
No aplica
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1

Responsable Descripción de Actividad Forma o
Documento

Secretaria Director Recibe documento emitido por la Documento
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos,
señalando instalación petrolera.

Departamento de Concertación 2 Integra expediente, analiza la Documento
documentación en término de 24 horas,
convoca y programa reunión con la
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, para
reunión de análisis y estrategia de atención.

5
,

,,
;

6,
!,

!
1

,
:

3 Realiza reunión en campo con Documento
bloqueadores y Subsidiaria de Petróleos
Mexicanos, si se concerta se firma Minuta
de acuerdo, si no se conceda se
reprograma segunda reunión de análisis y
nueva estrategia con Subsidiaria para
intervenir en 24 horas,
Si no se concerta, se convoca a reunión en- Documento
la SERNAPAM, con bloqueadores,

.Titulares de la Subsidiaria, y si es necesario
a la Autoridad del Municipio, si se concerta,
se firma Minuta de Acuerdo,

Si el bloqueo persiste, la Paraestatal turna
el caso a la instancia Jurídica
Correspondiente.

Termina el Procedimiento
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1

Hoja: 1 de1

Envía solicitud
intArvpn~iñn

de

Departamento de Seguimiento de Obras
Nuevas y Mantenimiento

PEMEX Secretaria de Dirección

Recibe solicitud y turna al
Departamento de
seguimiento de obras
nuevas y mantenimiento ,

Integra expediente, analiza, convoca y
programa reunión con Subsidiaria de
PEMEX, para fijar estrategias de atención

Expediente

Solicitud
Realiza reunión en campo con afectados y

PEMEX

Firma PEMEX Afectado
permiso de paso y se termina
procedimiento

Reprograma segunda reunlón'en campo
con PEMEX, o en su caso en la SERNAPAM
con Afectados

~ _ _ _ ........•........

Si persiste la postura del' afectado, la
Paraestatal turna el caso a la Instancia
Jurídica correspondiente

Se obtuvo el permiso de paso para
la continuidad de los trabaios

Procedimiento:
Atención e información de reclamaciones diversas atribuibles a petróleos mexicanos.

Objetivo:
Convocar y realizar reuniones con representantes de las comunidades y de las instancias
involucradas, derivado de la atención de los asuntos inherentes a las funciones de esta
dirección. .

Normas de Operación:
Nd aplica
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Dirección de Area:
Dirección de Concertación Social
Nombre del Procedimiento:
Atención e información de reclamaciones diversas

Act.
No.Responsable

Unidad De Atención Ciudadana

Dirección de Concertación

atribuibles a Petróleos Mexicanos

Descripción de Actividad Forma o
Documento

Canaliza al reclamante o la solicitud a la Documento
Dirección de Concertación Social:

2 Atiende e informa al reclamante, del status Documento
de su reclamación, consultando la base de
datos en la Dirección, o en el área
responsable de la Dirección de Verificación
y Atención de Reclamaciones.

Revisa el escrito de solicitud, y lo turna para
3 atención o' respuesta, a la Subsidiaria de Documento

Petróleos Mexicanos correspondiente, o en
su caso a la Subsecretaría o Dirección
interna respectiva:

Recibe de la Subsidiaria de Petróleos
Mexicanos el informe o respuesta de la

4 solicitud, misma que analiza y genera Documento
respuesta directa al reclamante o a través
de la Unidad de Atención Ciudadana:

Recibe escrito o planteamiento verbal de
inconformidad del reclamante, de la

5 respuesta dada, y se convoca a reunión de Documento
aclaraciones con la Subsecretaria o
Dirección Interna correspondiente, o a la
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos:

Termina el Procedimiento
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r ~'~~~E~,r~~i.~~{~i~;:~':
;,':- ~ , ~ ~:¡,_ ; _: ;-_~~~~_':ú!

Unidad de
Clud~dana

Atención Departamento de Concertación
Reclamante

e Inicio-=:>

Canaliza al reclamante o
la solicituda la Dirección

Recibe informe del status de su
reclamación o solicitud u oficio
de notificación de resultado o
respuesta a su solicit

Consulta base
de datos de la
Dirección

Consulta con el área.
responsable de la
Direcci6n de

,Verificaci6n y Atenci6n ,
de Reclamaciones

Recibe y revisa escrito de solicitud, lo
turna para atención o respuesta a
PEMEX o al área responsable interna de
la secretaria

Oficio o
Memorándum

Recibe respuesta de la atención brindada.
resultado de 'reclamaciones por escrito de
PEMEX. o de las áreas internas de la

, Secretaria,

Analiza y genera respuesta directa al
reclamante o • travé!l de la Unk\ad de Atenci6n
Ciudadana, ¡ " . ! '

Recibe esait~ o ~Iant~amlentoJ,erbalde ..••
Inc;onformidacr:cOnvócalireunl6J1de
aclaraciones I;J t<lSUbsidiarialfé PEMEXo
Área Intema ~e 1;\ sécre'taria c;espondiente

Procedimiento:
Atención de impedimentos a obras nuevas o mantenimiento de petróleos mexicanos.

Objetivo:
Coordinar conjuntamente con las subsidiarias de petróleos mexicanos, programas preventivos
y resolutivos que permitan dar continuidad a la operatividad de la industria petrolera.

Normas de Operación:
No aplica
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28 DE SEPTIEMBRE DE 2011

Dirección de Area:
Dirección de Concertación Social
Nombre del Procedimiento:
Atención de im edírnentos a obras nuevas o mantenimiento de etróleos m-exicanos

Act.
No.Responsable

Secretaria Director

Departamento de Seguimiento
de obras nueva creación o
MantenImiento.

"

I ¡

Descripción de Actividad Forma o
Documento

1 Recibe documento emitido por la Documento
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos,
señalando obra nueva o mantenimiento:

2 Integra expediente, analiza la
documentación en término de 24 horas,

- convoca y programa reunión con la
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, para
reunión de análisis y estrategia de
atención:

3 Realiza reunión en campo con afectados
y Subsidiaria de. Petróleos Mexicanos, si
se concerta PEMEX - Afectado, firma
permiso de paso, si no se concerta se
reprograma segunda reunión de análisis y
nueva estrategia con Subsidiaria para
intervenir en 24 horas:

4 Realiza reunión, si no se concerta, se
convoca a reunión en la SERNAPAM, con
Afectados, Titulares de la Subsidiaria, -y si
es necesario a la Autoridad del Municipio,
si se concerta, PEMEX - Afectado, firma
permiso de paso:

5 Si persiste la postura del afectado, la
Paraestatal turna el caso a la instancia
Jurídica Correspondiente.

TERMINA PROCEDIMIENTO
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Hoja: 1 de 1

PEMEX Departamento de Seguimiento de
Obras Nuevas Mantenimiento

Envia solicitud de
intervención

Recibe solicitud y turna al
Departamento de
seguimiento de obras
nuevas y mantenimiento

Integra expediente, analiza, convoca y
programa reunión con Subsidiaria de
PEMEX, para fijar estrategias de atención

Solicitud
Realiza reunión en campo con afectados y
PEMEX

Firma PEMEX Afectado
permiso de paso y se termina
procedimiento

Reprograma segunda reunión en campo
con PEMEX. o en su caso en la SERNAPAM
con Afp.r.tados

Si persiste la postura del afectado, la
Paraestatal turna el caso a la Instancia
Jurídica correspondiente

Se obtuvo el permiso de paso para
la continuidad de los trabaios

~ ---<- __ --,--- J

Procedimiento:
Procedimientos Administrativos.

Objetivo:
Dar seguimiento a la substanciación de los procedimientos de inspección y vigilancia, previsto
en la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco hasta su conclusión.

N6rmas de Operación:

• La Dirección de Normatividad y Asuntos Jurídicos a través del Departamento de
Procedimientos Administrativos, coadyuvara en la substanciación de los
Procedimientos de Inspección y Vigilancia, establecidos en la Ley de Protección
Ambiental del Estado de Tabasco.

• Dara seguimiento a la substanciación de los recursos de revisión interpuesto ante la
Secretaría.
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Dirección de Area:

Responsable

Dirección de Normatividad y Asuntos
Jurídicos

2
Departamento de Procedimiento

Administrativos

3
Departamento de Procedimiento
Administrativos

Dirección de Normatividad y Asuntos
Jurídicos

Dirección de Normatividad y Asuntos
Jurídicos

Departamento de Procedimiento
Administrativos

Dirección de Normatividad y Asuntos
Jurídicos

Departamento de Procedimiento
Administrativos

.

Dirección de Normatividad y Asuntos 9
Jurídicos .

Departamento de Procedimiento 10
Administrativos

Dirección de Normatividad y Asuntos 11
Jurídicos

2

Asuntos Jurídicos,

Descripción de Actividad Forma o
Documento

Se recibe las órdenes y actas de Expediente
inspección levantadas por incumplimiento
a la Ley de Protección Ambiental del
Estado de Tabasco.

Se revisa las órdenes y actas de
inspección.

Si existe incumplimiento se procede a
elaborar el acuerdo de medidas Acuerdo
correctivas y/o urgente aplicación,
concediéndole 5 días hábiles para
ofrecer pruebas.

4 En caso de no existir incumplimiento a la Acuerdo
normatividad ambiental se procede a
emitir el acuerdo de archivo. Fin.

5 Una vez notificado el acuerdo se recibe y Acuerdo
se revisa los escritos presentados.

6
Se procede acordarlos y se le concede el
termino de 3 días hábiles para presentar
alegatos.

7 Se reciben y revisan los escritos de
alegatos.

8 Se elabora el acuerdo respectivo y se Acuerdo
ordena verificar las medidas correctivas
ordenadas y emitir el dictamen
correspondiente .

.

Se recibe la verificación de medidas
correctivas y el dictamen respectivo.

Se emite la Resolución Administrativa. Resolución

Recibe la notificación de la Resolución
Administrativa
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Dirección de Area:

Responsable

Departamento de Procedimiento 12
Administtaüvos

Dirección de Normatividad y
Asuntos Juridicos 13

Departamento de Procedimiento 14
Administrativos,

Dirección de Normatividad y 15
Asuntos Jurldicos

Dirección de Normatividad y
Asuntos Jurldicos

2

Asuntos Juridicos.

Descripción de Actividad Forma o
Documento

Una .vez notiñcada la reselucíón, se Acuerdo
espera termino para el recurso de
revisión

En caso de no presentar recurso de Acuerdo
revisión se manda a ejecutar 1, resolución
y se ordena su archivo. Fin.

Si se presenta el recurso de revisión en oficio
contra de la Resolución Administrativa, se
procede a admitir ell recurso
correspondiente.

16

Se elabora oficio para remitir el Acuerdo
expediente al Superior Jerárquico y quien
procederá a resolver el recurso de
revisión.

Se recibe la resolución dictada por el
Superior Jerárquico y se procede ejecutar
lo conducente.

Termina el Procedimiento
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Dirección de Normatividad y Asuntos Jurídicos Departamento de Procedimiento
Administrativos

SE REVISA LA ORDENES
ACTAS DE INSPECCiÓN.

UNA VEZ NOTIFICADO
EL ACUERDO SE
RECIBE Y SE REVISA
LOS ESCRITOS
PRESENTAQOS

SI

SE ELABORA ACUERDa DE MEDIDAS
CORRECTIVAS YIO URGENTE
APLICACIóN CONceDIENDDlE 5 olAS
HÁBILES PARA OfRECER PR\JE8AS

SE AGUERDA LOS ESCRITOS DE
ALEGA TOS Y SE ORDENA VERIFICAR
LAS MEDIDAS CORRECTIVAS
ORDENADAS Y EMITIR El OICTAJ..1EN
CORRESPONDIENTE

RECIBE LA NOTIFICACIóN DE
LA RESOLUCIóN
ADMINISTRATIVA

13

SE PROCEDE A
EJECUTARLA
RESOLUCIóN Y SE
ORDENA SU ARCHIVO
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Procedimiento: .
Procedimiento Contencioso.

Objetivo:
Contestar y dar el seguimiento a los Juicios Laborales, contencioso-administrativos y amparos
hasta su conclusión.

Normas de Operación:

• La Dirección de Normatividad y Asuntos Jurídicos a través del Departamento de
Asuntos Laborales y Contenclosos-Adrninlstratívos, formulara y revisara las demandas
laborales.

• Contestara y dará seguimiento a los Juicios Contenciosos-Administrativos.

• Substanciara los procedimientos Administrativos que se deriven de incumplimiento a la
normatividad aplicable con relación a las obligaciones de los Servidores Públicos
adscritos a la Secretaria.
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30 05 2011
Dirección de Area: Unidad Responsable:
Dirección de Normatividad y Asuntos Jurídic~. Dirección de Normatividad
Nombre del Procedimiento: Procedimientos Contencioso

Act.
No.Responsable

Dirección de Normatividad y 1
Asuntos Jurídicos

Jefe del Departamento de 2
Procedimientos Contenciosos

Dirección de Normatividad y
Asuntos Jurídicos 3

Dirección de Normatividad y
Asuntos Jurídicos 4

Jefe del Departamento de
Procedimientos Contenciosos 5

Dirección de Normatiíiidad y
Asuntos Jurídicos

Jefe del Departamento de
Procedimientos Contenciosos

Dirección de Normativídad y
Asuntos Jurídicos

Jefe del Departamento de
Procedimientos Contenciosos

Dirección de Normatividad
Asuntos Jurídicos

y

Fecha de
Autorización:

Hoja:

Asuntos Jurídicos.

Descripción de Actividad Fonna o
Documento

Se recibe las demandas, denuncias o Escritos
querellas en contra de la Secretaría

Se elabora la contestación a las mismas,
ante las autoridades correspondientes y Escrito
se ofrecen medios de pruebas.

Se revisa la contestación y una vez
firmada se envían los escritos de
contestación de las autoridades Escrito
respectivas

Se recibe la notificación del desahogo de
pruebas y se turna para su atención.

Se proceden a desahogar las pruebas
ante las autoridades Federales y
Estatales y a formular alegatos

Se reciben las resoluciones y. laudos
dictados por las autoridades Federales y
Estatales.

6 Se analiza si la resolución es absolutoria Resolución
o Condenatoriapara esta Secretaria.

7 Si es favorable a la SERNAPAM, se
espera que cause ejecutoria la
Resolución y se procede al archivo. Fin.

8 Si no lo es se interponen las
inconformidades y medios de
impugnación en contra de las
resoluciones que dicten las autoridades
Federalesy Estatales.

9 Se recibe la notificación de la resolución Escrito
recaída al medio de impugnación
interpuesto.

10

Tennina el Procedimiento
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Hoja: 1 de 1

Dirección de Normatividad y Asuntos Juridicos Departamento de Procedimiento Contenciosos

2

SE REVlSALA
CONTESTAClON Y
UNI\ IIEZ FIRMADA SE
ENI/lAALA
AUTORIDAD
COMPETEII"re.

PROCEDE A REALIZAR
LA CONTESTACIÓN DE
LA DENUNCIA o
OEMANDA.
INTERPUESTA EN
CONTRA DE LA
SERNAPAM y SE
OFRECEN LOS MEDIOS
DE PRUEBAS
RESPECTIVOS

5

se RECIBE LA
NOTIFICACIóN Y LO
TURNA

SE DESAHOGAN lAS
PRUEBAS ANTE lAS
AUTORIOAOES
COMPEIENTES y SE
FORMUlJ\N ALEGATOS

SE ANALIZA SI LA

~ RESOLUCIóN ES
ABSOLUTORIA O
CONlENATORIA

•••

NO

SE RECIBE LA
RESOLUCIÓN
CORRESPONDIENTE

SE ESPERA QUE
CAUSE
EJECUTORIA LA
RESOLUCIÓN 1

cb
se
INTERPONE

. EL MEDIO DE
IMPUGNACIÓ
N
RESPECTIVO

.•..

10

SE REClBE LA
N011FlCACION OE LA
RESOLUCIÓN SOBRE
ELMEDIOOE
IIoII'UGNAaÓN
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Procedimiento:
Procedimientos de Acuerdos y Convenios.

Objetivo:
Analizar y elaborar acuerdos, convenios, aetas, adendas y minutas donde la Secretaria tenga
participación directa de conformidad con la normatividad aplicable.

Normas de Operación:

• La Dirección de Normatividad y Asuntos Juridicos a través del Departamento: de
Acuerdos y Convenios, se encargara de elaborar los acuerdos, convenios, adendas y
minutas donde la Secretaría tenga participación directa.

• Revisara y analizara la documentación presentada para la elaboración de los acuerdos
correspondientes.

• Formulára, revisara y sugerirá las adecuaciones necesarias a los acuerdos, convenios,
actas, adendas y minutas.
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Dirección de rea:

Responsable Descripción de Actividad

Asuntos Juridicos.

Forma o
Documento

Se recibe la Solicitud y documentación de Expediente
las áreas administrativas para la
elaboración de acuerdos de colaboración,
coordinación y concertación, asf como de
addenda y convenios.

Dirección' de Normatividad y
Asuntos Jurfdicos.

1

Jefe del; Departamento de
acuerdos Y: convenios.

2
Se revisa la documentación enviada por las
áreas administrativas.

Jefe de] Departamento de
acuerdos ~ convenios.

3
Si cumple con los requisitos legales se

procede elaborar el proyecto de acuerdo o Acuerdo
convenio.

Dirección : de Normatividad y
Asuntos JLlrldicos.

4
Si no cumple se realizan por escrito las
observaciones pertinentes. Memorándum

Dirección ! de Normatividad y
Asuntos Jurldicos.

¡

Se devuelve el expediente para subsanar
observaciones.5

Jefe de" Departamento de
acuerdos Y; convenios.

Se reciben las observaciones respectivas y
se aplican al acuerdo y/o convenio.6

Dirección ¡ de Normatividad y
Asuntos Jurldicos.

Se envla el proyecto de acuerdo o convenio
al Comité de Planeación del Estado de
Tabasco para su impresión correspondiente7

i
I

Dirección ¡ de Normatividad y
Asuntos Juridicos.

Se recibe el acuerdo enviado por el
COPLADET y se turna para recabar las
firmas de las partes que intervienen en el
acuerdo y/o convenio.8

,
I

Dirección ¡ de Normatividad y
Asuntos Jurídicos.,

Una vez recabado las firmas de las partes
se envla al COPLADET para la
protocolización correspondiente.

Se 'recibe el acuerdo y/o convenio
protocolizado y se procede enviar un
origi~al' a la Dirección General de
Administración para su resguardo
correspondiente y el otro al área solicitante.

9

Dirección ¡ de Normatividad y
Asuntos JuHdicos

i
I
!

10

Acuerdo

Oficio _

Oficio u
Memorándum

Oficio

Oficio u
Memorándum

1
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Dirección de Normatividad y Asuntos Juridicos Departamento de Acuerdos y Convenios

SE RECIBE SOUCITUD y
DOCUMENTACiÓN

SE
DEVUELVE
PARA
SUBSANAR

2

REVISA LA DOCUMENTACIóN
ADJUNTADA PARA LA ELABORACIóN
DEL ACUERDO o CONVENIO

SEREAUZA
LAS
OBSERVAClON
ES
PERTINENTES

--------------- •.•,..~ SE ELABORA
EL
PROYECTO
DEL
ACUERDO O
CONVENIO

SE RECIBE EL ACUERDO U
CONVENIO Y ENVIA AL ~
SOLICITANTE PARA RECABAR
LAS FIRMAS

•••(0

SE tuRNA UN TANTO A LA
DIRECCIÓll GENERAL DE
ADMINISTRACIóN PARA SU
RESGUARDO Y OTRO TANTO
PARA EL ÁREA SOLICITANTE
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Procedimiento:
Acuerdo para adecuacion presupuestat.

Objetivo:
Que la titular de la dirección general de administración acuerde con el Jefe de Presupuesto la
formulación de solicitudes de adecuaciones presupuestarias.

N~nnas de operación:

• La titular de la Dirección General de admióistración tiene entre su facultades el vigilar el
ejercicio del presupuesto de egresos de la Secretaria, como parte del ejercicio se
contempla el realizar las adecuaciones al presupuesto que permitan optimizar los
recursos.

• El desarrollo de este procedimiento se realiza en el marco de las disposiciones legales
siguientes:

• Ley Estatal de presupuesto, contabilidad y gasto público y su reglamento.

• Re~lamento interior de la SERNAPAM

• Manual de normas presupuestarias para la administración pública del Gobierno del
Estado de Tabasco.

• Lineamientos y circulares emitidos por la Secretaria de administración y finanzas y
Secretaria de planeación y desarrollo social.

1
Dirección de Area:
Dirección General de Administración

Responsable Forma o
Documento

Directora General de
Administración

1 Recibe del Jefe de presupuesto reporte de
posición presupuesta!.

Reporte de
posición

presupuestal
Revisa el reporte y atiende los comentarios

2 del Jefe de Presupuesto sobre las partidas
o proyectos que presentan saldos por
ejercer.

Analiza la situación de las partidas y
proyectos.

3
Cita a los responsables de los proyectos y
acuerda con ellos Y con el Jefe de
Presupuesto las adecuaciones necesarias

4 para la utilización de los recursos
disponibles.

Termina el Procedimiento

11 _
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Secretaria de Recursos Naturales y
Protección Ambiental
Jefatura de Presupuesto

Secretaria de Recursos Naturales y
Protección Ambiental
Dirección General
Administración

Secretaria de Recursos Naturales y
Protección Ambiental

de Responsables de Proyectos

Envfa reporte de posición
presupuestal al Director

Genera( de Administración

Reporte

Recibe del Jefe de
presupuesto reporte de
posición presupuestal,

Reporte

Revisa el reporte y atiende
los comentarios del Jefe de

Presupuesto sobre las
partidas o proyectos que

presentan saldos por
ejercer.

Analiza la situación de las
partidas y proyectos.

El Jefe de Presupuesto
acude a la cita Cita a los responsables de

los proyectos y al Jefe de
Presupuesto

Los responsables de los
proyectos acuden a la cita

Acuerda con ellos las
adecuaciones necesarias
para la utilización de los

recursos disponibles.
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Procedimiento:
Autorización de aplicación del gasto al presupuesto.

Objetivo:
Que la titular de la dirección general de administración de autorización al Jefe de Presupuesto
la aplicación de los gasto al presupuesto autorizado.

Normas de operación:

• La titular de la Dirección general de administración tiene entre sus facultades el
administrar, supervisar y autorizar la aplicación del gasto.

• Este procedimiento se complementa con el de elaboración de órdenes de pago ya que
este es el documento mediante el cual se formaliza la aplicación. .

• El desarrollo de este procedimiento se realiza en el marco de las disposiciones legales
siguientes:

• Ley Estatal de presupuesto, contabilidad y gasto público y su reglamento.

• Reglamento interior de la SERNAPAM

• Manual de normas presupuestarias para la administración pública del Gobierno. del
Estado de Tabasco.

• Llneamientosy circulares emitidos por la Secretaria de Administración y Finanzas y
Secretaria de Planeación y Desarrollo Social.



40 PERiÓDICO OFICIAL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2011

Responsable

Directora General de
Administraci6n

Jefe de.Presupuesto

Dírectota General de
Admini~traci6n

,

1 Recibe del Jefe de presupuesto la orden de
pago interna o externa acompañada de sus
anexos.

2
Revisa la orden de pago en caso de tener
observaciones acuerda con el Jefe de
Presupuesto los cambios que se deben
realizarse.
Sino hay observaciones pasa al paso 4 05
según el tipo de orden de pago.

Realiza las correcciones y presenta la
orden de pago corregida.

3

4

Revisa que se hallan hecho las
correcciones a la orden de pago y la firma
junto con la relaci6n de documentaci6n
soporte y la devuelve al Jefe de Prepuesto
para que se aplique el cargo presupuestal
si se trata de una orden de pago interna.

En caso de orden de pago externa recaba
firma de la Secretaria y devuelve la orden
de pago y sus anexos al Jefe de
Presupuesto para que se aplique el cargo

5 del gasto al presupuesto

Termina el Procedimiento

1

Forma o
Documento

Orden de pago

Relaci6n de
documentaci6n

soporte bajo
. resguardo de la

dependencia

Comprobantes del
ejercicio del gasto
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/

Secretaría de Recursos Naturales y
Protección Ambiental
Jefatura de Presupuesto

Secretaría de Recursos Naturales y
Protección Ambiental
Dírección General de
Administración

Recibe del Jefe de
presupuesto la orden de
pago interna o externa

acompañada de sus anexos.

Envía orden de pago interna
o externa acompañada de

sus anexos

Anexos

Orden de pago
.intema o externa

Anexos

Orden de pago
inlerna o externa

Revisa la orden de pago en
caso de tener observaciones

acuerda con el Jefe de
Presupuesto los cambios que

se deben realizarse.

Recibe y corrige

Orden de pago

Anexos

La orden de pago interna
la firma y envía al Jefe de

Presupuesto

Hoja: 1 de 1

Secretaría de Recursos Naturales y
Protección Ambiental .
Secretaria

Recibe y firma los
documentos y regresa a la

Dirección General de
Administración

Orden de pago
externa

Anexos

La orden de pago externa
la firma y envía a la

Secretaria para su firma

Anexos

Orden de pago
inlema

Recibe y envía al Jefe
de Presupuesto

Orden de pago
externa

Anexos

Orden de pago
extema

Anexos
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Procedimiento:
Pago de sueldos y salarios al Personal

Objetivo:
Verificar que se cubra en tiempo y forma la remuneración que por derecho corresponde a los
empleados de la SERNAPAM.

Normas de Operación:

'. Ley de los trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.

• La Dirección General de Administración, a través de la Jefatura de Recursos Humanos
y la Jefatura de Recursos Financieros, se encargara de realizar el pago de los sueldos
y salarios conforme ala relación con nombres de Iso empleados e importes líquidos.

Fecha de Autorización I ' Hoja:
30 I 05 1 2011 1 1 I de I 1

Dirección de Area: Dirección General de Administración Unidad Responsable:
- Dirección General de Administración

Nombre del Procedimiento: Pago de sueldos y salarios al personal.
"

Responsable Act. Descripción de Actividad Formato o Documento
No.

Dirección 1 Recibe del la Jefatura de Recursos Humanos la relación Relación de Pago
General de con nombres de los empleados e importes líquidos para
Administración pago de sueldos y salarios.

2 Revisa la relación de pago. Relación de pago
Autorizada

Procede: turna a la Jefatura de Recursos Financieros
para la elaboración de archivo electrónico para
dispersión bancaria

No procede: regresa a la Jefatura de Recursos
Humanos para su corrección.

3 Recibe la relación de pago y elabora el Archivo
Electrónico para la dispersión bancaria.

Jefatura de
recursos
financieros

4 Coteja la información del archivo electrónico contra
reiación de pago:
Es correcto: procede autorizar de forma electrónica el

Dirección pago.
General de No es correcto: solicita las correcciones.
Administración Se regresa al paso 3

Termina el Procedimiento
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Dirección General de Admhllstración Jefatura de
Financieros

Recursos

Recibe de la Jefatura de Recursos
Humanos:la relación con nombres

de los empleados e Importes
IIquidos 'para pago de sueldos'y

salarios.

Revisa la relación de pago.

Procede: turna a la Jefatura de
Recursos Financieros para la
elaboración de archivo electrónico
para dispersión bancaria

Recibe la relación de pago
'1 elabora el Archivo
Electrónico para la

dispersión bancaria.
No

No procede: regresa a la Jefatura
de Recursos Humanos para su

corrección. Recibe la relación de pago
y elabora el Archivo
Electrónico para la

dispersión bancaria.

1
Coteja la información del
archivo electrónico contra
relación de pago:

No es correcto:
solicita las

correcciones.
Se regresa al

paso 3

Es correcto: procede
autorizar de forma

electrónica el pago.

1
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Procedimiento:
Trámite de solicitud de abastecimiento de material de oficina, consumibles e impresión

Objetivo:
Procurar la disponibilidad de materiales y consumibles para el buen funcionamiento de las
áreas de la SERNAPAM, así como para el óptimo desarrollo de las diversas actividades.

Normas de Operación:
No aplica

Dirección de Area: Dirección General 'de
Administración
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO:
Trámite de Solicitud de Abastecimiento de Material de Oficina, Consumibles e 1m

Acl
No.

1

Responsable Descripción de Actividad Forma o
Documento

Area solicitante 1 Envla solicitudes de abastecimiento de Solicitud de
material de oficina, consumibles e abastecimiento.
impresión.

Díreccíón General de
Administración.

2 Recibe solicitudes de abastecimiento de
material de oficina, consumibles e
impresión.

Solicitud de
abastecimiento.

Dirección General
Administración.

de 3 Analiza el concepto de las solicitudes, firma
.y autoriza en su caso o devuelve las
solicitudes al área solicitante para su
respectiva justificación.

Solicitud de
abastecimiento.

Dirección General de
Administración.
Área solicitante

4 Turna al área solicitante la solicitud.

5 Recibe la solicitud firmada y autorizada
para el trámite respectivo.

Solicitud de
abastecimiento.
Solicitud de
abastecimiento.

Termina el Procedimiento
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SERNAPAM
Área solicitante

SERNAPAM
Dirección General de Administración Área solicitante

INICIO

1
Solicitud de

Abastecimiento

Se envía solicitud de
abastecimiento a la

Dirección Gral. de Admón.

Se analiza la solicitud
para firma y
autorización o
devolución al área

Se recibe la solicitud p
el trámite respectivo.

Solicitud de
Solicitud de Abastecimiento -

Abastecimiento

Las solicitudes se
devuelven al área
solicitante.

Solicitud de
bastecimiento NO

Firma y autoriza las
solicitudes y envía al área
solicitante para el trámite

Procedimiento:
Solicitud de reparación de vehículos.

Objetivo:
Procurar el buen funcionamiento del parque vehicular de la SERNAPAM.

NQrmas de Operación:
No aplica



46 PERiÓDICO OFICIAL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2011

Dirección de Area:
Dirección General de Administración

1

Responsable Descripción de Actividad Forma o
Documento

Unidad Administrativa Elaboración de solicitud de reparación de
1 vehículos indicando falla posible Memorándum

Dirección General de Recepción de la solicitud y autoriza la
Administración 2 reparación a la Jefatura de Recursos MemorándumMateriales y Servícios Generales

Jefatura de Recursos Materiales y Recepciona el memorándum y da
Servicios -Generales 3 seguimiento para valoración y cotización. Memorándum

-
Termina el Procedimiento
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Dirección General de Administración ~efatura de Recursos Materiales y Seryicios
Generales

Área Solicitante

Inicio)

1
¡

Recepción de la!solicitud de la y autoriza
la reparación a la Jefatura de Recursos

. Materiales y Ser¡viclos Generales
Recepciona el memorándum y da
seguimiento para valoración y
cotización. Elaboración de solicitud de

reparación de vehículo
indicando falla posible

SoflCilud
sldave

SoIíciIud de
reparación de
vehiculo

Una vez ingresado el vehlculo al taller externo, el
encargado del Departamento de Vehlculos monitorea el
desarrollo de la reparación

Procedimiento:
Recepción y entrega de documentos.

Objetivo:
Garantizar la atención inmediata en materia administrativa a solicitudes, requerimientos,
invitaciones, notificaciones, propuestas, informes, remitidas por la áreas de la SERNAPAM, as!
de áreas externas como Entidades Civiles y Gubernamentales.

Normas de Operación:
No aplica.
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Dirección de Area: Dirección General de
Administración

Responsable

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Recepción y entrega de documentos

seetetaría de la Dirección
General de Administración

!

•

i

I
Secretaria de la Dirección
General de Administración

¡
1

D¡irecciónGeneral de
1 Administración

!
1

sec~etaria de I~ Dirección
General de Administración

Descripción de Actividad

1 Recepciona documentación de las
Entidades Federativas, Estatales y de las
Iniciativas privadas, como también de las
áreas internas de esta Secretaria.

2 Turna la documentación a la Directora
Geneml de Administración.

3
Revisa la documentación para su
conocimiento y tumarias a las diferentes
áreas.

4
Realiza la entrega de los documentos ya
revisados por la directora a las áreas
internas de la Secretaría que correspondan
para sus trámites correspondientes.

Termina el Procedimiento

1

Forma o
Documento

Documentos



28 DE SEPTIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 49
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-,
Secretaría de la Dirección General de Dependencias Estatales y Federales, Empresas Privadas'
Administración
Dirección General de Administración

. Recibe la de la Secretaria de
Finanzas, Contraloría, Sub-Secretada de
Administración y Finanzas, SEMARNAP, SEDAFOP,
SAPAET, CFE y PEMEX, ETESA, FAMSA,
FONACOT, Seguros GNP, AHISA, SegurosAXA.

Recepciona documentación de las
Entidades Federativas, Estatales y de
las Iniciativas privadas.o
Turna la documentación a la Directora
General de Administración.

La Directora General revisa la
documentación para su conocimiento y
turnarla a las áreas que correspondan.

La Directora General revisa la
documentación para su conocimiento y
turnarla a las áreas que correspondan.
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Procedimiento:
Cursos de Capacitación.

Objetivo: . d· . t t to
Mejorar la capacidad.y desempeño del trabaja~or. asl como aumentar su ren muen o an
personal corno para beneficio de la dependencra.

•
•
•

Dirección de Area: Dirección General de
Administración
N0MBRE DEL PROCEDIMIENTO:
Cursos de Ca acltación

Responsable

Jefatura de Recursos Humanos.

Dirección General de
Modernización e Innovación
Gubernamental.

.Jefatura de Recursos Humanos.

Dirección General de
Modernización e Innovación
Gubernamental.

Jefatura de Recursos Humanos.

Dirección General' de
Modernización e Innovación
Gubernamental.

Jefatura de Recursos Humanos.

Dirección General de
Modernización e Innovación
Gubernamental.

Dirección General de
í'. Modernización e Innovación

Gubernamental.

Descripción de Actividad Forma o
Documento

1

2

Solicita mediante oficio.en la Dirección
General de Modernización e Innovación
Gubernamental, . informe sobre íos
diferentes cursos de capacitación
disponibles.

Recibe y contesta solicitud de información
sobre agenda de cursos mediante oficio .

Documentos

3

4 Recibe mediante oficio agenda de cursos
de capacitación.

5
Recibe oñcio solicitando programación de
cursos y asigna.

6
Elabora circular para informar a todas a las
áreas .de la Secretaría de Recursos
Naturales y Protección Ambiental.

.

7 Recibe oficio y lista de participantes.

8
Recibe lista de participantes y elabora un
memorando por cada trabajador que
asistirá al curso asignado as! como la
fecha, hora y ubicación del taller.

9 Imparte talleres asignados

10 Envía vía oficio constancia de participantes

Termina el Procedimiento
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Q

Secretaria de Recursos Naturales y
Protección Ambiental

Subsecretarla,Dlrecclones, Unidades
y Jefatur.s

Secretaria de Recursos Naturales y
; Protección Ambiental

Jefatura de Recursos Humanos

Secretaria de Administración y Finanzas
Dirección General de Modernización e

Innovación Gubernamental

. ¡,

Splicita mediante oficio informe
~etallado sobre la agenda de

cursos de capacitación disponible

Recibe oficio de solicitud de agenda
de 'cursos de capacitación

t
Re~ibe mediante oficio agenda de

i cursos de capacitación

I
I

Contesta solicitud de información
sobre agenda de cursos mediante

oficio

Recibe oficio solicitando
programación de cursos y asigna

Elabora circular para informar a
todás las áreas de la Secretaria de
Re:cursos Naturales y Protección

¡ Ambiental

R'ecibe lista de participantes y
elabora un memorándum por cada

trabajador que asistirá al curso
asignado as], como la fe'cha hora y

i ublcacl6n del taller

Noto: Allomor los tone res el personol nrmo
dos listas una p.r. ~DGMIG y otra para e'

controllnterno de la SERNAPAM
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Procedimiento:
Contratación de Personal de Gasto Corriente.

Objetivo:
Cubrir las necesidades de cada puesto dentro de la dependencia de acuerdo a la experiencia
profesional y actitud de la persone¡a contratar. '

Normas de Operación:

• Art. 18 Párrafo 111 del Reglamento Interior de la SERNAPAM.

Dirección de Area: Dirección General de
Administración

Responsable Descripción de Actividad

Jefatura de Recursos Humanos Verifica suficiencia presupuestal para cubrir
el gasto corriente que generará.1

Jefatura de Recursos Humanos

2
Solicita al candidato los requisitos de Ley
para el movimiento de personal.

Jefatura de Recursos Humanos

Jefatura de Recursos Humanos

Integra formato DRH con información sobre
el personal a contratar, datos personales,
claves de categoría y fecha de ingreso3

¡

Jefatura de Recursos Humanos Turna formato DRH para firma del titular.
¡

suosecretarta de Administración
y Finanzas

I
Jefatura de Recursos Humanos

4

5

Envía formato DRH mediante oficio con
información originar y copia.

Recibe oficio y anexo formato DRH.

6

7

Recibe acuse de oficio y formato DRH y
archiva.

Termina el Procedimiento

Forma o
Documento

Documentos

Documentos

Documentos

Documentos

Documentos
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Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental
Jefátura de Recursos Humanos

Secretaria de Administración y Finanzas
Subsecretaría de Administración y Finanzas

Dirección General de Recursos Humanos y Desarrollo de
Personal

SeHade acus.

Entrevista al candidato para
conocer sus habilidades y perfil

Verifica suficiencia presupuestal
para cubrir el gasto corrienteque

generará

Solicita al candidato' los requisitos
Establecidos por la Dirección

General de RecursosHumanos y
Desarrollo de Personal de la

Subsecretaria de Administración
Finanzas

Integra formato DRH con
información sobre el personal a

contratar datos personales. claves
de categoria y fecha de ingreso

·se verifica ra contratación del personal .,
obtener las nóminas y aparezca .ste en ena

··AI ser contratado el nuevo personal se le
notifica de t. fecha de ingreso y entrega

manual de inducción ., puesto
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Procedimiento:
Recategorización y-Evaluacíón de Desempeño.

Objetivo:
Evaluar las habilidades y desempeño del servidor público, para conocer el rendimiento y
mejoras dentro de su área laboral. .

Ncirmas de Operación:

• Art. 75de las Condiciones Generales de Trabajo.

Dirección de Area: Dirección General de
Administración

Responsable Descripción de Actividad Fonna o
Documento

Jefatura de Recursos Humanos Se reúne con el Sindicato a través de la
Comisión Mixta de escalafón para conciliar
con los trabajadores de base de esta
Dependencia sobre sus actividades y
responsabilidades.

Sindicato 2 Verifica con la Jefatura de Recursos
Humanos la información obtenida por el
trabajador.

Jefatura de Recursos Humanos
3

Realiza el trámite para regular la promoción
mediante el formato DRH, ante la Dirección
General de Recursos Humanos y
Desarrollo de Personal.

Jefatura de Recursos Humanos. 4 Si se promociona el asenso del aumento
salarial se refleja en la primera quincena
del año siguiente.

Termina el Procedimiento
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Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental
Jefatura de Recursos Hpmanos

Subsecretaria de Administración y Finanzas
Olr.cclón G.neral de R.curao. Humano. y O•••• rollo de

Per.ona'

Se reune con el sindicato a través de la
ComlsJón Mixta dé escalafón para

conciliar con los trabajadores de base
de esta Dependencia sobre sus
actividades y, responsabilidad

Em Ite onclo para Invitación de autorización da
promociones

~NO
El sindicato verinca con la Jefatura da Recursos

Humanos la Información obtenida por el
trabajador

la Jefatura de Recursos Humanos realiza el
tramite para regular la promoción mediante el
formato ORH·, anie la Dirección General de

Recursos Humanos y Desarrollo de Personal

\

, Si se promociona el ascenso el aumento salarial
!le r.neja en la primera quincena del allo siguiente
I

•i
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Procedimiento:
Empresas Privadas y Públicas Prestadoras de Servicio.

Objetivo:
Dar a conocer al trabajador diferentes gamas de empresas crediticias para el otorgamiento de
un crédito ante estas mismas.

Normas de Operación:
No aplica

Dirección de Area: Dirección General de
Administración .

Responsable

Empresas Privadas y Públicas
Prestadoras de Servicios.

Jefatura de Recursos Humanos.

Empresas Privadas y Públicas
Prestadoras de Servicios.

Empresas Privadas y Públicas
Prestadoras de Servicios.

1
Jefatura de Recursos Humanos.

!

Jefatura de Recursos Humanos.

Jefatura de Recursos Humanos.

Subsecretaria de Administración
y Finanzas.

Subsecretaria de Administración
y Finanzas.

Descripción de Actividad Forma o
Documento

1 Solicita mediante oficio permiso para
colocar modulo de información.

Documentos

2
La Dirección General de Administración,
emite respuesta al oficio enviado por la
Empresa Prestadora de servicio.

3 Coloca el modulo e informa a todo el
personal interesado acerca de los servicios
que ofrece.

4
Recaba todos los documentos del
trabajador para que sea autorizado el
servicio que esta ofrece.

5
Revisa que el empleado no rebase el 30%
de su sueldo líquido.

6

La carta de autorización se pasa a firma de
la Directora General de Administración y se
envía a la empresa prestadora de servicio.

7 Envía oficio para los respectivos
descuentos así como las cartas de los
empleados a la Dirección General de
Recursos Humanos y Desarrollo de
Personal.

8 Recibe oficio para aplicar los respectivos
descuentos.

9 Aplica los descuentos correspondientes.

Termina el Procedimiento
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Empresas Privadas y Públicas
Pre.stadoras de Servicios

Solicita Mediante Oficio permiso
para colocar modulo de informacion

Coloca el modulo e informa a todos
el personal interesado acerca de

los servicios ue ofrecen

Recaba todos los documentos del
trabajador para que sea autorizado

el servicio ue esta ofrece

Lleva ante la Jefatura de Recursos
Humanos la carta de autorización

firmada por el empleado, adjunto a
esta documentación del empleado

Se regresa la carta de autorización

Envía oficio correspondiente a la
quincena a descontar así como la
carta de autorización original co
los respectivos documentos del

em leado

Hoja: 1 de 1

Secretaria de Recursos Naturales y
ProteccIón AmbIental

Jefatura de Recursos Humanos

Secretaria de Adminl$traclón y
FInanzas Subsecretaría de
AdmInistración y Finanzas

Aplica los descuentos
correspondientes

C~_Fin_)Revisa que el empleado no rebase
e130% de su sueldo liquido

La carta de autorización se pasa a
firma de la Directora General de
Administración y se envía a la

empresa prestadora de servicio
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Procedimiento:
Cierre presupuestal

Objetivo:

Elaborar el cierre presupuestal de los recursos asignados a la SE:RNAPAM mediante la

elaboraci6n de las actas respectivas para tal fin.

N~rmas de Operación:

• El Departamento de Programación Y Presupuesto, observará en todo momento la
normatividad aplicable a los recursos asignados con apego al manual de programación
y presupuestaci6n.

•

Losrecursos ~signados deberán' ser ejercidos conforme a la candelarizaci6n de los
i ¡. ¡..". . . ~. '. ,;. : . ;

recursos en los programas y proyectos autorizados .:
¡ , t", .

Verificará .que las obras y acciones se encuentren al 100 % tanto física como :
fina~dera¿'ente y no existan afectaciones por realizar.

. I . 1 !! 1;
, ,

l

•

•
I

Se informaran; y notificaran los ajustes. y de periodos de ejecución.

• Elaborará un. acta de cierre presupuestal por proyectos, revisar y realizar las
modificaciones; solicitara la firma de los titulares de las áreas ejecutoras, y del Director
General de Administración.

• Revisará que se encuentren todas las firmas correspondientes; elabora oficio para su
envío a la Secretaría de Administración y Finanzas, y lo turnará a la Unidad de
Planeaci6n Estratégica e Informática para su archivo.
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Inicio'

ecibe de la institución
ncaria el Estado de cuenta

ensual en original de las
uentas bancarias.

Accesa al sistema de
contabilidad y emite auxiliar
de bancos mensual

Verifica el registro de
movimientos contables en el
auxiliar de bancos mensual
contre el registro de
movimientos de ingresos e
egresos en el estado de
cuenta mensual original.

Hoja: 1 de 1

5
Se realiza ajuste en el
sistema de
contabilidad y se emite
la póliza de ajuste y se
archiva.

urna en dos tantos al
Jefatura de Recursos
Financieros y a la ¡
Dirección General de
Administración para su
revisión y firma.

Recibe de la
institución bancaria
la respuesta de-"

Se elabora oficio y
copia de la solicitud
de aclaración al

Respalda la Información
de conciliación bancaria.

Determina la procedencia
de las partidas no
correspondidas entre el
auxiliar de bancos mensual
y el estado de cuenta

Fotocopia el Estado de
cuenta mensual

Si

Actesa al sistema
de contabilidad
para hacer ajl,lstes
y se emite pólizas
de ajuste.

No Integra en Estados
Financieros

Emite conciliación bancaria.
con base en el auxiliar de
bancos mensual y.el estado
nA rJ !Rol" mp.o,o;",,1

Fin
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Fecha de Autorización I Hoja:
- 30 I OS I 2011 I 2 I de I 2

Dirección de Area: Jefatura de Recursos Financieros Unidad Responsable: Departamento de
- Contabilidad

Nombre del Procedimiento: Elaboración de Conciliaciones Bancarias
-

Responsable Acl Descripción de Actividad Forma o Documento
No.

4 Respalda la información de la conciliación bancaria. Sistema

5 Turna en dos tantos al Jefe de Recursos Financieros y a Cheque
la Dirección General de Administración para su revisión póliza
y firma.

6 Fotocopia el estado de cuenta mensual

7 Integra en Estados Financieros.

Termina él Procedimiento
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Fecha de Autorización I Hoja:
30 I 05 I 2011 I 1 I de I 2

Dirección de Area: Jefatura de Recursos Financieros Unidad Responsable:. Departamento de
Contabilidad

Nombre del Procedimiento: Elaboración de Conciliaciones Bancarias

Actividad
Responsable No; Descripción de Actividad Formato o Documento

Departamento 1 Recibe de la Institución Bancaria el Estado de Cuenta Estado de Cuenta
de Contabilidad mensual en original de las cuentas Bancarias utilizadas

en la administración de los recursos.

2 Accesa al sistema de contabilidad y emite el Auxiliar de Auxiliar de Bancos
Bancos mensual

- 3 Verifica el registro de movimientos contables en el
Auxiliar de Bancos mensual contra el registro de
movimientos de abono y cargo en el estado de cuenta
mensual original.

Si Existen partidas en conciliación:

Determina la procedencia de las partidas no
.

correspondidas entre el auxiliar de bancos mensual yel
estado de cuenta mensual

En caso de no ser partidas para conciliar con el banco: Póliza de ajuste
Accesa al sistema de contabilidad, realiza ajustes y
emite póliza de ajuste.

Firma la póliza de ajuste y archiva de manera
cronológica temporal.
Si son partidas para conciliar con el banco se elabora y
envía oficio en original y copia de la solicitud de
aclaración para el banco.

Se archiva la copia sellada de recibido por el banco.

Recibe de la institución bancaria la respuesta de la
aclaración

realiza ajustes en el sistema de contabilidad y se emite
la póliza de ajuste y se archiva en orden cronológico

No existen partidas en conciliación:
Respuesta de

Emite la conciliación bancaria, con base en el auxiliar de- aclaración bancaria
bancos mensual y el Estado de cuenta mensual.
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Procedimiento:
Baboración de conciliaciones bancarias .

.Objetivo:
Verificar que los movimientos de ingresos y egresos de los recursos registrados en el sistema
contable contpaq concilien con los movimientos registrados en los estados de cuenta mensual
ernítidos por la institución bancaria.

Normas de Operación:. . .
• Manual de contabilidad gubernamental para la administración pública estatal, ley

estatal de presupuesto, contabilidad y gasto público, presupuesto general de egresos
del gobierno del estado de Tabasco, principios básicos de contabilidad gubernamental,
manual de normas y presupuestarias para la administración pública del gobierno del
estado de Tabasco.

• Todo cargo o abono de recursos enlas cuentas bancarias deberá ser registrado en el
sistema de contabilidad contpaq para que sea validad de forma mensual contra los
estados de cuentas emitidos por la institución bancaria.
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Jefatura de Recursos Financieros
Departamento de Tesoreria.

Dirección General de Administración
Unidad de SegulmlenJo y EvaluaCión

Recibe facturas del área revisión y
recepción documental una vez que cuentan
con.1a documentación soporte del g Recibe cheques con sus respectivas

PÓlizas, pedido v vale para su revisión.

Envla cheques y póliza y manda
soporte firmados.

Clasifica de acuerdo al recurso con el que se
va a realizar el pago y determina el número
de cheoue oue se utilizara.

aptura informacion en el sistema de
cheoues.

2

Impñme cheque con su PÓliza

I
~

~
ntrega cheques a beneficlanos, solicitando

identificación oficial.

•••Ar la documentación soporte onginal
en los expedientes o en las pólizas de. . ..

2

Hoja: 1 de 1

Jefatura de Recul'SOlf Financieros
. Departamento de COIübilldad

Recibe pólizas para captura y registr
contable

i .la entrEl9a de los cheques se
i realiza el jueves de 9:00 a. m. a 15:00
1 hrs ..

Expediente, recursos estatales se
lleva acabo en PÓlizas de diario
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.- -...
.._._-- 30 I 05 I 2011 I 1 I de I 2

Dirección de Area:Jefatura de Recursos Financieros Unidad Responsable: Departamento de
Tesorería

Nombre del Procedimiento: Elaboración de Cheques.
-

Responsable Act. Descripción de Actividad Forma o Documento
No.

10 Turna a la Dirección General de Administración y el
despacho de la C. Secretaria cheques. y pólizas para su
revisión, autorización y firma en el cheque. .

11 Resguarda en lugar seguro los Cheques, pólizas y
documentación soporte para su posterior pago
proveedores, ,

. 12 Termina el Procedimiento
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Fecha de Autorización 1 Hoja:
30 I ·05 I 2011 1 1 I de I 2

Dirección de Area: Jefatura de Recursos Financieros Unidad Responsable: Depart~mento de
Tesorerla

Nombré del Procedimiento: Elaboración de Cheques,

Responsable Act. . Descripción de Actividad Forma o Documento
. No.

Departamento 1 Recibe Facturas del Área de Registro contable con Facturas I

de Tesorerla documentación soporte del gasto . (Pedido, Vale, Pedido ,
memorándum de notificación por recepción de insumos Vale I

por el área ejecutora si es el caso)

2 Verifica en el sistema de programa de desarrollo social
el número de proyecto origen del pago.

Correcto: continúa con trámite de elaboración de
cheque. No aplica

Incorrecto: Regresa Documentación para su debida
claslñcaclón y codificación.

Clasifica de acuerdo al recurso con el que se realiza el
-, pago y determina el número de cuenta de cheques a

utilizar.

4 Captura los datos de fecha, importe, beneficiario en el
sistema de Cheques. No aplica

5 Imprime cheque con su póliza.
Sistema

.

6 Envla a la unidad de seguimiento y evaluación a través
de memorándum cheque, póliza y documentación Cheque
soporte del gasto para su revisión y autorización. póliza

7 Recibe memorándum, cheque, póliza y documentación
soporte del gasto para su revisión y autorización:

8 Realiza revisión de cheques

Cumple: autoriza y firma de Vo. Bo. la póliza de
cheques.

Unidad de No cumple: Regresa documentación para que sea
Seguimiento y corregida o complementada
Evaluación

9 Envía al departamento de Tesorería de la jefatura de -
recursos financieros: cheque, póliza y documentación Documentación
soporte del gasto firmado como autorización.
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Procedimiento:
Elaboración de cheques.

Objetivo;
Cumplir oportunamente la emisión de cheques para atender los compromisos adquiridos por la
dependencia por la adquisición de bienes y servicios. . -

Normas-de Operación:

.• El trámite de solicitud de elaboración de cheques para pago a proveedores y
prestadores de servicio que realicen las áreas deberá integrar documentación que
justifique la adquisición y/o contrátación y recepción, que los bienes o servicios misma
que deberá dirigirse para ser autorizada por la dirección general de administración y
registrada presupuestalmente parla jefatura de presupuesto.

• La documentación soporte del pago que deberá presentar la jefatura de presupuesto al
momento de enviar orden de pago deberá integrar factura original, pedido, vale y
memorándum al área responsable de la ejecución del gato en el cual notifiquen la
correcta recepción de los blenes que ampare la factura.

• Los cheques deberán emitirse de forma nominativa, por el monto y concepto que se -
indica según datos de facturación.

• Todos los cheques emitidos deberán mencionar la leyenda para abono en cuenta.
Cumplir las disposiciones emitidas por el manual de normas y presupuestarias para la
administración pública del gobierno del estado de Tabasco.
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JefatUra de Recursos Financieros

Área de reulstro Contable

( )Inicio

Recibe del Departamento d
Presupuesto relación de
facturas semanal.

jefatUra de Recursos
Financieros

Departamento de Tesorería

Envía pólizas de cheques y
documentación soporte de
una vez realizado el pago al
beneficiario.

4

Institución Bancaria

(1) Movimientos bancarios
r traspaso entre cuentas

or medio de banca
leetrónica, pago de
ominas. minlstraciones de
ecurso depositados por la
AF etc.

(2) con la póliza de diario.
egreso e ingreso
debidamente registrada se
procede a capturar en el
paquete contable Contpaq

Hoja: 1 de 1

Departamento de Contabilidad

Realiza registro contable
(2) de pago de proveedores,
nominas y apoyos delos
diferentes programas
sociales'
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Dirección de rea: Jefatura de Recursos Financieros
1

Nombre del Procedimiento: Registro' Contable

Actividad
Responsable No. Descripción de Actividad Formato o Documento

Departamento de Contabilidad 1 Registra presupuesto autorizado por Oficio
la Secretaria de Finanzas para
gasto de operación.

Área de Registro Contable 2 Recibe del Departamento de Facturas, presupuesto la relación de facturas
semanal.

Área de Registro Contable 3 Envía relación de facturas para su Facturas
. registro contable.

Departamento. de Contabilidad A Recibe relación de facturas semanal Facturas

Departamento de Contabilidad 5 Elabora pólizas de diario Pólizas ,
registrando la recepción de la
factura y documentos anexos.

Departamento de Tesorería 6 Envía pólizas de cheques y 'Pólizas'
documentación soporte una vez
realizado el pago al beneficiario.

Departamento de Contabilidad 7 Recibe pólizas con documentación Pólizas
soporte.

Departamento de Contabilidad 8 Realiza registro contable de pago a Sistema Contpaq
proveedores, nominas y apoyos de
los diferentes programas sociales.

-
Institución Bancaria 9 Envía mensualmente los Estados Estados de Cuenta

de Cuenta.

Departamento de Contabilidad 10 Recibe Estados de cuenta Estados de Cuenta

Departamento de Contabilidad 11 Registra de pólizas por abonos Estados de Cuenta
bancarios .

.
Departamento de Contabilidad 12 Captura en el paquete contable Sistema Contpaq

Contpaq las pólizas de diario,
egresos e ingresos.,

-
Termina el Procedimiento
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Procedimiento:
Registro Contable.

Objetivo:
Registrar oportuna y 'veraz las.operaciones financieras realiZadas durante el ejercicio mensual
de los recursos asignados a la dependencia e informar sobre la aplicación de los forldos
públicos, para la integración de la cuenta pública. .

Normas de Operación:

• Cumplir con las disposiciones emitidas en el manual de contabilidad gubernamental
para la administración pública estatal, ley estatal de presupuesto. contabilidad y gasto
público, principios básicos de contabllidad gubernamental, manual de normas
presupuestarias para Ja adininistración pública del gobierno del estado de Tabasco,
presupuesto general de egresos del gobierno del estado de Tabasco. .

• Los ingresos se registraran en el momento en que sean efectivamente percibidos y
estarán respaldados por los documentos comprobatorios que lo soporten.

• Los egresos serán registrados en el momento que devenguen y estarán respaldados
por los documentos comprobatorios que los soporten.
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Secretaria de Recursos Naturales y
Protección Ambiental
Área ejecutora del gasto

Secretaria de Recursos Naturales y
Protección Ambiental
Departamento de Recepción y Análisis

Recibe del área ejecutora del gasto
memorandum y documentos
comprobatorios y revisa que cumplan con
los requisitos fiscales, la norrnatlvidad
presupuestal y que traiga anexa la
documentación que soporte la adquisición,
ordenes de servicios y firma de
autorización para gastos menores.

Memorándum

Recibe y corrige y devuelve al
área de Recepción y Análisis

Documentos
Comprobatorios

Se elabora relación de documentación que
incluye número de documento, nombre del
emisor, monto, proyecto, partida y tipo de
recurso que afecta (estatal o federal) y se
envía al área de elaboración de órdenes de
pago

Relación

de
y

Recursos
Protección

Secretaria
Naturales
Ambiental
Área de Elaboración
Orden de Pago

de

Recibe y procede a elaborar
la orden de pago

Relación
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Fecha de Autorización: '
30 05 2011 1

Dirección de Area: Unidad Responsable:
Dirección General de Administración Jefatura de Presu uesto
Nombre del Procedimiento: Trámite de recepción y revisión de documentación comprobatoria del ejercicio
del asto.· :

Responsable Descripción de Actividad

Area de recepción y análisis
documental.

1 Recibe del área ejecutora del gasto la
.documentación comprobatoria.

2 Revisa que la' documentación
comprobatoria cumpla con los requisitos
fiscales, la normatividad presupuestal y que
traiga anexa la documentación que soporte
la adquisición (pedidos y vale de salida
para adquisiciones realizadas por la
Jefatura de Adquisiciones y suministros,
ordenes de servicios para los trabajos de
mantenimiento que ejecuta la Jefatura de
recursos materiales y servicios generales,
firma de autorización para gastos menores
q~e paga la Jefatura de recursos
financieros).

3

Cuando la documentación no cumple con
alguno de los requisitos solicitados esta se
devuelve mediante relación a la Jefatura
que la tramito.

4

Con la documentación que cumple con los
requisitos solicitados elabora relación de
documentación que incluye número de
documento, nombre del emisor, monto,
proyecto, partida y tipo de recurso que
afecta (estatal o federal).

Entrega mediante la relación la
5 documentación al área de elaboración de

órdenes de pago.

Termina el Procedimiento

Forma o
Documento

Comprobante
con requisitos

fiscales
Soporte de la
adquisición

Relación de
devolución

Relación de
documentación

revisada.
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Procedimiento:
Tramite de recepción y revisión de documentación comprobatoria del ejercicio del gasto.

Objetivo: • .
Revisar que los documentos comprobatorios del ejercicio del gasto cumpla con Josrequisitos
establecidos en la normatividad fiscal y presupuestal.

Normas de operación:

• El área de recepción y análisis documental es la encarga de recibir de las unidades
ejecutoras del gasto la documentación comprobatoria del ejercicio del mismo y de
revisar que esta cumpla con los requisitos en' materia fiscal y presupuestal antes de
realizar la afectación al presupuesto. - .

• Toda documentación comprobatoria del ejercicio del gasto deberá cumplir con los
requisitos fiscales correspondientes y traer anexa la documentación soporte de que-se
cumplieron con los procedimientos de adquisición aplicables y los controles internos de
acuerdo a la naturaleza del tipo de gasto.

• La revisión de la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto en base a lo
dispuesto en las normas siguientes:

• Código fiscal de la federación y su reglamento

• Ley del impuesto sobre la renta y su reglamento.

• Ley del impuesto al valor agregado y su reglamento

• Ley Estatal de presupuesto, contabilidad y gasto público y su reglamento.

• Manual de normas presupuestarias para la administración pública del Gobierno del
Estado de Tabasco.

• Lineamientos y circulares emitidos por la Secretaria de administración y finanzas y
Secretaria de planeación y desarrollo social.
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Secretaria
Naturales
Ambiental
Área de Recepción y Revisión
Documental

de
y

Recursos
Protección

. Recibe la !f<x;umenlación
comprobatoria del ejercicio del

gasto.

Relación de
documentación revisada

Secretaria de Recursos Naturales y
Protección Ambiental
Área de Elaboración de Órdenes de
Pago

Separa la documentación por ellipo de
recursos que afecta y e11ipo de orden de pago

que aplique Qntema o extema) .

.Tratándose de orden de pago extema
(ordenes de pago que se tramitan ante la
Secretaria de Administración y Finanzas

(SAF)) elabora la relación de documentación
soporte bajo resguardo de la dependencia.

Relación de documentación
soporte bajo resguardo de la

deperdencla

Elabora orden de pago en el formato que
entrega la SAF de acuerdo a las

instrucciones del Manual de Normas
Presupuestarias para la Administración

Pública del Gobiemo del Estado de
Tabasco.

Orden de pago

Tratando de ordene de pago intemas se
utiliza el formato correspondiente con su

respectiva relación de documentación
soporte, concluyendo procedimiento de la

misma forma que la orden extema.

Comprobantes del
ejercicio del gasto

Hoja: 1 de 1

Secretaria de Recursos Naturales y
Protección Ambiental
Departamento e' Recepción y
Análisis

Entrega la orden de pago acompañada la
relación de documentación soporte bajo

resguardo de la dependencia y Jos
comprobantes del gasto al Jefe del

Departamento e Recepción y análisis.

Orden de pago
Relación de documentaclón soporte
bajo resgu~ de la dependencia

Fin
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Dirección de Area:

Responsable Descripción de Actividad

Area de elaboración de órdenes
de pago

1 Recibe .del área de recepción y revisión
documental la documentación
comprobatoria del ejercicio del gasto.

2
Separa la documentación por el tipo' de
recursos que afecta y el tipo de orden de
pago que aplique (interna o externa).

Clasifica la documentación por proyecto y
partida presupuesta!.

3

4

Tratándose de orden de pago externa
(órdenes de pago que se tramitan ante la
Secretaria de Administración y Finanzas
(SAF» elabora la relación de
documentación soporte bajo resguardo de
la dependencia.

5

Elabora orden de pago en el formato que
entrega la SAF· de acuerdo a las
instrucciones del Manual de Normas
Presupuestarias para la Administración
Pública del Gobierno del Estado de
Tabasco.

6

Entrega la orden de pago acompañada la
relación de documentación soporte bajo
resguardo de la dependencia y los
comprobantes del gasto al Jefe del
Departamento e Recepción y análisis.

7

Tratando de ordene de pago internas se
utiliza el formato correspondiente con su
respectiva relación de documentaci6n
soporte, concluyendo procedimiento de la
misma forma que la orden externa.

Termina el Procedimiento

Forma o
Documento

Relación de
documentación

revisada.

Comprobantes
del ejercicio del

gasto

Relación de
documentación

soporte bajo
resguardo de la

dependencia

Orden de pago

Orden de pago

Relación de
documentación

soporte bajo
resguardo de la

dependencia

Comprobantes
del ejercicio del

gasto
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Procedimiento:
Elaboración de órdenes de pago.

Objetivo: ..
Formular el documento de carácter financiero y presupuestal mediante el cual se formaliza la
afectación al presupuesto autorizado de la Secretaria,

Normas de operación:

• El departamento de de elaboración de órdenes de pago se encarga de formular este
documento mediante el cual se realizan pagos a terceros o la misma Secretaria con
cargo a su presupuesto.

• Las órdenes de pago tienen como soporte la documentación comprobatoria del
ejercicio del gasto debidamente requisitada de acuerdo a la normatividad vigente.

• Para 'ta formulación de las órdenes de pago que se presentan en la secretaría de
administración y finanzas se utiliza el modulo correspondiente del sistema de gestión
gubernamental en línea.

• Las órdenes de pago internas se elaboran en una hoja de cálculo.

• Las órdenes de pago se elaboran conforme a lo establecido en:
• Ley Estatal de presupuesto, contabilidad y gasto público y su reglamento.

• Manual de normas presupuestarias para la administración pública. del Gobierno del
Estado de Tabasco.

• Lineamientos y circulares emitidos por la Secretaria de administración y finanzas y
Secretaria de planeación y desarrollo social.
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Hoja: 1 de 1

Se Verir:ca y captura bs Bvanees
flSicos y .en si es el case, se
modifican bs datos COfl1Oson;
fecha de inicio y se anotan las
observaciones y se congelan bs
movimientos

Recibe y luma para firma a la
Seae!aria

s...-la de Roanos
N_s y Protecd6n_1
Resp_bles de
Proyectos

SecR!aria
Naturales
Ambiental
Secretaria

de
Y

Recursos
Pi'Oi.-

_ de Recursos
Na""'''' y ProIeccI6n
Ambiental
DlRCCI6n _ral de
Administración

le<:relaria de Recursos Naturioles Y
••.••leceIOn M1bIental
lepartamenlo de Control P", •••_slal

secretaria. de Recursos Na-"-s y _
AmbiOntaf
Jef. de Presupuesto

En los primer días de cada mes

En caso de estaI' cflSponible
aceesa con su clave confidencial
a los reportes que contienen la
infonnación de los proyectos
autorizados ~ la Secretaria.

Recibe, revisa Y luma paI3 firma·a
la .Direc10ra General de
Administración.

Se inprimen los ~reportes
correspondientes. Y se f:I1Vlaa la
Jelatura de Presupuesto .

Rers

Recibe y elabora olicio para elllllar
los reportes a la Secretaria de
Administración y Finanzas
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2
Dirección de Area:

Responsable Descripción de Actividad Forma o
Documento.

Jefe de Presupuesto
Revisa que los reportes tengan todas las
firmas requeridas y elabora oficio para
envio a las dependencias normativas
(Secretaria de Administración y Finanzas,
Secretaria de Contralorta y Secretaria de
Planeación)

fO Recaba firma de la titular de la Dirección
General de Administración

9

11 Entrega el oficio firmado y los reportes al
Jefe del Departamento" de Control
Presupuestal para que realice la entrega a
las dependencias normativas.

Jefe del Departamento de
Control Presupuestal

12 Integra los paquetes de copias y acuses del
oficio y sus anexos y se encarga de su
entrega en las dependencias normativas.

Jefe de Presupuesto
Revisa que los reportes tengan todas las

9 firmas requeridas y elabora oficio para
.envío a las dependencias normativas
(Secretaria de Administración y Finanzas,
Secretaria de Contraloría y Secretaria de
Planeación)

10 Recaba firma de la. titular de la Dirección
General de Administración

11 Entrega el oficio firmado y los reportes al
Jefe del Departamento de Control
Presupuesta! para que realice la entrega a
las dependencias normativas:

Jefe del Departamento de
Control Presupuestal

12 Integra los paquetes de copias y acuses del
oficio y sus anexos y se encarga de su
entrega en las dependencias normativas.

Termina el Procedimiento
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30 05 2011
Dirección de Area: . Unidad Responsable:
Dirección General de Administración Jefatura de Presu uesto
Nombre del Procedimiento: Atención de autoevaluación

2

Responsable Descripción de Actividad Forma o
Documento

Jefe del Departamento de
Control Presupuestal

1 En los primeros días de cada mes entra a
la página del SISAGAP para consultar si ya
se encuentra disponible la información del
mes inmediato anterior.

En caso de estar disponible accesa con su
2 clave confidencial a los reportes que

.contienen la información de los proyectos
autorizados a la Secretaria.

3

Verifica que las cifras de presupuesto
ejercido coincidan con los registro de la
.Secretaria los cuales previamente fueron
conciliados en el proceso de conciliación
presupuestal, llena el espacio de avance
físicos, verifica las fechas de inicio y
termino real y en caso de que hallan sufrido
cambios las corrige y requisita el espacio
de observaciones en caso de ser
necesario.

Realiza la operación "congelación de la
información"

4 . Llegada la fecha señalada en calendario
del sistema, imprime los reportes
correspondientes para la firma de los

5 responsables de proyecto y el titular de la
Secretaría.

Reportes

Turna los reportes al Jefe de Presupuesto
para recabar la firma de los responsables
de proyecto y la titular de la Secretaria

6
Revisa los reportes, los pasa para firma al
responsable del proyecto y se los deja para
que recaben firma de la titular de la
Secretaria.

7
Jefe de Presupuesto Revisan y firman los reportes y recaban la

firma de la titular de la Secretaria.

Responsables de proyecto 8
Devuelven los reportes al Jefe de
Presupuesto
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Procedimiento:
Atención de autoevaluación.

Objetivo:
Cumplir con la obligación de realizar el proceso de autoevaluaclón establecido en la
normatividad vigente.

Normas de operación:

• El departamento de control presupuestal se encarga de revisar mensualmente las
cifras del presupuesto autorizado y ejercido y loa avances físicos de los proyectos de la
Secretaria a fin de alimentar con estos datos el SISAGAP web.

• Esta activídad se realiza de acuerdo a lo establecido en:

• Ley Estatal de presupuesto, éontabilidad y gasto público y su reglamento.

• Manual de norlllas presupuestarias para la administración pública del Gobierno. del
•Estado de Tabasco.

.• l.inearnlentos y circulares emitidos por la Secretaria de administración y finanzas y
Secretaria de planeación y desarrollo social.

eFecha de Autorización: Hoja:
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Hoja: 1 de 1

Secretaría de Recursos Naturales y Protección
Ambiental

.. Departamento de Recepción y Análisis

• Envía copia de orden de pago con sello original de
recibido de la Dirección de Política Presupuestal de
la Secretaria de Administración y Finanzas (SAF)
tratándose de las ordenes externas o con sello de
la Jefatura de Recursos Financieros para las
ordenes internas.

Orden de Pago .

/
/

- Recibe y archiva.

Orden de Pago

Secretaria de Recursos Naturales
Ambiental
Área de Registro Presupuestal

y Protección

Recibe copia de orden de pago con sello original de
recibido de la Dirección de Política Presupuestal de la
Secretaria de Administración y Finanzas (SAF)
tratándose de las ordenes externas o con sello de la
Jefatura de Recursos Financieros para las ordenes
internas.

Orden de Pago

Ingresa al sistema de control presupuestal
correspondiente y realiza la afectación por proyecto y
partida utilizando como fecha la del sello de recibido.

Marca la orden de pago con su antefirma para señalar
que ha sido capturada en el sistema de control
presupuesta!.

Devuelve la orden de pago al Departamento de
Recepción y.Análisis.

Orden de Pago
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30 OS 2011
Dirección de Area: Unidad ~esponsable:
Dirección General de Administración Jefatura de Presu uesto
Nombre del Procedimiento: Afectación presupuestal

1

Responsable Descripción de Actividad Forma o
Documento

Area de registro presupuestal 1 Recibe del Departamento de Recepción y Orden de pago
análisis copia de orden de pago con sello
original de recíoldo' de la Dirección de
Política Presupuestal de la Secretaria de
Administración y Finanzas, (SAF)
tratándose de las ordenes externas o con
sello de' la Jefatura de Recursos
Financieros para las ordenes internas.

Ingresa al sistema dé control presupuestal
correspondiente y realiza la afectación por
proyecto y partida utilizando como fecha la
del sello de recibido

2

Marca la orden de pago con su antefirma
para señalar que ha sido capturada en el
sistema de control presupuesta!.

3
Devuelve la orden de pago al
Departamento de Recepción y Análisis para
su archivo.

Termina el Procedimiento
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Procedimiento:
Afectación presupuestal.

Objetivo:
Mantener actualizada la información gel ejercicio del presupuesto.

Normas de Operación:

• El área de registro presupuestal es la encargada de realizar las afectaciones al
presupuesto autorizado a la Secretaria a través de los sistemas electrónicos que para
tal efecto se establezcan o de los registros manuales correspondientes.

• Las afectaciones al presupuesto se realizan de acuerdo ala establecido en:

• Ley Estatal de presupuesto, contabilidad y gasto público y su reglamento.

• Manual de normas presupuestarias para la administración pública del Gobierno del
Estado de Tabasco.

• Lineamientos y circulares emitidos por la Secretaria de administración y. finanzas y
Secretaria de planeación y desarrollo social.

Fecha de Autorización: Hoja:
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Hoja: 1 de 1

Jefatura de Recursos Materiales y
Servicios Generales 'Departamento.de Vehiculos Área solicitante

r
Elaboración de sQlicitud de
reparación de vehículo
Indicando falla posible

Reéepclón de la solicitud de reparación
de vehículo. se analiza y valora la posible
fall~ a través de un diagnostico para su
Vo.80. .

Solicitud de
, reparaciÓn de

vehiculo

Si la falla es reparable
en el áreade vehículo,
se atiende
inmediatamente y
regresa la unidad al
solicitante.

Si es ubicada la
falla mayor se
envía al taller
mecánico para su
reparación

Orden de
servicio
núm.
Progresivo

Una vez ingresado al taller externo, el
encargado del departamento de
vehíCulos monltorea el desarrollo de la
reparación.

Verificado el vehículo, por el
responsable del départamento de
vehículos se entrega al solicitante

Verificado el vehlculo, por el
responsable del departamento se
entrega al solicitante.
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FECHA DE AUTORIZACION
30 I 05 2011

Dirección de Area: Unidad Responsable:

Jefatura de Recursos Materiales y servicios~ Departamento de VehlculOs
Generales

Nombre del Procedimiento: Reparación de Vehiculos.

ACT. FORM
RESPONSABLE NUM. DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDAD ATOO

DOCU
MENT
O

El área que tenga asignada la
unidad vehicular

1

Subdirección de Recursos
Materiales y Servicios Generales

Elaboración de solicitud de
reparación de vehlculos indicando
falla posible
Recepción de la solicitud de
reparación de vehículo, se analiza
y valora la posible falla a través de
un diagnostico para su Yo. Bo.

Memorándum

Memorándum

2

Departamento de Vehlculos Si la f¡:¡lIaes reparable en el área
de vehículos, se atiende
inmediatamente y regresa la
unidad al solicitante.

Orden de Servicio3

Departamento de Vehículos Se ubica la falla mayor se envía al
taller mecánico para su reparación. Orden de Servicio4

Departamento de Vehículos Ingresado al taller externo el
vehlculo, el encargado de
vehículos monitorea el desarrollo
de la reparación;

Orden de Servicio5

Departamento de Vehlculos Una vez reparado el vehlculo se·
verifica la reparación y es recibido
por el encargado. Factura6

Jefatura de Recursos Materiales y
Servicios Generales

El encargado del monitoreo de
reparación le comunica al
subdirector para la entrega del Orden de Servicio
vehículo al solicitante.

7

Área Solicitante Recibe el solicitante el vehículo y
firma la' Orden de Servicio de Orden de Servicio
conformidad

8

•
TERMINA PROCEDIMIENTO
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Procedimiento:
Reparación de vehlculos.

Objetivo:
Conservación y mantenimiento de las unidades automotrices para llevar a cabo las dlterentes
actividades propias de la Secretaria en diferentes municipios del Estado de Tabasco y fuera de
este.

Normas de operación.

• La Dirección Administrativa coordinará los procedimientos administrativos a través¡ de

la Jefatura de Recursos Materiales y Servicios Generales, Departamento de Vehlculos,

quien será la encargada de ejecutar las reparaciones y mantenimientos de .los

vehiculos.

.• El área de Presupuesto ejercerá los recursos de acuerdo a los proyectos previamente

autorizados y llevará el control presupuestal de las partidas correspondientes.

• El área de Recursos Financieros. efectuará los' págos. correspondientes previa

recepción delós documentos que amparan las reparaciones.

Hoja: 1 de 1

Adquisiciones y

Dirección General de
Administración
Departamento de Recursos Materiales

Secretaria de Recursos Naturales
y Protección Ambiental
Área solicitante

Dirección
Administración
Jefatura de
Suministros

General de

Solicita ala Jefatura de
Adquisiciones y
Suministros la adquisición
de un bien;

Envía al de Departamento
de Recursos Materiales el
bien adquirido.

El área de Control y
Registro da de alta en el
padrón general de bienes\

INICIO

Padrón General

Se entrega el mobiliario o
equipo al área que solicita.

Se firma el resguardo
Correspondiente.
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---- _. _.- --- "'_ ................
Dirección a8>Aféa: Unidad Responsable:
Jefatura de Recursos Materiales y Servicios Departamento de Recursos Materiales.
Generales.

Nombre del Procedimiento: Alta de mobiliario y equipo

Act. Forma o
Responsable No. Descripción de Actividad Documento

,

Area solicitante 1 Solicita a la Jefatura de Adquisiciones y Requerimiento
Suministros la adquisición deun bien.

!

Jefatura de Adquisiciones y 2 Envia al de Departamento de Recursos Factura:
Suministros Materiales el bien adquirido.

Departamento de Recursos 3 Envía al área de bienes muebles para Factura;
Materiales. su alta en el padrón general de' bienes

muebles de la Secretaria. ,. I

Área de Bienes Muebles. 4 Asigna un número de inventario al bien. Padrón, de bienes

Área de Bienes Muebles.
muebles

5 Se hace entrega fisica del-bien al área Resguardo
que solicita.

Área S6licitante 6 Firma el resguardo correspondiente. Resguardo

Área de Bienes Muebles. 7 Archiva el resguardo correspondiente. Resguardo.

Termina el Procedimiento
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~iento:

Alta de Mobiliario o Equipo.

Objetivo:

Mantener actualizado los padrones generales de Bienes Muebles internos e informar de los

bienes de nueva adquisición alas dependencias encargadas del resguardo y registro de los

bienes propiedad del Estado de Tabasco.

Normas de Operación:

• El departamento de Recursos Materiales a través del área de Control de Inventarios,

registrará en los padrones internos respectivos,' los bienes adquiridos por la

dependencia, conforme a lo establecido en los lineamientos de ley aplicables'.

• Los bienes nwebles de nueva adquisición, serán enviados para su registro ante la

Dirección de Administración de Patrimonio del Estado para su registro y actualización

de.sus bases de datos.

• Los datos de los bienes de nueva adquisición enviados a la Dirección de

Admlnlstración de Patrimonio del Estado, serán registrados conforme a lo dispuesto en. .

los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes

Muebles, vigentes en el Estado de Tabasco.

I FECHA DE AUTORIZACiÓN
30' . . ; 105 12011
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Hoja: 1 de 1

SERNAPAM
Área solicitante

Dirección General de Administración
Departamento de Recursos Materiales

Se recibe solicitud de baja

Solicitud
INICIO1,

Se recibe solicitud ge baja
.del área solicitante

Turna al área de Control y
Registro de Bienes
-Muebles la solicitud

Se traslada el mobiliario
equipo de oficina al almacé
para su resguardo,

Se. da
mobiliario
oficina

el
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..
FECHA DE AUTORIZACION
30 I 105 2011

Dirección de Area: Unidad Responsable:
Jefatura de Recursos Materiales y Servicios Departamento de Recursos Materiales.
Generales.

Nombre del Procedimiento: Baja de mobiliario y equipo
.

Act. Fonna o
Responsable No. Descripción de Actividad Documento

.

,.,....

Area solicitante - 1 Solicita a la Jefatura de Recursos Materiales Solicitud
y Servicios Generales la baja del mobiliario o
equipo de oficina.

\

Jefatura d~ Recursos Materiales y 2 Turna al área de Control y Registro de Solicitud
Servicios Generales. Bienes Muebles la solicitud recibida.

;

Departamento de Recursos 3 Verifica físicamente el bien y su estado para Visita física
Materialesl dictaminar lo procedente.

i
Departamento de Recursos 4 Se traslada el mobiliario o equipo de oficina
Materiales,' al almacén para su resguardo.

Departamento de Recursos 5 Se da de baja el mobiliario o equipo de Padrón General
Materiales., oficina del Padrón General.

Departamento de Recursos 6 Imprime el resguardo actualizado de la
Materiales. persona que tenia asignado el mobiliario o Resguardo

equipo para su firma.

Departamento de Recursos 7 Se fotocopia el resguardo firmado y se Resguardo
Materiales. archiva.

Termina el Procedimiento
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Procedimiento:
Baja de Mobiliario o Equipo.

Objetivo:
Depurar del activo fijo de la Secretaria, todos aquellos bienes muebles en general que por su
uso o tiempo de vida útil, ya no son susceptibles de uso o no son aptos para el buen
desempeño de las actividades del personal a cargo.

Normas de Operación:

• El departamento de Recursos Materiales a través del área de control de inventarlos,~ .

recabará las solicitudes y presentará toda la documentación establecida en los

Lineamientos de Ley, ante la Dirección deAdmlnistraclón de patrimonio del Estado.

• La Dirección de Administración de Patrimonio del Estado y la Secretaria de

Administración y Finanzas, serán las encargadas de autorizar la baja de los bienes,

previa revisión y conciliación de los bienes presentados para su baja.

• .La baja de los bienes muebles en general, será aplicada mediante lo establecido en IQs

Lineamientos relativos a la disposición final, enajenación y baja de bienes muebles,

vigentes en el Estado de Tabasco.
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de Dirección General de
Administración
Jefatura de Recursos
Materiales y Servicios
Generales

Dirección General
Administración >

Departamento de Recursos
Materiales

Recibe el Reporte Mensu
de Salida de Material
almacén.

Los reportes se envian al
Oepto. de Recursos
Materiales para su

Firma los reportes y se
envian al encargado de
almacén para su trámite

Hoja: 1 de ~

Dirección General de
Administración
EncarjJado
Almacén

Jefatura de
de Financieros

Recursos

Recibe el reporte
mensual en' original
debidamente firmado.

Se fotocopia el total de
los reportes
debidamente firmados.

NO



92 PERiÓDICO OFICIAL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2011

~....
_._. ___ '01 30 . 105 2011

Dirección de Area: Unidad Responsable:
Jefatura de Recursos Materiales y Servicios Departamento de Recursos Materiales. I

Generales. .

Nombre del Procedimiento: Reporte mensual de salida de material.
;

Act, Forma o
Responsable No . Descripción de Actividad Documento

Departamento de Recursos 1 .
.

Materiales.

Departamento de Recursos 2
Materiales.
Departamento de Recursos 3
Materiales.

Jefatura de Recursos Materiales y 4
Servicios Generales. .

Jefatura de RecursosMaterlales y 5
Servicios Generales.-
Jefatura de Recursos Materiales y 6
Servicios Generales.

Encargado de Almacén. 7

En-cargado de Almacén. 8

Encargado de Almacén. 9

Jefatura de Recursos Financieros. 10

Departamento de Recursos
Materiales.

11

Se captura diario el total de las salidas de Reporte mensual.
material de oficina. consumibles y de'
impresión.
Se imprimen los reportes mensuales de Reporte mensual.
salida de materiales de almacén.
Se pasan a firma del Jefe de Recursos Reporte mensual.
Materiales. el Reporte Mensual de Salida
de Material de almacén.
Los reportes son checados y autorizados Reporte mensual.
en su caso por el del Jefe de Recursos
Materiales y Servicios Generales ..
Si los reportes tienen alguna observáción Reporte mensual.
son regresados al Departamento de
Recursos Materiales para su corrección.
Si los reportes son verificados y firmados, Reporte mensual.
son. enviados al encargado de almacén
para su trámite correspondiente.
Recibe los formatos debidamente
firmados.
Se fotocopia el total de los reportes Reporte mensual.
debidamente firmados.
Se entregan los reportes en original a la Reporte mensual.
Jefatura de Recursos Financieros.
La Jefatura de Recursos Financieros Reporte mensual.
firma y sella de recibido el juego de
copias de los reportes mensuales salida
de material de almacén.
Se archiva el juego de copias Reporte mensual.
debidamente sellados por la Jefatura de
Recursos Financieros. .

Termina el Procedimiento
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Procedimiento:

Reporte inensualde salida de ,,!,aterial.

Objetivo:

Mantener informado en tiempo y forma al departamento de Recursos Financieros sobre el

cO,nsumoen especie y en pesos de los materiales existentes en el almacén, a efecto de contar

actuaüzado los estados financieros de esta Secretaria.

N?rmas de Operación:

• Ai final de cada mes, el departamento de Recursos Materiales reportará todas las

¡ salidas de jos materiales. del almacén en los formatos de consumo de materiales por

factura, establecido para ello por el departamento de Recursos Financieros.

• El encargado de la Jefatura de Recursos Materiales y Servicios Generales,

supervisará, firmará y entregará los reportes impresos a fin de que estos sean enviado
. .

al departamento de Recursos Financieros en tiempo y forma para la actualización Qe

sus estados financieros.

I FECHA DE AUTORIZACiÓN
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.,
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Fecha de Autorización: .
30 105 12011

Dirección de Area: Jefatura de Recursos Unidad responsable: Departamento de Recursos
Materiales y Servicios Generales Materiales
Nombre del Procedimiento:. Abastecimiento de material
Responsable Act. Descripción de Actividad Forma o Documento

No.

Area solicitante 1

Área de recepción 2

Ár¡eade recepción 3

Departamento de Recursos 4
Materiales.

Departamento de Recursos 5
Materiales.

Departamento de Recursos 6
Materiales.

Departamento de Recursos 7
Materiales.

Departamento de Recursos 8
Materiales.

Departamento de Recursos 9
Materiales.

Departamento de Recursos 10
Materiales.

Departamento de Recursos 11
Materiales.

los Solicitud de
de abastecimiento.
de

Solicita materiales a través de
formatos de solicitud
abastecimiento de material
oficina, consumible e impresión.
Recibe y concentra las solicitudes Solicitud de
de materiales de oñcína, abastecimiento.
consumibles e impresión
debidamente firmadas y
autorizadas.
Turna al departamento de Recursos Solicitud de •
Materiales todas las solicitudes de' abastecimiento.
abastecimiento.
Recibe las
abastecimiento
firmadas y selladas.
Analiza la existencia de los Solicitud de
materiales solicitados en el almacén abastecimiento.
para suministrar los requerimientos.
Elabora vales de suministro de Vale de suministro.
material de oficina, consumibles o
impresión.
.lmprime y firma los vales de Vale de suministro.
suministro de material de oficina.
consumible o impresión.
Entrega el material al área Vale de suministro
solicitante y recopila firma de
conformidad del área solicitante. _
Se fotocopia del vale de suministro Vale de suministro.
debidamente firrnado por el
encargado del departamento de
recursos materiales y el área
solicitante.
Se entrega copia del vale de .Vale de suministro.
suministro de materiales al área
solicitante.
Se archiva el vale original.

solicitudes de Solicitud de
debidamente abastecimiento.

Vale de suministro.

Termina el Procedimiento
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Procedimiento:

Abastecimiento de material ..

Objetivo:

Surnínistrar la totalidad de los materiales de oficina, papelería y consumibles, requeridos por

.cada una de las áreas que comprenden esta Secretaría, para el buen desempeño de sus

actividades diarias.

Normas de Operación:

• El departamento de Recursos Materiales de la Jefatura de Recursos Materiales y

Servicios Generales, mantendrá dentro de su almacén la existencia de todos los

materiales necesarios para el buen desempeño de las tareas encomendadas a los

servidores públicos.

• El encargado de Recursos Materiales recibirá y' calificará conforme a su existencia, los

requerimientos de los diversos materiales solicitados para el suministro de los mismos.

• El Departamento de Recursos Materiales será el encargado de elaborar los respectivos

vales de salida de almacén de los materiales solicitados y aprobados para su entrega,

siendo firmados por el encargado de Recursos Materiales y el solicitante.

Hoja: 1 de 2

Jefe de Adquisiciones Jefe de Departamento Auxiliar Administrativo
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..
Fecha de Autorización:

. 30 105 12011
Dirección de Area: Dirección General de Unidad responsable: Jefatura de
Administración. Adauisiciones y Suministros.
Nombre del Procedimiento: Eláborar y tramitar convocatorias a Licitaciones Públicas
Responsable Act. Descripción de Actividad Forma o Documento

No.

Jefe de 14
Departamento

Jefe de 15
Adquisiciones

Jefe de 16
Adquisiciones

t

Jefe de 17
Adquisiciones

Jefe de 18
Adquisiciones

Jefe de 19
Departamento

Jefe de 20
Departamento

Auxiliar
Administrativo

21

Imprime la Convocatoria emitida por el N/A
Sistema de Contrataciones
Gubernamentales y se Envía a publicar en
el Periódico oficial y en los Diarios Locales
y Nacionales

Invita a los representantes de las Cámaras N/A
que corresponda

Invita a los Órganos de control y miembros Al concluir cada
'del Subcomité a los eventos de la acto se deberá
Licitación (orden del Día, Lista de capturar en el
asistencia y registro de firmas), Junta de sistema
aclaración de dudas, Junta de COMPRANET
presentación y apertura de propuestas
exclusivamente de las Técnicas, Acto de
fallo Técnico y apertura de propuestas
Económicas, Acto de Fallo y Adjudicación.

Dentro de los 3 Días hábiles siguientes N/A
notificar el Pedido al Proveedor
Adjudicado

Formalización del contrato con el N/A
Proveedor Adjudicado

Capturar los datos relevantes del contrato N/A
en el Sistema COMPRANET.

Recepción y verificación de la Fianza de N/A
garantía de cumplimiento (Articulo 31 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco y 19 del Reglamento de la misma
Ley) •

Archiva el expediente N/A

Termina el Procedimiento
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Fecha de Autorización:
30 105 12011 ,

Dirección de Area: Dirección General de Unidad responsable: Jefatura de
Administración. Adquisiciones y Suministros.
Nombre del Procedimiento: Elaborar y tramitar convocatorias a Licitaciones Públicas ,

Responsable Act Descripción de Actividad Forma o Documento
No.

Jefe de 1 Agrupa los-Requerimientos para Forma ASC-OS
Adquisiciones consolidar las compras ,

í

Jefe de 2 Elabora la Requisición de Compra Forma ASC-06
Departamento
Jefe de 3 Elabora las bases N/A
Departamento
Directora General 4 $olicita autorización- al Comité de Compras N/A
de Administración del Poder EjecUtivo, para llevar a cabo

,

Licitación Pública "

Jefe de 5 Recibe la autorización 'del Comité de N/A
Adquisiciones Compras del Poder Ejecutivo

- supervtsa la elaboración de las bases
(Fechas de la junta de aclaración de
dudas, junta de presentación y apertura de

Jefe de
6

propuestas y junta de publicación de fallo, N/A
Adquisiciones requisitos técnicos legales, cantidades y

especificaciones técnicas de los bienes y/o
, servicios a licitar),

Jefe de 7 Envla las bases y la autorización del N/A
Adquisiciones Comité del Poder Ejecutivo a la

Subsecretaria de Administración para 1
efectos que nos indique el carácter de la
Licitación

Jefe de 8 Recibe el Carácter de la Licitación de la N/A
Adquisiciones Subsecretaria de Administración ,

Directora General 9 Convoca al Subcomité de la SERNAPAM N/A
de Administración para la revisión de las bases

Jefe de 10 Sesiona el Subcomité para la revisión y N/A
Adquisiciones autorización de las bases

Jefe de 11 Autorizan las bases y firman el acta y los N/A
Adquisiciones tres juegos de las bases

Jefe de 12 Realiza la captura de la información en el N/A
Departamento Sistema Electrónico de Contrataciones

Gubernamentales (COMPRANET)

Jefe de 13 Se genera la convocatoria N/A
Departamento
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Procedimiento:
Elaborar y tramitar convocatorias a Licitaciones Públicas.

Objetivo: .
Adjudicar a los Iicitantes los contratos relativos a las adquisiciones mediante Licitación Pública.

Normas de Operación:

• La Dirección General de Administración a través de la Jefatura de Adquisiciones y
Suministros, Supervisa la elaboración de las bases (Fechas de la junta de aclaración
de dudas, junta de presentación y apertura de propuestas y junta de publicación de
fallo, requisitos técnicos legales, cantidades y especificaciones técnicas de los bienes
y/o servlclosa licitar).

• La Dirección General de Administración a través de la Jefatura de Adquisiciones y
Suministros, Invita a los Órganos de control y miembros del Subcomité a los eventos
de la Licitación (orden del Día, Lista de asistencia y registro de firmas), Junta de
aclaración de dudas, Junta de presentación y apertura de propuestas exclusivamente
de las Técnicas, Acto de fallo Técnico y apertura de propuestas Económicas, ACto de
Fallo y Adjudicación, pedidos y vales. •

• La Dirección General de Administración a través de la Jefatura de Adquisiciones y
Suministros, formalizan el contrato con el Proveedor Adjudicado.

• Las Adquisición de Bienes y/o Contratación de Servicios, se realiza en apego a lo
establecido a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos-y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y su reglamento.
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Auxiliar Administrativo .

Hoja: 1 de 1
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Fecha de Autorización:
30 105 2011

Dirección dé Area: Dirección General de Unidad responsable: Jefatura de
Administración. Adquisiciones y Suministros.
Nombre del Procedimiento: Solicitar a la Dírecclón de Normatividad y Asuntos Jurídicos la
elaboración de los contratos. ..
Responsable Act Descripción de Actividad Forma o Documento

No.

Auxiliar 1 Integra la documentación (Documentación NlA
Administrativo Legal, Fotocopia del Pedido, Fotocopia del

Vale de Salida, Fotocopia del Dictamen de
Adjudicación. )

Jefe de 2 Revisa la documentación N/A
Adquisiciones ,

:

Jefe de 3 Envía la Documentación N/A
Adquisiciones

!
I

Dirección de 4 Elabora el contrato N/A
Nbrmatividad y
Asuntos Jurídicos

Auxiliar 5 Recibe el contrato en dos tantos originales N/A
Administrativo
Jefe de 6 Revisa el contrato N/A
Adquisiciones

Jefe de 7 Recaba la firma del Presidente del N/A
Adquisiciones Subcomité .

jefe de 8 Recaba la firma del Area requirente de los N/A
Adquisiciones Bienes

;

Jefe de 9 Recaba la firma del Proveedor N/A
Adquisiciones

Jefe de 10 Recaba la firma de los testigos N/A -,
Adq uisiciones

Auxiliar 11 Entrega original al proveedor N/A
Administrativo
Auxiliar 12 Archiva en el expediente correspondiente N/A
Administrativo el original del contrato.

Termina el Procedimiento
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Procedimiento:
Solicitar a la Dirección de Normatividad y Asuntos Juridicos la elaboración de los contratos.

Objetivo: .
Elaborar el contrato correspondiente para formalizar formalmente la adjudicación realizada. ,

Normas de Operación:

• La Jefatura de Adquisiciones y Suministros, elabora los pedidos y vales de
adjudicación.

• La Jefatura de Adquisiciones y Suministros, envía a la Dirección de Normatividad y
Asuntos Jurídlcos copias fotostáticas de las propuestas técnicas y económicas,
pedidos, vales, dictámenes y documentos legales del proveedor que resulto
adjudicado, los anteriores se envian para la elaboración del respectivo contrato.

• La Dirección de Normatividad y Asuntos Juridicos envía en dos tantos los respectivos
contratos solicitados 'por la Jefatura de Adquisiciones y Suministros, quien este a su
vez, recabas las respectivas firmas de los que intervienen en ellos.

• Las Adquisición de Bienes y/o Contratación de Servicios, se realiza en apego a lo
establecido a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y su reglamento.
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Fecha de Autorización:
30 05 2011

Dirección de Area: Dirección General de Unidad responsable: Jefatura de
Administración. Ad uisicionesSuministros.
Nombre del Procedimiento: Apoyarlogistica y técnicamente al Subcomité de compras de la
SERNAPAM, para llevar a cabo los concursos bajo la modalidad de Licitaciones Simplificadas
Menor Ma oro

Responsable
Act. Descripción de Forma o
No. Actividad Documento

Auxiliar 37 Recepciona la Factura verificando que N/A
Administrativo contenga los Requisitos Fiscales, el Pedido

.y Vale de salida de Material originales

Jefe de 38 Envia la Factura a la Jefatura de N/A
.Adquisiciones Presupuesto para tramite de pago

Jefe de 39 Envia fotocopia del expediente a la Unidad N/A
Adquisiciones de Seguimiento y Evaluación

Auxiliar 40 Archiva el expediente N/A
Administrativo

Termina el Procedimiento
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Fecha de Autorización:
30 105 12011

Dirección de Area: Dirección General de Unidad responsable: Jefatura de
Administración. Adauisiciones v Suministros.
Nombre del Procedimiento: Apoyar logística y técnicamente al Subcomité de compras de la
SERNAPAM, para llevar a cabo los concursos bajo la modalidad de Licitaciones Simplificadas
Menor v Mavor.

Responsable
Act. Descripción de Forma o ¡
No. Actividad Documento

Envía la Documentación a la Dirección de
Normatividad i¡ Asuntos Jurídicos para la
elaboración del Contrato correspondiente

Jefe de (Documentación Legal, Fotocopia del

Adquisiciones 26 Pedido, Fotocopia.del Vale de Salida, N/A
Fotocopia del Análisis y Dictamen de
Adjudicación) .

Dirección de 27 Elabora el contrato correspondiente N/A
Normatividad y
Asuntos Jurfdicos

Auxiliar 28 Recibe el .contrato N/A
Administrativo

Jefe de 29 Revisa el contrato N/A
Adquisiciones

Jefe de 30 Tramita para firma del Presidente del N/A
Adquisiciones Subcomité

Jefe de 31 Tramita para firma del Área requirente de N/A
Adquisiciones los Bienes

Jefe de 32 Tramita para firma del Proveedor y de los N/A
Adquisiciones testigos

Auxiliar 33 Entrega Original del contrato al Proveedor
Administrativo

N/A

Auxiliar 34 Integra al expediente el Contrato original N/A
Administrativo debidamente firmado

Jefe de 35 Recepciona la Fianza de Garantía de N/A
Departamento cumplimiento.

Área Requirente 36 El Proveedor y/o prestador de Servicios N/A
cumple con lo contratado y recaba el Vale
de Salida de Material original
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Fecha de Autorización:
30 05 2011 1 De 1

Dirección de Area: Dirección General de Unidad responsable: Jefatura de
Administración. Ad uisiciones Suministros.
Nombre del Procedímlentos Apoyar logística y técnicamente al Subcomité de compras de la
SERNAPAM, para llevar a cabo los concursos bajo la modalidad d~ Licitaciones Simplificadas
Menor y Mayor.

Responsable Act.
No.

Descripción de
Actividad

Forma o
Documento

Subcomité de 16 Verifica que se reciba el minimo de
Compras , propuestas para cada modalidad: a) si no

hay el mínimo el asunto se declara desierto
y se convoca por segunda ocasión. N/A
b) si hay el número minimo de propuestas
se continua con el procedimiento (Act. 18)

-
Subcomité de 17 Analizan las propuestas cuantitativamente. N/A
Compras

Recibe el paquete de concurso (Propuestas
Técnicas, Económicas, Dictamen Técnico,
Análisis y Dictamen de Adjudicación, Acta

Auxiliar 18 de Apertura de Propuestas Técnicas, Acta N/AAdministrativo de Apertura de Propuestas Económicas y
Acta de Fallo y Adjudicación).

Jefe de 19 Elabora el Pedido Forma ASC-04
Departamento

Jefe de 20 Elabora el Vale de salida de material Forma ASC-30
Departamento

-
Jefe de 21 Revisa el Pedido y Vale de salida N/A
Adquisiciones

Jefe de 22 Tramita para firma del Presidente del N/A
Adquisiciones Subcomité (en el Pedido y el Vale)

Auxiliar 23 Entrega el Pedido al Proveedor N/A
Administrativo

Jefe de 24 Envia el Vale de salida de material al Área N/A
Adquisiciones requirente de los bienes y/o Servicios

Auxiliar 25 Integra un expediente del concurso N/A
Administrativo

.
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Hoa:
30 05 2011 1 De

Dirección de rea: Dirección General de Unidad responsable: Jefatura de
Administración. Ad uisiclones Suministros.
Nombre del Procedimiento: Apoyar loglstica y técnicamente al Subcomité de compras de la
SERNAPAM, para llevar a cabo los concursos bajo la modalidad de Licitaciones Simplific~das
Menor Ma oro !

Responsabte Descripción de
Actividad

Forma o
Documento

Jefe de 1 Clasifica y agrupa los Requerimientos de Forma SAS;-OS
Adquisiciones para consolidar las compras

Jefe de 2 Elabora la Requisición de Compra Forma SAS:'06
Departamento ;

Jefe de 3 Consulta el Padrón de Proveedores del N/A
Departamento Gobierno del Estado.

Jefe de 4 Elabora las bases N/A
Departamento
Jefe de 5 Elabora las Invitaciones a los Proveedores
Departamento y/o Prestadores de Servicios y a los N/A

integrantes del Subcomité

Jefe de 6 Elabora la orden del dia N/A
Departamento

Jefe de 7 Integra la documentación N/A
Departamento
Jefe de 8 Revisa la documentación N/A
Adquisiciones

:

Jefe de - 9 Tramita para la firma del presidente del N/A
Adquisiciones Subcomité

Auxiliar 10 Entrega las invitaciones a los licitantes N/A
Administrativo
Auxiliar 11 Recaban firmas y sellos de los Licitantes N/A
Administrativo
Jefe de 12 Envia las invitaciones a los integrantes del N/A
Adquisiciones Subcomité de compras y a los Órganos de

control

Jefe de 13 Recepciona los sobres que contienen las N/A
Departamento propuestas de cada Licitante

Jefe de 14 Elabora una relación de propuestas N/A
Departamento recibidas

Jefe de 15 E"ntregala relación de propuestas y los N/A
Adquisiciones paquetes que contienen las propuestas al

Presidente del Subcomité
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Procedimiento:
Apoyar logística y técnicamente al Subcomité de compras de la SERNAPAM, para llevar a
cabo los concursos bajo la modalidad de Licitaciones Simplificadas Menor y Mayor.

Objetivo:
Realizar las adquisiciónes de bienes y contratar arrendamientos y servicios, a través de la
invitación a un número mínimo de licitante s con capacidad de respuesta inmediata para que se
lleve a cabo el cumplimiento de todas y cada una de las funciones que tiene esta secretaria.

Normas de Operación:

• El Comité de compras reciben los paquetes de concurso (Propuestas Técnicas,
Económicas).

• La Dirección General de Administración a través de la Jefatura de Adquisiciones y
Suministros, elabora Dictamen Técnico, Análisis y Dictamen de Adjudicación, Acta de
Apertura de Propuestas Técnicas, Acta de Apertura de Propuestas Económicas y Acta
de Fallo y Adjudicación, pedidos y vales de adjudicación. .

• La Jefatura de Adquisiciones y Suministros, recibe las facturas y las tramitas con las
áreas correspondientes. .

• Las Adquisición de Bienes y/o Contratación de Servicios, se realiza en apego a lo
establecido a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y su reglamento.
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2
Dirección de Area: Dirección General de

Responsable Descripción de
Actividad

Forma o
Documento

Jefe de 14 Envia el Vale de salida de material al N/A
Adquisiciones Área requirente de los Bienes y/o

Servicios.

Área Solicitante 15 El Proveedor y/o Prestador de Servicios N/A
cumple con lo contratado y recibe el
Vale original.

Auxiliar 16 Recepciona la Factura verificando que
Administrativo contenga los Requisitos Fiscales, el

Pedido y Vale de salida de Material N/A -
oríqinales

Jefatura de 17 Envía la Factura a la Jefatura de N/A
Adquisiciones. Presupuesto para tramite de pago

Auxiliar 18 Archiva el expediente N/A
Administrativo

Termina el Procedimiento
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Fecha de Autorización: IHoja:
30 los 12011 11 I De 12

Dirección'de Area: Dirección General de Unidad responsable: Jefatura de Adquisiciones
Administración. . y Suministros .
Nombre del Procedimiento: Realizar los Análisis y Dictámenes de Adjudicación Directa Estatal.

Responsable' Acl Descripción de Forma o
No. Actividad Documento

Jefe de 1 Clasifica los requerimientos por Partida Forma SAS-OS
Adquisiciones Presupuestal.

Jele de 2 Consulta el padrón de Proveedores del N/A
Departamento Gobierno del Estado

Auxiliar 3 Solicita cotizaciones mediante una N/A
Administrativo invitación a proveedores.

Auxiliar 4 Recibe las cotizaciones N/A
Administrativo

Verifica que contenga los requisitos
minimos (Fecha, condiciones de pago,

Auxiliar: Tiempo de entrega, vigencia de cotización,

Administrativo 5 Precio unitario, IVA, Modelo, desglosado, N/A
Marca, Descripción de los bienes,
Cantidad, Unidad de medida, Firma y Sello).

Jefe de 6 Elabora el Análisis y Dictamen de Forma SAS-03
Departamento Adjudicación Directa y lo presenta al

, . Subcomité de Adquisiciones.

Jete de 7 El Subcomité selecciona la propuesta más, N/A
Departamento solvente y económicamente más baja

Jefe de 8 Elabora Pedido(s) Forma SAS-04
Departamento
Jefe de 9 Elabora vale(s) de .salida de material Forma SAS-30

, Departamento
Jefe de 10 Integra el Requerimiento, Cotizaciones,
Departamento Dictamen de Adjudicación Directa, Pedido, N/A

Vale de Salida de Material.

Jefe de 11 Revisa la documentación elaborada N/A
Adquisiciones

Jefe de 12 Recaba la Firma del Presidente del N/A
Adquisiciones Subcomité en Pedidos y Vales.

Auxiliar 13 Entrega el Pedido al Proveedor y/o N/A
Administrativo Prestador de Servicios
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Procedimiento:
Realizar los Análisis y Dictámenes de Adjudicación Directa Estatal.

Objetivo:
Realizar las comparaciones de precios de los diferentes proveedores que participaron y se
adjudica el mejor precio. • "

Nonnas de Operación:

• El Departamento de compras con Recursos Estatales, recibe los requerimientos
enviados por las Subsecretarias, verifica que contenga todos los requisitos solicitados y
los clasifica por partidapresupuestal. .

• La Dirección General de Administración, a través de la Jefatura de Adquisiciones y
Suministros, determina la modalidad de ejecución de acuerdo a los montos.

• La Jefatura de Adquisiciones y Suministros, revisa la información y concentra los
requerimientos para dar continuidad al procedimiento.

• Las Adquisición de Bienes y/o Contratación de Servicios, se realiza en apego a lo
establecido a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servidos del
Estado de Tabasco y su reglamento. . .
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Auxiliar de Departamento Jefe de Departamento

Hoja: 1 de 1

.Jefe de Adquisiciones·

;

Determina la modalidad'
de ejeaJción '
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1
Dirección de Area: Dirección General de
Administración.

de

Responsable

Auxiliar 1 Recibe los requerimientos enviados por las. Forma ASC-OS
Administrativo Subsecretarias.

Auxiliar 2 Verifica que contenga los requisitos (Firmas, N/A
Administrativo No. de proyecto, No. de partida

Presupuestal, monto autorizado, Fecha,
Localidad de.ejecución del proyecto).

Jefe de 3 Clasifica los requerimientos por partida . N/A
Departamento presupuestal,

Jefe de 4 Determina la modalidád de ejecución de N/A
Adq uisiciones acuerdo a los montos (Compra Directa 2324

Salarios Mínimos con IVA cada Mes).

Jefe de S Revisa la información. N/A
Adquisiciones

Jefe de 6 Concentra los requerimientos para dar N/A
.

Adquisiciones continúidad al procedimiento.

Termina el Procedimiento

------
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Procedimiento: .
Realizar la Adquisición de Bienes y/o Contratación de Servicios.

Objetivo:
,Realizar las adquisiciones efebienes y contrataciones de serviciospará que se lleve a cabo el
cumplimiento de todas y cada una de las funciones que tiene esta secretaria. .

Normas.de Operación:

• El Departamento de' compras con Recursos Estatales. recibe los requerimientos
enviados por las Subsecretarias. verifica que contenga todos los requisitos solicitados y
los clasifica los por partida presupuestal.

• La Dirección General de Administración, a través de la Jefatura de Adquisiciones y
Suministros, determina la modalidad de ejecución de acuerdo a los montos.

• La Jefatura de Adquisiciones y Suministros, revisa la información y concentra i los
requerimientos para dar continuidad al procedimiento. '

• Las Adquisición de Bienes y/o Contratación de Servicios, se realiza en apego a lo
establecido a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios: del
Estado de Tabasco y su reglamento. '

"
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Hoja: 1 de 1

Jefe de Departamento Jefe de Adquisiciones
!

Directora General
Administración

de

,->:,
AuiOrizael.ca~rio
;-.:?" ~·;.MUat~~?~t~,·:_:"
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Fecha de Autorización: I Hoja:
30 105 12011 11 I De 11

Dirección de Area: Dirección General de Unidad responsable: Jefatura de
Administración. AdQuisiciones y Suministros. .

Nombre del Procedimiento: Elaborar Calendario Anual de Reuniones Estatales.
Responsable Act Descripción de Actividad Forma o Documento

No. :

Jefe de 1 Consolida los requerimientos de las N/A
Departamento DireCciones solicitantes.

Jefe de 2 Propone las fechas para Licitaci()nes N/A
Adquisiciones Simplificadas Mayor, Menor.

Jefe de 3 Captura la información N/A
Departamento

Jefe de 4 Revisa ia información N/A
Adquisiciones

Jefe de 5 Lo envla a la Dirección General de N/A
Adquisiciones Administración .

~

Directora General 6 Autoriza el Calendario Anual N/A
de Administración

.
Jefe de 7 Envia el Calendario Anual al Presidente del N/A
Adquisiciones Comité de Compras del Poder Ejecutivo

Termina el Procedimiento
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Procedimiento:
Elaborar Calendario Anual de Reuniones Estatales.

Objetivo:
Determinar las fechas en las que separa las "licitaciones, realizadas con recurso estatal.

Normas de Operación:

\ - .
• El Departamento de compras con Recursos Estatales, consolida los requerimientos de

las Direcciones solicitantes y captura la información .

. • La Dirección General de Administración, a través de la. Jefatura de Adquisiciones y
Suministros, propone las fechas para Licitaciones Simplificadas Mayor, Menor.

• La Jefatura de Adquisiciones y Suministros, revisa y envia a la Dirección General de
Administración, el Calendario Anual de Reuniones Estatales.

• La Dirección General de Administración, autoriza el Calendario Anual de Reuniones
Estatales.

• La Dirección General de Administración, a través de la Jefatura de Adquisiciones y
Suministros, envía el Calendario Anual al Presidente del Comité de Compras del Poder
Ejecutivo. .

• El Programa Anual de Adquisiciones Estatal sé realiza en apego a lo establecido en el
Reglamento del Comité de Compras del Poder Ejecutivo.
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Jefe de
Adquisiciones

Direcciones
Secretaría

de la "efe
Departamento

_!;.-u,~:,·: '~':_-:;.", ,;./",; ;-"<:' ,.

,:E~a:ªf.;,fj~~2
-.:

"t

No
;

l'+ ,> Se i:orrige

si

y

r¡.;...;...','>.;•• -.~.;.",~_,~.'~.f.:,':.n.: ..· ,:.~.: .. ' ,i\'<' -... ':.7

Hoja: 1 de 1

del Directora
General de
Administración

f ':'Autoriza: I'rogramáMúal' '
.)
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Dirección de Area: Dirección General de
Administración.
Nombre del Procedimiento: Elaborar el
De endencia.
Responsable AcL Descripción de Actividad

No.

1

Forma o Documento

Jefe de 1 Solicita el Calendario Presupuestal a la N/A
Adquisiciones Jefatura de Presupuesto ya la Unidad de

Planeacíón.

-

Direcciones de la 2· Elaboran su programa de requerimiento y lo N/A
Secretaria envian a la Jefatura de Presupuesto.

Jefe de 3 Recibe la información. N/A
Departamento

Jefe de 4 Procesa la información. N/A
Departamento

,
'Jefe de- 5 Clasifica la información. N/A
Departamento

Jefe de 6 Elabora el Programa Anual de N/A
Departamento Adquisiciones.

Jefe de 7 Revisa el Programa Anual de Adquisiciones. N/A
Adquisiciones

Jefe de 8 Lo envia a la Dirección General de N/A -Adquisiciones .
Administración .

I

Directora General 9 Autoriza el Programa Anual N/A
de Administración

Jefe de 10 Envía el Programa Anual al Presidente del N/A
Adquisiciones Comité de Compras del Poder Ejecutivo

Termina el Procedimiento
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Procedimiento':
Elaborar el Programa Anual de Adquisiciones Estatal de la Dependencia .

. Objetivo:
Consolidar al máximo la adquisición de bienes, arrendamientos y contratación de servicios,
propiciando' con ello una reducción en los precios requeridos y evitando fraccionar ¡ las
adquisiciones.

Normas de Operación:'

• La Dirección General de Administración, a través de la Jefatura de Adquisiciones y
Suministros se éncargara de solicitar el Calendario Presupuestal a la Jefatura' de
Presupuesto y a la Unidad de Planeación.

• El Departamento de compras con Recursos Estatales, recibe, procesa, clasifica y
elabora el Programa Anual de de Adquisiciones Estatal.

• ' La Jefatura de Adquisiciones y Suministros, revisa y envía a la Dirección General de
Administración, el Programa Anual de de Adquisiciones Estatal.

• 'La Direcéión Generar de Administración, autoriza el Programa Anual de Adquisiciohes
Estata[' . i

• La Dirección General' de Administración, a través de la Jefatura de Adquisiciones y
Suministros, envía el Programa Anual de Adquisiciones Estatal al Presidente ;del
Comité de Compras del Poder Ejecutivo.

• El Programa Anual de Adquisiciones Estatal se realiza en apego a lo establecido eh el
Art. 6 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adqulslciones, Arrendarnlentos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. .
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Fecha de Hoja
Autorización

30 05 2011 1
Unidad Responsable:
Departamento de Programación y
Presu uesto

Dirección del Area:
Unidad de Planeación Estratégica e '1nformát!ca

Departamento de
Programación " y
Presupuesto
Departamento de
Programación y
Presupuesto
Departamento de
Programación y
Presupuesto
Departamento de
Programación y
Presupuesto
Unidades Administrativas
Ejecutoras

Unidad de Planeación
Estratégica e Informática
Departamento de
Programación y
Presupuesto
Unidad de Planeación
Estratégica e Informática
Departamento de
Programación y
Presupuesto
Departamento de
Programación y
Presupuesto

Departamento de
Programación y
Presupuesto

1 Verifica que las obras o acción se encuentren terminadas
al 100% tanto física y financieramente, y no existan
afectaciones por realizar.

2 ¿Hay afectaciones por realizar?

No, imprime versión final de la cédula técnica y pasa a la
actividad No. 6. "

2.1

2.2 Si, elabora. informe y notifica para los ajustes
presupuestales y de periodo de ejecución; si es el caso,
a:
Recepcionan memorándum e informe sobre ajustes;
realiza cambios en cédula técnica sobre ajustes
presupuestales y períodos de ejecución: y turna, a:

3

4

5

Recibe información modificada, analiza y revisa; turna
para su seguimiento y cierre presupuestal, a:
Recepciona información, valida y revisa; captura
modificaciones e imprime versión final de cédula técnica,
y turna, a:
Recibe Cédula técnica debidamente requisitada, revisa y
rúbrica; envía, a:
Recepciona' Cédula Técnica; revisa y analiza; valida
cédula técnica contra relación de gastos y periodo de
inicio y término de obra y/o servicio.
Elabora acta de cierre presupuestal por proyectos, revisa
y realiza modificaciones; solicita firma de los titulares de
las áreas ·ejecutoras, y del Director General de
Administración.
Revisa que se encuentren todas las firmas
correspondientes; elabora oficio para su envío a la
Secretaría de Administración y Finanzas, y lo turna a la
Unidad de Planeación Estratégica e Informática, y
archiva.

6

7

8

9

Termina el Procedimiento

1

Forma o Documento

• Cédula Técnica

• Informe
.• Memorándum

• Informe
• Memorándum
• Cédula Técnica

• Oficio

• Cédula Técnica

• Cédula Técnica

• Cédula Técnica

• Acta

• Acta
• Oficio
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.-

Hola; 1 de 2

Inicio

Departamento de Programación y Presupuesto:
VemlCa que las obras o acción lHr encuentren terminadas
al 100% tanto física y financieramente, y no existan
afectaciones Dar realizar.

Cédula Técnica

2.1

Departamento de Programación
y Presupuesto: No, imprime
versión final de la cédula técnica y
pasa a la actividad No. 6.

Departamento de Programación y Presupuesto: Si, elabora
informe y notifica para los ajustes presupuestales y d"l periodo
de ejecución, si es el caso, a:

Unidades de Planeaclón Estratégica e Infortnátlca: Recibe
información modifICada, analiza y revisa: tuma para su
seguimiento y cierre presupuestaíe:

Oficio
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Hoja: 2 de 2

Cédula
Técnica

Departamento de Programación y
Recepciona información, valida y revisa; captura
modiftcaciones e imprime versión final de cédula técnica, y
tuma. a:

Unidad de Planeación Estratégica e Informática:
Recibe cédula técnica debidamente requisitada, revisa y
rubrica; envía, a;

Cédula
Técnica

Departamento de Programación y
Recepciona Cédula Técnica; revisa y analiza; valida
cédula técnica contra relación de gastos y periodo de
inicio y término de obra y/o servicio. Cédula

Técnica

8

Departamento de Programación y Presupuesto:
Elabora acta de cierre presupuestal por proyectos, revisa
y realiza modificaciones; solicita firma de los titulares de
las áreas ejecutoras, y del Director General de
Administración.

Departamento de Programación y Presupuesto: Revisa
que se encuentren todas las firmas correspondientes;
elabora oficio para su envio a la Secretaria de
Administradón lf Finanzas, y lotuma a la Unidad de
Planeación Estratéqica e Informática, y archiva .

. Fin
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Procedimiento:

Elaboración del presupuesto anual de la SERNAPAM.

Objetivo:

Elaborar el presupuesto para la operatividad de los proyectos de la SERNAPAM.

Normas de Operación:

• Se recibirá el oficio de elaboración del F?rogr~m·aOperativo Anual, asl como el Manual
de Programación y Presupuestación y se turnará a cada una de las Unidades
responsables para su observación.

• Se recibirá la documentación, se revisará y elaborará aqenda de trabajo para la
elaboración del POA.

• Se realizaran reuniones con los enlaces de las unidades admini~trativas para explicar
la Normatividad para la elaboraci6ndel Presupuesto y entregará el manual
correspondiente como apoyo, y se elaborará minuta de trabajo.

• Se recibirá el oficio de Autorización de Recursos y se elaborará la Programación-
Presupuestación integrando y capturando las cédulas básicas y expedientes técnicos
de los proyectos.

• El Departamento de Programación y Presupuestación se encargara de la captura en el
programa de base de datos todas las cédulas y les asignará un número de proyecto.
Se imprimirán las cédulas técnicas, y revisará y harán las correcciones y
modificaciones correspondientes;

•

• Se Informará a las unidades administrativas que sus proyectos cuentan con suficiencia
presupuestal para su ejecución,

•



128 PERiÓDICO OFICIAL 28 DI; SEPTIEMBRE DE 2011

Fecha de autorización

30 I 05 I 2011
Dirección Area: Unidad de Planeación '1 Unidad Responsable: Departamento de Programación y
Estratéalca e lnformátlca Presupuesto
Nombre del Procedimiento: Elaboración del Presupuesto anual de la SERNAPAM .

Responsable Act. Descripción de Actividad Lf ~ormá o Documento-
No.

Unidad, de Planeación
Estratégica e
Informática

Departamento de
Programación y
Presupuesto
Departamento de
Programación y
Presupuesto

Departamento de
Proqramación y
Presupuesto
Unidades
Administrativas de la
SERNAPAM

Unidad de Planeación
Estratégica e
Informática
Departamento de
Programación y
Presupuestación
Departamento de
Programación y
Presupuestación
Departamento de
Programación y
Presupuestación

Departamento de
Programación y
Presupuestación

Departamento de
Programación y'
Presupuestación
Unidades
Administrativas de la
SERNAPAM

2

Recepciona de las dependencias normativas el oficio
para la elaboración del programa operativo anual de la
SERNAPAM; así como el Manual de Programación y
Presupuestación; y turna para los trámites
correspondientes, a:
Recepciona documentación, revisa y elabora agenda de
trabajo para la elaboración del POA

3 Realiza reunión con enlaces de las unidades
administraflvas: explica la Normatividad para la
elaboración del Presupuesto y entrega manual
correspondiente como apoyo; elabora minuta de trabajo y
archiva.' .
Elabora oficio de solicitud para la integración de la
Proqramaclón-Presupuestaclón. archiva, y turna, a:

4

5 Recepcionan oficio de solicitud; elaboran Programación-
Presupuestación integrando cédulas básicas .y
expedientes técnicos de los proyectos a Su cargo; así
como acuerdo ejecutivo; archivan, turna, a:
Recibe cédula básica y expediente técnico, revisa y turna
para su seguimiento a:

"

Recepciona documentación; revisa, analiza y asigna
techo presupuestal a los proyectos.

6

7

8 ¿Los proyectos tienen suficiencia presupuestal?

8.1 No, informa a las unidades administrativas de la
SERNAPAM, para que analicen sus proyectos y den

.suficiencia a los que no cuentan con recursos; archiva, y
pasa a la actividad No. 5
Si, captura en el programa, cédulas y asigna número de
proyecto. Informa a las unidades administrativas que sus
proyectos cuentan con suficiencia presupuestal para su
ejecución e impacto social
Imprime Cédulas Técnicas, revisa y hace correcciones; y
lo envía para su revisión, a: - .•

8.2

9

10 Recepcionan cédulas técnicas revisan y analizan.

• Oficio

• Documentación
• Agenda de

Trabajo
• Minuta de

Trabajo

• Oficio

• Oficio
• Carpeta de

Cédulas

• Carpeta de
Cédulas

• Carpeta de
Cédulas

• Oficio

,

• Oficio

• Carpeta de
Cédulas

• Carpeta de
Cédulas
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Fecha de autorización

30. 2011
Dirección Area: Unidad de Planeaclón Unidad Responsable: Departamento.de Programación y
Estraté ica e Informática Presu uesto: . . . .
Nombre del Procedimiento: .ElaboraciÓndel Pres.upliesto anual de la SERNAPAM
Responsable Act, Descripción de Actjvidad Forma o Documento

No.

Unidades
Administrativas de la
SERNAPAM
Unidades
Administrativas de la
SERNAPAM

11 ¿Las cédulas técnicas presentan errores?

11.1 Si, realizan observaciones y pasa a la actividad
No.?

Unidades
Administrativas
de la
SERNAPAM

Unidades
Administrativas de la
SERNAPAM
Dirección General de
Administración.

11.2 No, ñrman Cédula Técnjca,y turna. a:

12 Recepciona Cédulas Técnicas debidamente • Carpeta
requisitadas; revisa y da Visto Bueno, 'para su Cédulas
trámite ante la Secretaria de Administracíón y
Finanzas, y archiva.

de

Termina el Procedimiento
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Hoja: 1 de 3

Inicio

Unidad de Planeación Estratégica e Infonnátlca:
Recepdona de las dependencias normativas el oficio para
la' elaboración del programa operativo anual de la
SERNAPAM; así como el Manual de Programadón y
Presupuestaci6n; y turna para los , trámites
corresPondientes, a:

1 3

Departamento é1e Programación y Presupuesto:
Recepciona documentación, revisa y elabora agenda de
trabajo para la elaboraci6n del POA.

Departamento de Programación y Presupuesto:
Realiza reunión con enlaces de las unidades
administrativas; explica la Normatividad para la
elaboración del Presupuesto y entrega manual
correspondiente como apoyo; elabora minuta de trabajo y
archiva.

Dop._ d. ''''''~''''' Y ••••••P.:,"'x
Elabora oficio de solicitud para la integración de la
Programaci6n - Presupuestaci6n, archiva, y tuma, a:

Uoldades Adm'." •••••• d•• SERNA:AM~
Recepcionan oficio de solicitud; elaboran Programaci6n-
Presupuestaci6n integrando Cédulas básicas y
expedientes técnicos de los proyectos a su cargo;
archivan, turna, a:
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Hoja: 2 de 3

Departamento de Programación y Presupuesto:
Recepciona documentación; revisa, analiza y asigna techo
presupuestal a los proyectos.·

Carpeta de
Cédulas

Departamento de Programación y
Presupuesto: No, informa. a las
unidades administrativas de la
SERNAPAM para que analicen sus
proyectos y den suficiencia a los
que no cuentan 'con recursos;
archiva, y pasa a la actividad No. 5

8.2

8.1

Departamento de Programación y Presupuesto: Si,
captura en el programa, cédulas y asigna número de
proyecto. Informa a las unidades administrativas que sus
proyectos cuentan con suficieocia presupuesta! para su
ejecución e impacto social.
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Hoja: 3 de 3

Departamento de Programación y Presupuesto:
Imprime Cédulas Técnicas, revisa y hace correcciones; y
lo envía para su revisión, a:

Unidades Administrativas de la SERNAPAM:
Recepcionan cédulas técnicas revisan y analizán. .

11.1

Unidades Administrativas de la
SERNAPAM: Si, realizan
observscicnes y pasa a Ia actividad
No.7.

Unidades Administrativas de la SERNAPAM: No, firman
Cédula Técnica, y turna, a;

12

Dirección General de Administración: Recepciona
Cédulas Técnicas debidamente requisiladas; revisa y da
Visto Bueno, para su trámne ante la Secretaría de
Administradón y Finanzas, y archiva.

FIN
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Procedimiento:

Mantenimiento y soporte a equipos de cómputos.

Objetivo:

Otorgar el mantenimiento a .la red de informática, asl como de mantener los equipos ,de
cómputo en buen estado para la operatividctd de los programas sustantivos. '

Nonnas de Operación:

• .Elaborar el programa de mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos, de
cómputo cada semestre.

• Darle el Seguimiento respectivo del Programa de mantenimiento del equipo de
cómputo.

• Observar las disposiciones de la Dirección de Modernización e Innovación
Gubernamental. ~

.• Recepcionar solicitl:ldes de soporte técnico.
• Acudir a revisar y diagnosticar el hardware y/o software, y emitir el fallo respectivo.
• Elaborar formatos de datos técnicos para la compra' de piezas y/o usos de herramienta

especial
.' Recibir los materiales solicitadós \y proceder a la reparación del equipo.
• Realizar prueba de funcionalidad; y. entregas de equipos, asl también, elaborar formato

de servicio.
• Brindar asistencia Técnica en Programas de Computación
• Brindar soporte técnico al cableado de red
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Fecha de autorización

30 I 05 I 2011

Dirección Area: Unidad de Planeación I Unidad Responsable: Departamento de Seguimiento y
Estratéaica e Informática Desarrollo de Sistemas .
Nombre del Procedimiento: Mantenimi~nto y Soporte a Equipo de Cómputo

Responsable Acl Descripción de Actividad Forma o documento
No.

Departamento - de
Seguimiento y
Desarrollo de Sistema
Unidad de Planeación
Estratégica e Informática

Unidades
Administrativas de la
SERNAPAM
Unidades
Administrativas· de la
SERNAPAM
Departamento de
Seguimiento. y
Desarrollo de Sistemas

Departamento de
Seguimiento y
Desarrollo de Sistemas
Departamento de
Seguimiento y
Desarrollo de Sistemas

Departamento de
Seguimiento y
Desarrollo de Sistemas

Departamento de
Seguimiento y
Desarrollo de Sistemas

2

Elabora programa de mantenimiento
correctivo/preventivo de equlpo de cómputo
semestral; y lo turna, a:
Recepciona programa, revisa y analiza, y da
visto bueno para la puesta en marcha; y lo
turna, a:

Reciben programa de mantenimiento
correctivo/preventivo de equipo de cómputo.

3

4
Solicitan soporte técnico vía telefónica verbal u
otro medio, a:

5 Recepciona solicitudes de soporte técnico;
acude a revisar y diagnosticar el hardware y/o
software, y emite fallo.

6 ¿El equipo presenta fallo mayor?

6.1 Si, elabora formatos de datos técnicos para la
compra de piezas y/o usos de herramienta
especial; recepciona lo solicitado y procede a
la reparación
Realiza prueba de funcionalidad; y entrega el
equipo; elabora formato de servicio, archiva y
termina procedimiento

6.2

6.3 No, realiza soporte técnico, prueba de
funcionalidad y entrega el equipo; elabora
formato de servicio y archiva. .

Termina el Procedimiento

• Programa

• Programa

./

• Oficio
• Programa

• Memorándum

• Memorándum

• Formato de
datos técnicos

• Oficio
• Formato de

servicio

• Oficio
• Formato

servicio
de
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Hoja: 1 de 2

'Departamento de Segujmlento y Desarrollo de
Sistemas: Elabora programa de mantenimiento
correclivoIpreventivo de equipo de cómputo semestral; y
lotuma,a:

!
Programa

Unidad de P1anaaclón estratégica ,e Informática:
Recepclona programa, revisa '1 analiza '1 da. visto bueno
para la puesta en marcha; y lo luma, ,a:

Unidades Administrativas de la SERNAPAM: Reciben
programa de mantenimiento correctivo/preventivo de
equipo de cómputo.

'Unidades Administrativas de la SERNAPAM: Solicitan
soporte técnico vla telefónica verbal u otro medio, a:

Departamento de Seguimiento y Desarrollo de
Sistemas.- Recepclona solcltudes de soporte técnico;
acude a revisar '1 diagnosticar el hardware '110 software, y
emite fallo, '

MemOlándum
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6.3

Departamento de Seguimiento y
Desarrollo de Slstemas:- No, realiza
soporte técnico, prueba de funcionandad y
entrega el equipo; elabora formato de
servicio v archiva.

Fin

Hoja: 2 de 2

Departamento de Seguimiento y
Desarrollo de .Slstemas.- Si,
elabora formato de datos técnicos
para la compra de piezas ylo usos
de herramienta especial;
recepciona lo solicitado y procede a
la renaración. formato de

datos téCnicos

Departamento de Seguimiento y
Desarrollo de Sistemas:- Realiza
prueba de funcionalidad: y entrega el
equipo; elabora formato de servicio,
archiva y termina procedimiento.

Oficio
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/
Procedimiento:

Elaboración de Anteproyectos de Inversión aplicables a la SERNAPAM. /

Objetivo:

Elaborar los Anteproyectos de Inversión aplicables al ejercicio fiscal vigente

Normas de Operación:

• Solicita a las diferentes -áreas de la Secretaría, la propuesta de los proyectos de
inversión aplicables al presupuesto de egresos para el ejercicio próximo siguiente.

• Recepcionan memorándum con la información solicitada se revisa la información de
los proyectos contemplados en la propuesta y turna.

• Recepcionan Memorándum con la información del anteproyecto y corrige, las
observaciones.

• Se elabora el oficio y se envía el anteproyecto de Inversión para la asignación de
recursos y se turna para su seguimiento a la Unidad de Planeaclón Estratégica e
Informática.
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Fecha de autorización
30 I 05 I 2011

Dirección Area: Unidad de Planeación I Unidad Responsable: Departamento de Planeaci6n y
Estratéaica e Informática Procesos.

Nombre del Procedimiento: Elaboración de Anteproyectos de Inversión aplicables a la SERNAPAM.

Responsable Acl Descripción de Actividad Forma o documento
No.

Unidad. de Planeación
Estratégica e Infonnática

Solicita a las diferentes .áreas de la Secretaria, la
propuesta de los proyectos de inversión aplicables al
presupuesto de egresos para el ejercicio próximo
siguiente; .
Recepcionan memorándum y elaboran la infonnación
de obras o acciones contempladas en los anexos
técnicos y turnan a:

Unidades Ejecutoras
Administrativas. .2

Unidad de Planeación
Estrat.égica e Infonnática

3 Recepcionan memorándum con la infonnación
solicitada se revisa la información de los proyectos
contemplados en la propuesta 'y turna a:
Recepcíonan la información hace las observaciones
solicita validación de la infonnación y turna a;
Recepciona información y anteproyecto turna a:

Departamento de
Planeación y Procesos
Unidad de Planeación
Estratégica e Infonnática

Unidades Ejecutoras
Administrativas.

4

5

6 Recepcionan memorándum con la información del
anteproyecto y corrige las observaciones, valida y
turna a:
Recepciona. memorándum con información del
anteproyecto validada y turna a:
Se elabora oficio y se envia el anteproyecto de
Inversión para la asignación de recursos, turna para su
seguimiento a:
Recepciona la información del anteproyecto, y se turna
a:
Recepciona Oficio con la documentación del
Anteproyecto y sella de recibido.

Unidad de Planeación
Estratégica e Infonnática
Departamento de r
PlaneaCión y Procesos

7

8

Unidad de Planeación
Estratégica e Informática
Secretaria de
Administración y
Finanzas

9

10

11 Termina el Procedimiento

• Memorándum

• Memorándum
• Anteproyecto

• Memorándum
• Anteproyecto

.

• Anteproyecto

• Anteproyecto
• Memorándum

• Anteproyecto
• Memorándum

• Anteproyecto
• Oficio
• Anteproyecto
• Oficio

• Anteproyecto
• Oficio
• Oficio
• Anteproyecto
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Estratégica e

eas de la Secretaria,
fa propuesta de los proyectos de inversión
aplicables al presupuesto de egresOs para el. Memorándum
ejercicio próximo siguiente;

Unidad de Planeaclón Estratégica e Informática:
Recej:lcionan memorándum con la información solicitada
se revisa la infonnaci6n de los proyectos contemplados
en fa propuesta v tuma a:

Unidades Ejecutorios Administrativas:
Recepcionan y elaboran fa información de obras o
acciones. contempladas en los anexos técnicos y tuman
e:

Departamento de Planeaclón y Procesos:
Recepcionan la información. hace las observaciones y
soncita vandación de la información y tuma a;

Anteproyecto

Unidad de Planeaclón Estratégica e
Informática:
Recepciona fa información det anteproyecto y
lurna a' Memorándum
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Hoja: 2 de 2

Oepartamento de Planeaclón y Procesos:
Se el~~ra ofICio y se envía el Anteproyecto de
InverslOn para la asignación de recursos turna
para su seguimiento a: '

Unidades Ejecutoras AdmlnlsJr;lUvas'
Recepclonan Memorándum conta Info~aclón
del. anteproyecto y corrige las observaciones
valida la información Y turna a: '

Unidad de Planeaclón Estratégica
Informitlca
Recepclona memorándum con la información
det anteproyecto vafidada' v turna a: '

9

Unidad de Planeaclón estratégica e
Inlormitlca '
Recepclona la Información del Anteproyecto
se archiva una copia y se luma a: ' Oficio

Anteproyecto

Fin

Secre~r1a de Administración y Finanzas:
Recepc¡ona oficb con la Documentación del
Anteproyecto, sella del recibldo y archiva.
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Procedimiento:
Programación Presupuesta!.

Objetivo:
Explorar nuevas estrategias

Normas de Operación:
No aplica

Dirección del rea:
Unidad de Planeación Estratégica e Informática

Unidad Responsable:
Departamento de Programación y
Presu uesto

Descripción de Actividad Forma o
Documento

eas ejecutoras de la 1 Elabora cedula técnica y Cédula técnica
secretana de Recursos acuerdo ejecutivo Acuerdo Ejecutivo
Naturales y Protección
Ambiental
Áreas ejecutoras de la 2 Elabora memorándum de envió Memorándum
Secretaria de Recursos
N~turales y Protección
Ambiental
Áreas ejecutoras de la 3 Turna cedula técnica y acuerdo Cédula técnica
Secretaria de Recursos ejecutivo mediante Acuerdo Ejecutivo
Naturales y Protección memorándum Memorándum
Ambiental
Urtidad de Planeación 4 Recibe mediante No aplica
Estratégica e Informática memorándum: cedula técnica y

acuerdo ejecutivo
Departamento de -0-- °gna techo presupuestal No aplica
Programación y
Presupuesto
Departamento de 6 Captura, programa ceduJas
Programación y asigna numero de proyecto
Presupuesto
Departamento de 7 Imprime cédula técnica original
Prbgramación y y turna mediante memorándum
Presupuesto al área solicitante
Áreas ejecutoras de la 8 Recibe original de ceduJa
Secretaria de Recursos técnica, firma y turna al área
Naturales y Protección administrativa
Ambiental
Dirección General de 9 Recibe. cédula técnica firmada Cédula Técnica
Administración y da seguimiento original firmada

Termina el Procedimiento
\
\
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Secretaria de Recursos
Naturales y Protección

Ambiental
Áreas Ejecutoras del Gasto

Unidad de Planeación
~ Estratégica e Informática

Departamento de
Programación y

Presu uesto

Secretaria de Recursos
Naturales y Protección

Ambiental '
Dirección General de :

Administración

Inicio

Hoja: 1 de 2

Elabora cédula técnica y acuerd
ejecutivo

,Recibe mediante memorándum, cedu a Recibe mediante memorándum, cedula
técnica y acuerdo ejecutivo técnica y acuerdo ejecutivo

Acuerdo
Ejecutivo

Fin

Memorán um

Asigna techo presupuestal

Elabora memorándum de envio

Memorándum

¿nene suficiencia
presupuestal?

Programa, asigna
número de
proyecta y .

captura cédula

Acuerdo
Ejecutivo

Imprime cédula
técnica y turna

Cédula Técnica
Programada

Cédula Técnica
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TABASCO

Recibe memorándum infonnando so r
suficiencia presupuestal y decide

dependiendo de/Impacto social de/
proyecto·

Elabora memorándum

Me.morá.ndum

Remite al área memoréndum y cédula
técnica programada .

Anexa cedula técnica y acuerdo
ejecutivo al memorándum y turna

Acuerdo
Ejecutivo

Recibe original de cédula técnica

Cédula técnica

Finna cédula técnica y turna

Cédula Técnica

Regresa para corrección
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Procedimiento:
Obligaciones de Transparencia.

Objetivo:
Llevar a cabo la inteqración, revisión y publicación de la información minima de oficio, as! como
el seguimiento de sus actualizaciones para cumplir en tiempo y forma con las disposiciones
legales, criterios y reglas de acuerdo a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, as! como los Lineamientos Generales para el cumplimiento de las
obligaciones de transparencia 'de los sujetos obligados en el Estado de Tabasco.

Normas de Operación:

• Reglamento interior de la Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental,
publicado en el periódico oñclal el 3 de septiembre de 2008 ..

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,
publicada el 1D.de febrero de 2007 en el capitulo segundo obligaciones de
transparencia articulo 10, 12,13, Y 14.

• Lineamientos generales para el cumplimiento de las obligaciones de Transparencia de
los sujetos obligados en el Estado de Tabasco capitulo 11 del cumplimiento a las
obligaciones de Transparencia.
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Dirección del Area:
Unidad de Acceso a la Información

Unidad Responsable:
Área de Seguimient() a Solicitudes de Información

Obli aciones de Trans arencia

Area de obligaciones de
transparencia, atención y
seguimiento a solicitudes de
información (otassi)

Areas administrativas de la
secretaria
Area de obligaciones de
transpar-encia, atención y
seguimiento a solicitudes de
información (otassi)

Areas administrativas de la
secretaria
Area de obligaciones de
transparencia, atención y
seguimiento a solicitudes de
información (otassi)

Fonna o Documento

1 Elabora oficio donde solíclta a cada área
administrativa, la información rnínlrna de
oficio requerida en la ley de transparencia
y acceso a la información.

Remiten a la UAI la información solicitada2

3 Revisa la información que le fue enviada
para que cumpla con los/ineamientos
establecidos en la ley.

si encuentra observaciones u omisiones
en la información requerida, continua con
la actividad 4

4

Si no encuentra observaciones u
omisiones continua con la actividad 7.
Envía nuevamente al área administrativa
correspondiente para que rectifique o
complete la información requerida
estableciendo un plazo de un día para su
entrega.
Realizan las correcciones señaladas.5

6 Revisa e integra toda la información por
área administrativa
Publica la información correcta en el
Portal de Transparencia

7

Oficio

Oficio

Oficio

Oficio
solicitud de
información

Oficio
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i Hoja: 1 de 1

Dirección de
Despacho de la UAI
(No' áplica)

Departamento de
Obll&aclones de Transparencia,
atención y seguimiento a
solicitudes de Información

Área
Administrativa Institución X

(No aplica)

( Inicio)

Soficita 11 cada área.
administrativa, la información
minima de oficio requerida en
la ley de transparencia y
acceso a la Información.

Recibe y Remiten a la UAI
la Información solicitada.

Revisa la información Director de
Gesti6n y Prevencl6n.

Recibe la Solicitud de servidos

NO

S(

Envía nuevamente al
área administrativa
correspondiente para que
rectifique e complete la
informadón requerida
estableciendo un plazo
de un día para su
~nt~~

Área Administrativa:
Realizan las correcciones
señaladas y la remite de
nueva cuenta a la UAI.

Revisa e integra toda la
información por área
administrativa.
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Procedimiento:
Proceso de Acceso a la Información

Objetivo:

Llevar un seguimiento de las solicitudes realizadas a esta Secretaría, a efecto de hacer efectivo
el Derecho de Acceso a la Información. .

Normas de Operación:

• Capítulo VI y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

• Capítulo IV y V del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública. .

• Capitulo V del Reglamento Interior de la Secretaria de Recursos Naturales y Protección
Ambiental.

•
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Dirección de Area:
Unidad de Acceso a la Información

Responsable

Interesado

Secretaria de la uai

Jefe de la uai

Área de de seguimiento a
solicitudes de información y
obligaciones de transparencia.
Unidad administrativa

Secretaria de la UAI

Descripción de Actividad

1 Presenta solicitud de información a la
Unidad de Acceso a la Información (UAI).
Asesora y orienta a quienes lo 'requieran
en la elaboración de solicitudes de
Información.
Recibe, registra y entrega la Sqlicitud de
Información al Titular de la Unida'd.
Revisa, Analiza y mediante oficioenvla
una copia al área administrativa'
competente de dar respuesta, y entreqa la
Original al área de de Seguimiento a
Solicitudes de Información y Obligaciones
de Transparencia, para que dé el
seguimiento respectivo. '
Recepciona la Solicitud, elabora el
expediente correspondiente y comienza el
seguimiento respectivo.
Reciben, revisan la solicitud de
información requerida y le dan trámite.
Si la Inforrnación es disponible y se puede
entregar lo comunica y envia mediante
oficio a la UAI en un plazo no mayor a
cinco dias hábiles la información.

2

3

4

5

6

7

Si necesita más tiempo para reunir la
información se le comunicará en el mismo
oficio a la UAI.

8 Recepciona el oficio que contiene adjunta
la información solicitada y se lo entrega a:

Forma o
Documento

1
;

Solicitud e
Información

Oficio

Oficio
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Dirección de Area:
Unidad de Acceso a ia Información.

Responsable

Area de de seguimiento a
solicitudes de información y
obligaciones de transparencia.

Jefe de la UAI

Área de de seguimiento a
solicitudes de información y
obligaciones de transparencia.

Interesado

Área de de seguimiento a
solicitudes de información y

.obligaciones de transparencia.

Interesado

Descripción de Actividad

9 Elabora el respectivo acuerdo de
disponibilidad y lo pasa a firma de:

10 Revisa y firma el acuerdo de
disponibilidad y lo devuelve a:

11 Notifica la disponibilidad y en su caso la
solicitud de prórroga de entrega de la
información en un plazo no mayor a 20
días hábiles contados a partir de la
recepción de la solicitud
Recibe la Notificación en la cual se
establece que tiene 10 días a partir de la
entrega de esta notificación para
recepcionar la información solicitada y lo
10 días más en caso de que la Unidad
Administrativa haya ·solicitado prorroga.
Entrega la información que proceda al
interesado, publicar en el Pública la
solicitud con su respuesta en el portal de
Transparencia Y. archiva el expediente
respectivo.

12

13

14 Recibe la notificación correspondiente y la
. información que proceda.

Termina el Procedimiento

2

Forma o
Documento

Acuerdo de
Disponibilidad

Notificación
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I~teresado: Presenta solicilud de información
a la Unidad de Atxeso a la Información (UAI).

Secretaria: Asesora y Orienta a quienes lo
requieran' en la elaboración de soflCiludes de
informaci6n.

Secretaria: Recibe, registra y entrega la
Sol'lCitud de Información al Titular de la Unidad.

Jefo UAI: Revisa, Analiza y mediante oficio
envla una copia al' área administrativa
competente de dar respuesta, y entrega la
Original :. al área de de .Seguimiento a
Solicitu~s de Informacl6n y Obligaciones de
Transparencia (SSIOT). para que de el
seouimlento resoectivo.

Área de SSIOT: Recepciona la Solicitud,
elabora el expediente correspondiente Y
comienza el seguimiento respectivo.

Área Administrativa: Reciben, revisan la
solicitud de información requerida y le dan
trámite.

Área Administrativa: Da respuesta a la
. unidad de Acceso a la Informaci6n en un plazo

no mayo de 20 dlas. Si necesita más tiempo
para reunir la informaci6n se lo comunica
de inmediato a.la Unidad de Aet:%so y tuma

Secretaria: Recepciona el ofICio que contiene
adjunta la informaci6n solicitada y se lo
entrega a:
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Area de 551OT: Elabora el respeclivó acuerdo
de ólSponibilidad y Jo pasa a firma del TItular
de láUAI

Jefe UAJ: R~ y ~rma el acuimlo de
disponibilidad. y lo devuelve al Area de 5510T.

Area de 5510T: NotifICa la disponibilidad yen
su caso la solicitud de prorroga de entrega de
la informacl6ri en un plazo no mayor a 20 dias
hábiles contados a partir de la recepción de la
solicitud

Interesado: Recibe la Notificación en la cual
se eslabfece que tiene 1O dlas a partír de la
entrega de esta notifICaCión para recepcionar
la información soGcitada y/o 10 dias más en
caso de que la Unidad Administrativa haya
~k::it::ldn nmrrnnA

G Area de 5510T: Entrega la información que
proceda al interesado. publicar en el Pública la
solicitud con su respuesta en el portal de
Transparencia y archiva el expediente
respectivo.

Interesado: Recibe la notiflC8Ci6n
correspondienle y la Información que proceda
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Procedimiento:
Información Reservada.

Objetivo:

Elaborar los acuerdos de reserva solicitado por las áreas de toda aquella información que se
encuentre en algunos de los supuestos establecidos en el artículo 31 de la Ley 1 de
Transparencia y Acceso ala Información, supuesto que serán los únicos casos por los cuales
podrán reservarse una información. Estos acuerdos deberán ir debidamente fundados y
motivados. ' '

Normas de Operación:

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Taba~co,
publicado el10 de febrero del 2007, en su capítulo Quinto, artlculos 30,31,32,33,:34,
35,36,37. '

•
;

Reglamento de la ley de Transparencia y Acceso él la Información Pública del Estado
de Tabasco publicado el 30 de junio 2007 en su capitulo 111,artículo 10, 11, 12, 13,! 14,
15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29. .' "

[}echa de Autorización: L__ Hoja-=---_,__ J
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....,...
- 30 05 2011 1 de 2

Dirección de Area: Unidad Responsable: Area de Seguimiento a
Unidad de Acceso a la Información Solicitudes de Información y Obligaciones de

Trans arencia
Nombre del Procedimiento: Inforl11aciónReservada

Responsable

Área Administrativa

Secretaria de la UAI

Área de atención y seguimiento
a información reservada,
recurso de revisión y de queja
(ASIRRQ)

Área de atención y seguimiento
a información reservada,
recurso de revisión y de
queja(ASIRRQ)

Titular de la Unidad de Acceso a
la Información

Titular de la Unidad de Acceso a
la Información
Secretario y titular de la unidad
de acceso a la información

Área de obligaciones de
transparencia, atención y
seguimiento a solicitudes de
información (OTASSI)
Área de atención y seguimiento
a información reservada
(ASIRRQ)

.

Descripción de Actividad Fonna o
Documento

1 Solicita a la UAI elabore acuerdo de
reserva de información.

Oficio

Oficio·

2 Recibe oficio de solicitud de acuerdo de
reserva y el expediente o la información
que se va a reservar y canaliza a:

Acuerdo

3 -Verifica que el oficio de solicitud de
reserva de información cumpla con los
requerimientós solicitados y:

4 Procede a la elaboración del proyecto de
acuerdo de reserva, tomando en cuenta la
información contenida en el oficio de
solicitud y remite al titular de la UAI.

5 En caso de haber observaciones se sigue
el paso 6.

En caso de que no haya se sigue el paso
7.

6 Se atienden las observaciones y se
elabora un nuevo acuerdo.
El titular del sujeto obligado firma
conjuntamente con el Jefe de la Unidad
de Acceso a la Información el acuerdo de
reserva.
Publica en el portal de transparencia el
acuerdo y actualiza el índice de
información reservada.

7

8

9 Remite la información clasificada como
reservada con su respectivo acuerdo a la
unidad que resguarda el documento

Memorandum

Termina el Procedimiento
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Recibe oficio de soflCitud de
acuerdo de reserva y el
expediente O la información
que se va a reservar,

C _I_ni_Ci_O _) O
Verifica que el oficio de solicitud
de reserva de infOlTll8Ción
cumpla con los requerimienios
solicitados.

So&cita a la UAI elabore acuerdo
de reserva de información.

5

Jefe UAI: Presenta el proyecto
del acuerdo de reserva al titular
del sujeto obligado para
aprobación o emita sus
observacloÍles.

Procede a la elaboración del
proyecto de acuerdo de reserva,
tomando en cuenta " la
información contenida" en el
oficio de solicitud y remite al
titular de la UAI.

SI

NO

Se atienden las observaciones y
se elabora un nuevo acuerdo.

(0
El titular del sujeto obligado
firma conjuntamente con el Jefe
da la Unidad de ACCA!:SOa la
Información el acuerdo de
reserva.

Publica en el portal de
transparencia el acuerdo y
actuarlZa el Indice de
información reservada.

!
."

Área de ASIRRQ: Remite la
información clasificada como
reservada con su respectivo
acuerdo a la unidad qua
resguarda el documento.

9



28 DE SEPTIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 155

Procedimiento:

Constatación de entrega de apoyos.

Objetivo:
Constatar que los apoyos otorgados por la Secretaría, se lleven a cabo de.contormldad con las

reglas de operación y que la documentación que soporta la entrega de los apoyos cumpla con

la normatividad establecida.

Normas de Operación:

• Acuerdos de Coordinación y/o Colaboración.

• Reglas de operación del programa.

• Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público.
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Dirección de Area:. Unidad de Seguimie'nto y
Evaluación ! _

Nombre del Procedimiento: Constatación de entrega de apoyos

Responsable Descripción de Actividad
Forma o

Documento

I
I

I
Memorándum

t,

Subsecretaria de desarrollo
sustentable

1 Notifica vía memorándum de las
acciones de los programas que serán
entregados y lo turna a:

Unidad de seguimiento y 2 Recibe memorándum con la
evaluación programación de los proyectos y lo

turna a:'

Memorándum,
documento

Área de evaluación ·3 Recibe la proqrarnación y revisa fecha
y hora que se llevara a cabo la entrega
de los insumos o pago de jornales, se
envla personal de supervisión para la
constatación de la identidad del
beneficiario de esta programa,
elaborando acta de sitio de los
acontecimientos

Acta de sitio

Termina ei Procedimiento
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:-;1~~','~'~~~s~~'ret~'rj~I:if~1:~k
;:~I·"D~Fa.rfO"?,Sus..t~~~.~,~'E

Notifica vía memorándum de
las acciones de los

programas que serán
entregados (Donación o

naco ciPo iornales).

Memorándum

Esta Unidad recibe el .
memorándum con la

programación
detallando lugar y

fecha de los
orovectos a

Memorándum

Hoja: 1 de 1

En esta Área se constata la fecha
y hora en que se llevará a cabo la
entrega de los ihsumoso pago de

jornales.

Se envía personal al lugar de la
entrega para constatar la identidad
con la relación de beneficiarios e

identificación oficial.

Padrón de
hFlnp.fir.i::lri

El personal que acudió a la
constatación, elabora acta de sitio
y lo turna al Jefe de la Unidad.

. . I ~ta de siti

G0
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~rniento:

Revisión de expedientes.

Obl " I[etlvo: I
Revisar que la documentación comprobatoria de las acciones que se realizan cumplan coh la

. . I
normatividad establecida o en su defecto, señalar las inconsistencias y las observaciones

I

correspondientes, las cuales una vez solventadas, integrarla en el expediente unitario y enviar

para resguardo a la Dirección General de Administración. I

Normas de Operación:

• Acuerdos de Coordinación yJo Colaboración.

• Reglas de operación del programa del programa.

• Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público. (Federal)

,. Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas y su reglamento.

• Código fiscal de la federación.
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Direc Area: Unidad de Seguimiento y
Evaluación

Nombre del Procedimiento: Revisión de expedientes

Responsable Descripción de Actividad Forma o
Documento

Ayuntamientos 1 Envia documentación comprobatoria
validada de los recursos de las obras
y/o proyectos ejecutados dentro del
acuerdo de coordinación y lo entrega a:

Oficio

Unidad de seguimiento y 2
evaluación

Recibe de los ayuntamientos la
documentación comprobatoria de las
obras y/o proyectos ejecutados dentro
del acuerdo de coordinación y lo turna
a:'

Memorándum

Jefatura de seguimiento 3 Recibe la documentación, revisa que
se encuentre debidamente integrada y
cumpla en lo aplicable con la guias de
comprobación establecidas en el
acuerdo de coordinación y lo turna a
revisión, observación y
recomendaciones

Memorándum

Áreas de seguimiento
.(Seguimiento de obra y/o
infraestructura caminera)

Recibe la programación y revisa fecha
y hora que se llevara a cabo la entrega
de los insumos o pago de jornales, se
envia personal de supervisión para la
constatación de la identidad del
beneficiario de esta programa,
elaborando acta.' de sitio de los
acontecimientos

Termina el Procedimiento



160 PERiÓDICO OFICIAL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2011

Envla documentación
comprobatoria de los

programas que
amparan la aplicación

de los recursos
(convenio y/o

administración) .

Recibe el memorándum
con documentación y lo

turna al Área de
Evaluación para su

revisión.

~emorándum

Hoja: 1 de 1

El Área revisa morito
programado, modalida~ de la

ejecución (convenio, y/o
Administración), periodo 'de inicio
y término, metas proqrarnada y

total de beneficiarios.
i

N~4 '
En caso de no cumplir con la
aplicación de los recursos se

elabora cédula de observaciones
y se envia a la Subsecretaría de
Desarrollo Sustentable para su

solventación.

~~CV'
, Si el proyecto no tiene

observaciones y cumple al 100%
con la aplicación de los recursos,
se turna a la Dirección General de
Administración para su resguardo.

i

C_Fin~)



28 DE SEPTIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 161

~ñ1iento:

Atención de Auditorlas.

Objetivo:

Atender las auditorias que lleven a cabo: la Auditorla Superior de la Federación, Secretaria de

la Función Pública, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, la Contralorla

del Estado, PEMEX y Despachos Externos contratados por la Contralorla Estatal.

Normas de Operación:

• Acuerdos de Coordinación y/o Colaboración.

• Reglamento interlor de la SERNAPAM.

• Código fiscal de la federación.

• Manual de normas presupuestarias para la administración pública del Gobierno del

Estado de Tabasco.

• Ley General de Contabilidad Gubernamental y Gasto Público.

• . Postulados básicos de contabilidad gubernamental.

• Ley. de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y su reglamento

(federal).
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Area: Unidad

Nombre del Procedimiento: Atención de auditorías

Responsable 'De$c~ipción de Actividad,
Forma o

Documento
i
!
i

Organo fiscalizador (Estatal o
Federal)

Oficio'Emite oficio de notificación de auditorla
y lo entrega a: la secretaria de recursos
naturales y protección ambiental

Secretaria
naturales
ambiental

2 Recibe del órgano fiscalizador el oficio
. y lo turna a:

de
y

recursos
protección

Unidad de seguimiento y 3
evaluación

Recibe el oficio, así como la
designación de enlace y se coordina
con los auditores para dar seguimiento
al desarrollo de la auditorlá, as! como a
obtener y proporcionar la
documentación que sustente las
observaciones dentro del plazo
establecido para su solventación. En
caso de recibir la notificación del pliego
de observaciones lo turna a:

Jefatura de seguimiento 4 Recibe oficio y cédula de
observaciones, verifica la
documentación que se requiere para la
solventación correspondiente y solicita
a las áreas responsables del gastó,
una veza obtenida la documentación
elabora cedula de solventación con sus
anexos y se envla mediante oficio a las
secretaria de contraloria del estado

Termina el Procedimiento

Oficio!

Oficio:
Cedula de

observaciones

Cedula de
solventaci~n

Oficio!

Hoja: 1 de 1
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El órgano Fiscalizador (Estatal o
Federal), emite oficio de notificación de
auditorla y lo entrega a la SeRNAPAM

La Jefatura de Seguimiento recibe oficio y
cédula de observaciones, verifica la

documentación que se requiere para la
solventa ción correspondiente y la solicita

a las áreas responsables del gasto.

La Secretaría recibe el oficio y lo
entrega a la Dirección General de

Administración, misma que turna a la
Unidad de Seguimiento '1 Evaluación.

Una vez obtenida la documentación
elabora cédula de solventaci6n con sus
anexos y se envla mediante oficio a la
Secretaría de Contraloría del Estado.

\

'EJ

Recibe el oficio, asl como la
designaci6n de enlace y se coordina

con los auditores para dar seguimiento
al desarrollo de la auditorla, así como a

obtener y proporcionar la
dqcumentaci6n que sustente las .
observaciones dentro del plazo

establecido para su solventación. En
caso de recibir la notificación lo turna a

la Jefatura de Seguimiento.

Se encarga de darle seguimiento y que
éstas queden totalmente solventadas ante

la entidad de fiscalizaci6n.

\

( FIN)

Procedimiento:

Revisi6n de expediente.

Objetivo:. .
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E\1fWEque los' recursos transferidos a diterentés dependencias estatales" y asociaciones
1 • : ~ , , 1

civiles sean aplicados correctamente y que la documentación comprobatoria de los recursos
. : ,~ , i

ejercidos, estén con base en los linea.mientos 'y proéedimientos establecidos. i

Normas de Operación:

• Acuerdos de Coordinación y/o Colaboración.

• Reglas de operaci6n del programa.

• Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público.

No rocedimiento: Revisión
•

Responsable Acl
No. Descripción de Actividad

Subsecretaria. de desarrollo 1
sustentable

Envla la documentación comprobatoria
de los programas que amparan la
aplicación de los recursos aportados y
lotuma a:

Unidad de seguimiento y 2 Recibe la documentación
evaluación comprobatoria de los proyectos y lo

turna a:

Área de evaluación 3 Recibe las comprobaciones, revisa
monto programado, modalidad de la
ejecución (convenio y/o
administración), periodo de inicio y
termino, metas programadas, total de
beneficiarios, en caso de no cumplir
con la aplicación de los recursos se
elabora cedula de observaciones y se
envía al área operativa para su
solventación. Si cumple al 100% con la
ejecución del proyecto se turna a:

Dirección general
administración

de 4 Recibe la documentación
comprobación del proyecte y lo turna.
para su registro

Termina el Procedimiento

Forma o
Documento

Memorándum

Memorándum
Documento

Oficio
Cedula de

observaciones

Memorándum

Hoja: 1 de 1
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Envfa documentación
comprobatoria de los

programas que
amparan la aplicación

de los recursos
(convenio y/o

administración).

Redbeelmemo~ndum
con documentación y lo

. turna al Área de
Evaluación para su

revisión;

Memorándum

Procedimiento:
Actualizaciones de las auditorlas entransparenda.

Objetivo:

3
i
j

El Área revis morito
programado,modalidad de Jif

ejecución (convenlo'y/o
Adminisfración), periodo de inicio
y término, metas programada y.

total de beneficiarios.

~
N~

irt . ¡
En caso de no cumplir con la
aplicación de los recursos se

elabora cédula de observacíones
y se envía a la Subsecretaria de
Desarrollo Sustentable para su

solventaci6n. :

~epi
I

Si el proyecto no tiene
observaciones y cumple al 100%
con la aplicación de los\recursos,
se turna a la Dirección creneral de
Administración para su ~eSgUardo.

~

(~Fin~. )
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A~r el informe trimestral de las auditorlas practicadas por los entes fiscalizadores a esta

Secretaria, mediante el sistema establecido por la Secretaria de Contratorla del Estado.

Normas de Operación:

• Ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de Tabasco.

• Sistema de la SECOTAB.

Area: Unidad CWtX~ÁTi~e>pR
. I

rocedimiento: Actualizac uditorlas en transparencia
!

Responsable Descripción de Actividad
!

Forma o
Documento

Dirección General
Administración

de 1 Envía a la unidad de seguimiento y
evaluación copias de todos los oficios
por auditorias que le son practicadas a
la SERNAPAM y de las observaciones
y solventación de las mismas

Unidad de Seguimiento Y
Evaluación

2 Recibe los oficios y tuma copia al área
de revisión:

Área de Evaluación 3 Recibe la información y elabora el
informa trimestral de las auditorlas
realizadas a la SERNAPAM. Los
informes trimestrales se concilian ante
la secretaria de la contralorla. Una vez
conciliada la información del área de
revisión la presenta para firma en
forma digital e impresa los informes a
la unidad de transparencia de la
SERNAPAM

Unidad de Transparencia 4 La unidad de transparencia recibe y
firma el titular los reportes trimestrales
y genera un oficio dirigido a la
secretaria de contratorla

Secretaria de Contraloría 5 .Recibe los informes y el oficio, quien
los entrega a la secretaria de
contratorla

Termina el Procedimiento

Oficios y
Memorándum

!

Memorándum
Documento

Informes

Oficios

Hoja: 1 de 1
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( Inicio)

t
a ireccion envia a

esta Unidad copias de
todos los oficios por

Auditorias que le son
practicadas a la

SERNAPAM y de las
observaciones y

solventaci6nde las
mismas.

Prpcedimiento:

R~visi6n de pólizas de cheques.

Memorándum

El Area recibe la información y
elabora el informe trimestral de

las Auditorlas realizadas a la
SERNAPAM.

1 Expedi~

Los informes trimestrales se concilian ante la
Secretaria de Contraloría

Una vez conciliada la información se presenta
para firma en forma digital e impresa los

informes a la Unidad de Transparencia de la
. SERNAPAM

La Unidad de Transparencia recibe y Firma
los reportes Trimestrales y genera un oficio

dirigido a la Secretaria de la Contraloría.

El encargado del Área de revisión recibe los
informes y el oficio, quien los entrega a la

Secretaria de Contraloría

La Secretaria dela Contraloría recibe los
Informes trimestrales y actualiza la página

del Portal de Transparencia.
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C1Iij8tJ\0: f .::' : 1 .

Revisar que la documentación financiera-contable de los recursos ejercidos y otorgados por la
.. - ~; :' ; ~ - .

SERNAPAM, estén aplicados con base en los Iineamientos'y procedimientos establecidos.
. ;

Normas de Operación:

• Acuerdos de Coordinación y/o Colaboración.

• Código fiscal de la federación. i

. 1
• Manual de normas presupuestarias para la administración pública del Gobierno del

Estado de Tabasco.

• Ley General de Contabilidad Gubernamental y Gasto Público.

• Postulados básicos de contabilidad gubernamental.

• Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y su reglamento

(federal).

• Ley de Adquisiclones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y su reglamento

(estatal).

• Ley de Impuesto Sobre la Renta.

• Ley del Impuesto al ValorAgregado.

Dirección de Area:
Unidad de seguimiento y evaluación

1

Nombre del Procedimiento: Revisión de 61izasde che ues
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TABASCO

169

Responsable

Dirección general de
administración {jefatura de
recursos financieros}

Unidad de seguimiento y
evatuaclón

Área de revisión

Dirección general de
administración {jefatura de'
recursos financieros}

Área de revisión

Dirección general de
administración {jefatura de
recursos financieros}

Descripción de Actividad

1 (Jefatura de recursos financieros) turna a
la unidad de seguimiento y evaluación las
pólizas de cheques que expide la
SERNAPAM

2 Recibe las pólizas' de cheques y las turna
al área de revisión

3 El área de revisión verifica que el proyecto'
que se afecta tenga suficiencia
presupuestal, que ta documentación
anexa a la póliza cumpla con las reglas de
operación y lineamientos establecidos. En
caso de que se presenten observaciones,

'sé elabora cedula de observaciones
anexa al memorándum firmado por la
titular de la unidad y se devuelven las
pólizas observadas sin ser autorizadas.
Jefatura de recursos financieros recibe las
pólizas devueltas con observaciones.

4 Se coordina con el área a donde
corresponda la observación. la solventa y
turna de nuevo la póliza a la unidad de
seguimiento y evaluación.
Las pólizas que cumplan con todos los
requisitos pasan a firma de "la titular de la
unidad y se elabora memorándum el cual
menciona que fueron autorizadas y se
regresan al área de recursos financieros

3

4 Recibe pólizas autorizadas para su
• registro y resguardo en el expediente

correspondiente'

Termina el Procedimiento

Fonna o
Documento

Pólizas de
cheques y

memorándum

Pólizas de
cheques y

. memorándum

Pólizas de
cheques,

memorándum y
cedulade

observación

Polizas de
chegues

.

Polizas de
cheque,

memorandum

Hoja: 1 de 1
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( INICIO)
. ;

Verifica que el proyecto que se afecta tenga
. suficiencia presupuestal, qu'e la

documentación anexa a la póliza dumpla con
las reglas de operación y Iinearhientos

'establecidos. 1. ¡

~
I
!

El Area de Recursos
Financieros turna a esta

Unidad las pólizas de
cheques que expide la

SERNAPAM.

Esta Unidad las recibe y lo
turna a la encargada del

Área de Revisión.

.Memorándum

Si cumplen con los
requisitos se pasan

para firma de la titular
de la Unidad y se

elabora memorándum
el cual'menciona que

fueron *utorizadas y se
regresan al Área de

Recurs'os Financieros.
I

Elabora cedula de
observaciones anexa al

memorándum firmado por
la titular de-la Unidad y se

devuelven las pólizas
observadas sin ser

autorizadas.

Memorándum

Recursos Financieros recibe
las pólizas, con observaciones

Se coordina con el área a
donde corresponda la

observación la 'Solventa y
tuma de nuevo la póliza a la

Unidad de Seguimiento y
Evaluación.

Recibe pólizas autorizadas
para su registro y
resguardo! en el

expediente

Procedimiento:

Revisión de comprobación de combustible al sector pesquero.



28 DE SEPTIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 171

~:
Verificar que las comprobaciones de combustibles otorgados a las sociedades cooperativas,

permisionarios, federaciones, etc., relacionadas con el sector pesquero cumplan con las reglas

de operación establecidas por PEMEX.

Normas de Operación:

, • Contratos PEMEX.

• Acuerdos de Coordínaclón y/o Colaboración.

• Reglas de operación (aplicación de combustible donados por PEMEX a favor del

Gobierno del Estado de tabasco).

Direcclón de Area:
Unidad de seguimiento y evaluación

Nombre del Procedimiento: Revisión de combustible al sector e uero

1
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TABASCO

Responsable

Subsecretaría de desarrollo
sustentable

Unidad de seguimiento y .
evaluación

Área de revisión

Subsecretaria de desarrollo
sustentable

Área de revisión

Dirección administrativa

Descri~ción de Actividad

1 Envía a la unidad de seguimiento y
evaluación ·Ias comprobaciones de
combustible del sector pesquero

Recibe las comprobaciones de
combustible y las turma al área de
revisión

2

3 Verifica a que No. De acuerdo de
coordinación o de colaboración
corresponde y a que recursos de PEMEX
se carga, además que la documentación
comprobatoria cumpla con las reglas de
operación y lineamientos establecidos. En
caso de presentarse observaciones se
elabora cedula anexa al memorándum
firmado por la titular de la unidad y se
devuelve la documentación a la
subsecretaria

1 Recibe la documentación observada y
solicita al beneficiario la solventación. Una
vez solventada la observación turna de
nuevo la documentación a la unidad de
seguimiento y evaluación

3 La comprobación que cumpla con todos
los requisitos se integra en un expediente,
el cual se envla a resguardo a la dirección
administrativa, acompañado de un
memorándum firmado por la "titular de la
unidad

4 Recibe el expediente para su resguardo

Termina el Procedimiento

Memorándum,
documento

I
!
!

Memqrándum,
documento

!
I
I,

Documento
I

Memorándum,
documento

i
I

;
Memorándum,

documento¡ .

!
i
i

Memorandum
i-¡
;
i

¡
1
¡

Memorandum
I

Hoja: 1 de 1
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La Subsecretaría solicita a
esta' Unidad personal para
supervisar la entrega de
combustible del sector

pesquero.

Designa mediante oficio de comisión al
personal que asistirá a supervisar la entrega
del apoyo, en fecha y hora establecida en el

memorándum.

El personal deberá verificar en los apoyos
entregados, que las personas que se
encuentren relacionadas en el padrón de
beneficiarios del programa y se
identifiquen con su credencial de elector
y presenten la documentación requerida
en base a las reglas de operación y
lineamientos establecidos para el
programa que se trate.

1

Esta Unidad recibe el
memorándum de solicitud
y lo turna ala encargada

de,lArea d Revisión.

Memorándum

2 Concluida la entrega, el personal elabora
un Acta de Sitio, especificando los
acontecimientos que se 'presentaron en el
desarrollo de la entrega firmado y sellado
por los representantes y autorídades del
Area responsable de la ejecución del
programa y de los beneficiarios

Acta de sitio

Se entregará para el resguardo y
Archivo el Acta de Sitio al responsable

del Area de revisión de la Unidad de
Seguimiento y Evaluación.

Memorándum.

Procedimiento:
Revisión de cornprobacicr-es de combustible de dependencias.

;
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Objetivo: r; i
Revisar que la documentación comprobatoria de combustibtes otorgados a las dependencias

. . : . :,¡ ".. :. ,. - I

estatales y asociaciones civiles, sean de conformidad con las reglas de operación establecidas~, :' ' ¡
para los recursos donados por PEMEX a favor del Gobierno del Estado de Tabasco. I

Normas de Operación:

• Contratos PEMEX.

Acuerdos de Coordinación y/o Colaboración.

Reglas de operación (aplicación de combustible donados por PEMEX

Gobierno del Estado de Tabasco).

!
I
¡
¡
I

a favor ldel
¡

I
i
I

•
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1
Dirección de Area:
Unidad de ~eguimiento y evaluación

Nombre del Procedimiento: Revisión de comprobaciones de combustible de dependencias

Responsable

Dirección general de
administración (Jefatura de
recursos materiales y servicios
generales) .

Unidad de seguimiento y
evaluación

Área de revisión-

Dirección general de
administración (Jefatura de
recursos materiales y servicios
generales)

Área de revisión

Dirección general de
administración

Descripción de Actividad

1 Envla a la unidad de seguimiento y
evaluación las comprobaciones de
combustible de dependencias

2 Recibe las comprobaciones de
cornbusñble y las turma al área de
revisión

3 Verifica a que No. De acuerdo de
coordinación o de colaboración
corresponde y a que recursos de PEMEX
se carga, además revisa . que la
documentación comprobatoria cumpla con
las reglas de operación y' lineamientos
establecidos. En· caso de presentarse
observaciones se elabora cedula anexa al
memorándum firmado por la titular de la
unidad y se devuelve la documentación a
la jefatura de recursos materiales y
servicios generales

1 Recibe la documentación observada y
solicita al beneficiario la solventaclón. Una
vez solventada la observación turna de
huevo la documentación a la unidad de
seguimiento y evaluación

3 La comprobación que cumpla con todos
los requisitos se integra en un expediente,
el cual se envía a resguardo a la dirección
general de administración, acompañado
de un memorándum firmado por la titular
de la unidad

4 Recibe el expediente para su resguardo

Termina el Procedimiento

Fonna o
Documento

Memorándum

Memorándum

Documento

Memorándum,
documento

Memorandum

Memorandum
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La Subsecretaria solicita a esta
Unidad personal para supervisar la
entrega de combustible del sector

pesquero

Memorándum

Esta Unidad recibe el memorándum de
soiicitud y lo turna a la encargada del

Área de Revisión.

Memorándum

Hoja: 1 de 1

Designa mediante oficio de comisión al
personal que asistirá a supervisar la
entrega del apoyo, en fecha y hora

establecida en el memorándum.

El personal deberá verificar en los apoyos
entregados, que las personas que se
encuentren relacionadas en el padrón de
beneficiarios del programa y se identifiquen
con su credencial de elector y presenten la
documentación requerida en base a las reglas
de operación y lineamientos establecidos para
el programa que se trate.

1 Padrón de I
beneficiad.9

--J

Concluida la entrega, el personal elabora
un Acta de Sitio, especificando los

acontecimientos que se presentaron en el
desarrollo de la entrega firmado y sellado
por los representantes y autoridades del

Área responsable de la ejecución" del
programa y de los beneficiarios.

Acta de sitio

. Se entregará para el resguardo y
Archivo el Acta de Sitio al responsable

del Área de revisión de la Unidad de
Seguimiento y Evaluación.

Memorándum -1

FIN



28 DE SEPTIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 179

Proeedlmíento:
Atención y resolución de denuncias ambientales y reclamaciones por daños atribuible s a las
actividades de la industria petrolera en Tabasco.

Objetivo:
Dar atención y resolución a las denuncias ambientales y las reclamaciones por posibles
daños atribuibles a la actividad petrolera, conforme a los lineamientos y acuerdos establecidos
en los marcos normativos y en los mecanismos de coordinación institucional en la materia. !

Normas de Operación:

• Reglamento Interior de la Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental del
Estado de Tabasco, Publicado en el periódico oficial de fecha 03 de Septiembre de
WM. -

• Articulo 23, fracciones VI, Artículo 26 fracciones 111, V, VI, VIII., .

• Ley de Protección Ambiental del estado de Tabasco (Periódico oficial Suplemento 6534
del 20 de abril de 2005).

• Articulos:179,180,181,182, 183, 184, 185 Y 186

• . Acuerdo Marco para una relación institucional y productiva Tabasco - Petróleos
Mexicanos.

• Firmado el3 de Septiembre del 2007.
• Clausulas Segunda y Tercera, línea-de acción 5 letra a y b.
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Dirección de Afea: Subsecretaria de Gestión para la
Protección Ambiental
Nombre del Procedimiento: Atenci{m y resolución de denuncias ambientales y reclamaciones por daños atribuibles a las
actividades de la industria Petrolera en Tabasco.

Acl
No.Responsable Descripción de Actividad Fonna o

Documento

ACT, FORMA O
RESPONSABLE NUM. DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES DOCUMENTO

INICIO

El despacho de la Subsecretaria de 1 Recibe y revisa los documentos de trámites Memorándum o Formato
Gestión para la Protección Ambiental validados y rubricados ~rel director de de control de

verificación ambiental y atención. de documentos
reclamaciones para firma.

El .Subsecretario de Gestión para la 2 De conformidad con la Agenda de Trabajo, Documento . ( Oficios,
Protección Ambiental programa las reuniones de acuerdo, para la Orden de verificación,

atención y resolución de los trámites en materia acuerdos, informe,
de denuncias y reclamaciones. dictamen y resolución)

El Subsecretario de Gestión para la 3 Firma el ó los documento(s), (Oficios, Ordenes Documento (Oficios,
Protección Ambiental de verificación, acuerdos, informes, dictámenes y Orden de verificación,

resoluciones) los son remitidos al despacho de la acuerdos, informe,
subsecretaria para su control y registro. dictamen y resolución)

Despacho de la Subsecretaria de 4 Remite el documento ó los documentos oficiales Documento (Oficios,
Gestión para la Protección Ambiental para su entrega al área promovente. Orden de verificación,

acuerdos, informe,
dictamen y resolución )

FIN
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Hoja: 1 de 1

Dirección de verificación y
atención de reclamaciones

En caoo de no cumplir con
los requ!sllol sellalados por
ley, s. turna •• area
ptlllllOvenle o al interesado
para su correcci6n por Ley

Reélbe el doCUll*\Io, (oIlcios,
oscritos, ORI..... de verificación.
lCI*doo, inCormcs, di~ Y
•••••Iuciones) con. número
aslgnado, y IItmado para
tramite do gestión confonne a
proeedlníento Interno

Doc:umenIO oficial
de Ilimite intemo
o externo

Despacho de la
Subsecretaria de Gestión

para la Proteccióñ
Ambiental

f7\C_: ooao_~
V .,

Recibe Y f8Vlsa los oIlcios,
esctiIos, onloneo de veri6_ióa,
1CUOrdos,informa, di~ y
resoluciones de -. asuntos. de
competencia estatal

Roclbe documento final para
control, registro y sello olida! Y
da lr*nite hacia el na
ptlllllOvento.

El Subsecretario de Gestión para. la
Protección Ambiental

0'
Ya revisado el <1 los
documentos, (oficios,
esallos, ordenes de
verilicll<ióa, lI<uordos,
i!\l'ormos, . dictú:>e.... Y
resoluclOnes) y con número
asignado, osle os formado
Nb<icado <1 firmado ror el
.Subsecretario.
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Procedimiento:
Atención y resolución de trámites de gestión, inspección y verificación ambiental

Objetivo: .
Dar atención y resolución a los trámites de gestión ambiental, en materia de impacto ambiental,
emisiones a la atmosfera y gestión integral de residuos de competencia estatal; así como los
que derivan del procedimiento administrativo legal de inspección y vigilancia ambiental de
asuntos de competencia estatal.

Normas de Operación:

• Reglamento Interior de la SecretarIa de Recursos Naturales y Protección Ambiental del
Estado de Tabasco,' Publicado en el periódico oficial de fecha 03 de Septiembre de
2008, en su sección Tercera; artículo 26 que a la letra dice:

• XIX Expedir las autorizaciones, permisos o licencias en los asuntos que sean de
competencia estatal, previo acuerdo delegatorio y;

• Ley de Protección Ambiental del estado de Tabasco. (Periódico oficial Suplemento 6534
del 20 de abril de 2005).

• Acuerdo de fecha 19 de Febrero de 2011, Publicado en el Periódico oficial del
Gobierno Constitucional de Tabasco, suplemento 7143.
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DirecclC~n e> rea:
Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental,

Unidad Responsable:
Despacho de la Subsecretaria.

Nombre del Procedimiento:
Atención y Resolución de Tramites de Gestión, lnspeccíón'y Verificación ambiental

ACT. FORMA O
RESPONSABLE NUM. DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES DOCUMENTO

INICIO

Despacho de la Subsecretaria de 1 Recibe y revisa los documentos de trámites Memorándum o Formato
Gestión para la Protección Ambiental validados y rubricados por los directores de de control . de

,aestión Y.verificación ambiental para firma. documentos
El Subsecretario de Gesti6n para la 2 De conformidad con la Agenda de Trabajo, Documento (Orden de
Protección Ambiental programa las reuniones de acuerdo, para la inspección, clausura,

atención y resolución de los tramites en materia emplazamiento,
de gestión, inspección y verificación ambiental autorización, permiso,

renovación, .liéencia o
dictamen y resolución)

El Subsecretario de Gestión para la 3 Firma el ó los documento(s), (ordenes de Documento (Orden de
Protección Ambiental inspección, dictámenes, . autorizaciones, inspección, clausura,

resoluciones, renovaciones o licencias,) el-cual -emplazamíento,
es remitido al despacho de la subsecretaria para autorización, permiso,
su control y registro. renovación, licencia o

dictamen v resolución)
Despacho de la Subsecretaria de 4 Remite el documento oficial para su entrega al Documento (Orden de
Gestión para la Protección Ambiental gestor o área solicitante. inspección, clausura,

emplazamiento,
autorización, permiso,
renovación. ' licencia o
dictamen y resolución)

FIN

•
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Hoja: 1 de 1

Dirección de Gestión y
Prevención

Dirección de Inspección y
verificación

En caso de no l>JII1Illircon
los requisitos sellalados por
ley, se turna al irea
promovente o al interesado
para su COI1'llCClonpor Ley

Recibe el documento,
(r'esoklclól\ dictamen
autorizaciones, renovaciones ~
ficenclas y con número
asignado, y firmado para
lramiIe de lIesli6n confonne a
procedimiento

Documento oficia!
(penniso,
Autorización.
renovación)

Despacho de la
Subsecretaria de Gestión

para la Protección
Ambiental

Subsecretaria de Gestión
para la Protección

Ambiental

INICIO

Rec1b8 y revlsa los ofICios,
esaltos, ordenes . de
Inspecclón, nolifocacíon
emplazamiento, clausura o
soltcitudes de trámite para
Autorizacl6n, Renovacl6n,
D1ctamlnacl6n de asuntos de
COIr4'etencla .slatal

Recibe documento final para
control:reglstro y sello ofICialy
da trámite al irea promovente.

El Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental

Ya revisado el documento,
ordenes de Inspeccl6l\
notificación emplazamiento,
clausura o didamen.
resolución, autorizaciones,
renovaciones o licencias y
con número asignado. este
es validado y firmado
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~miento:

Auditarlas Ambientales.

Objetivo:

Impulso de esquemas de autorregulación y mecanismos de desarrollo limpio en los sectores
productivos y de servicios.· .

Normas de Operación:

• La Unidad de Estudios y Evaluación Ambiental a través del Departamento de
Autorregulación y Auditarla Ambiental será la encargada de Realizar mecanismos.
de producción más limpia, auditarla y autorregulación ambiental a 10$ sectores
público y privado.

• De conformidad al Reglamento Interior de la Secretaria de Recursos Naturales y
Protección Ambiental corresponde a la Unidad de Estudios y Evaluación Ambiental:
elaborar y proponer los programas de fomento a la investigación de enerqlas
alternativas, a la eco eficiencia y los mecanismos de desarrollo limpio.

• . El fundamento Legal para la ejecución de las actividades de Auditarla Ambiental,
está establecido en la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco.

Fecha de Autorización: I Hoia:
30 I 05 I 2011 I 1 I de I 3

Dirección de Área: Unidad de Estudios y Unidad Responsable: Departamento de Auditorlas
Evaluación Ambiental. Ambientales.
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T~f;Q
Nombre ael Procedimiento: Auditorías Ambientales.

Responsable Act.
No.

Forma o Documento

Jefe la Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental

Jefe del Departamento de
AuditorlaAmbiental

Subsecretario y Jefe de la Unidad

Jefe del Departamento de
Auditorla Ambiental

Jefe del Departamento de "
Auditoría· Ambiental

La Institución interesada

Titular de la SECRETARIA

Subsecretario de Gestión para la
Protección"Ambiental

Descripción de Actividad

1

Solicita al Departam-ento de Auditoría
Ambiental presentar un programa de
trabajo de Auditorías Ambientales en las
instituciones de la Administración Pública Memorándum
Estatal y Sectores Productivos del Estado e
infórma a Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental

2

Presenta el Programa de Trabajo a la
Unidad de Estudios y Evaluación Ambiental
así como al Subsecretario para su revisión
y aprobación"

Memorándum

3
Revisan y aprueban el programa y emíten·
·anuencia para inicio de los trabajos.

4

Elabora un plan de trabajo para' la
promoción de las auditorías técnicas en las
instituciones de la Administración Pública

. Estatal y Sectores Productivos del Estado

5

Promociona las auditorías técnicas en las
instituciones de la Administración Pública
Estatal y Sectores Productivos del Estado
informando la relevancia de estas prácticas
como es la obtención de indicadores de
ecoeficíencia.

6

Informa a la Secretaría de Recursos
Naturales y Protección Ambiental
mediante comunicado por escrito en el cual
se manifieste el interés por una propuesta.

Nota Informativa

7

Turna documento a la Subsecretaría de
Gestión para la Protección Ambiental con
copia para la Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental y al Departamento
de Auditarla Ambiental.

Memorándum

8

Recibe el oficio de la Secretaria y envía
información por escrito, de la respuesta de
la Secretaria al jefe de la Unidad de
Estudios y Evaluación Ambiental

Oficio
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DireccióT~~ Área: Unidad de Estudios y Unidad Responsable: Departamento de Auditorías
Evaluacíón Ambiental. . Ambientales.

.

Nombre del Procedimiento: Auditorías Ambientales.

Responsable Act Descripción de Actividad Forma o Documento
No.

Jefe de la Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental

Jefe del Departamento de
Auditorla Ambiental

Jefe de la Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental

Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental

La Institución interesada

Jefe del Departamento de
Auditoría Ambiental

Jefe del Departamento de
Auditorla Ambiental

Jefe del Departamento de
Auditoría Ambiental

9

Recibe el oficio de la Subsecretaria y envía
información por escrito de la respuesta de
la Secretaria al jefe del departamento de
Auditoría Ambiental

;

Oficio

10

Presenta la propuesta técnica al titular de
la Unidad de Estudios y Evaluación
Ambiental para la realización de talleres y
prácticas en la Institución.

11 Envía propuesta al Subsecretario de
Gestión para la Protección Ambiental. Memorándum

12

Elabora propuesta de oficio de aceptación
con firma de la Secretaria para la
Institución interesada, con copia para la
Subsecretaría, Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental y al Departamento
de Audltorla Ambiental para su
seguimiento.

Oficio

13

Recibe oficio de aceptación de conformidad
debiendo solicitar por . escrito para
oficializar la presencia de las autoridades
en la materia y acordar el calendario e
inicio de actividades

Oficio

14

Se presenta en la Institución interesada y
propone el programa de actividades al
equipo de trabajo así como al personal
involucrando de la Institución participante

15
Inician las actividades con la realización de
un taller y práctica, donde se determinara
la prioridad del tema a trabajar.

16 Recopila la información·y elabora el manual
de hallazgos Manual

Hoja:Fecha de Autorización:
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~ 4_··
30 1 05 1 2011 I 3 I de I 3

Dirección de Área: Unidad de Estudios y Unidad Responsable: Departamento de Auditorías
Evaluación Ambiental. Ambientales.

Nombre del Procédimiento: Auditorías Ambientales.

Responsable Act. Descripción de Actividad Forma o Documento
No.

Jefe del Departamento
Auditoría Ambiental

de 17

Jefe del Departamento
Auditorla Ambiental

de

Subsecretario de Gestión para la
Proteccíón Ambiental

Subsecretario de Gestión para la
Protección Ambiental

Entrega el informe técnico al jnteresadoya
la Unidad responsable con el plan de
acción a realizar para corregir y eficientar el
proceso o actividad

Informe Técnico

18

Informa por escrito a la Unidad de Estudios
y Evaluación Ambiental y al Subsecretario
el término de las actividades en la
Institución, recomendando una reunión
para afinar los argumentos del beneficio de
estas prácticas.

Convoca a una reunión a las partes
involucradas para orientar e impulsar y al
mismo tiempo hacer manifiesto la
importancia de estas prácticas y de su
incorporación a los programas de mejora
continua y lograr el reconocimiento como
empresa ambientalmente responsable.

Memorándum

Memorándum

19

20

Envla documento interno a la Unidad de
Estudios y Evaluación Ambiental
recomendando el seguimiento del proyecto
asi como del programa de Auditoría
Ambiental.

Memorándum

Termina el Procedimiento
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Hoja: 1 de 3

Despacho de la Subsecretaria de Unidad de Estudios y Departamento de
secretaría Gestión para la evaluación Ambl~ntal Auditoría Ambiental Instituclón/Empresa

Protección Ambl~ntal
.

Solicita al Departamento de
Auditoria Ambiental presentar un
programa de trabajo de Auditorías
Ambientales en las instituciones
de la Administración Pública
Estatal y 5ec:lores Productivos del
Estado e informa a Subsectetario
de. Gestión para .Ia Protección
Ambiental .

Memorándum

Presenta el Programa de Trabajo
a la· Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental asl como al Memorándum
Subsecretario para· su revisión y
"nrnhar.lñn .

3

Revisan y aprueban el
programa y emiten
anuencia para inicio de los
trabajos

4

Elabora un plan de trabajo para la
promoción de· las auditorías
técnicas en las instituciones de la
Administración PúblICa Estatal y
Seclores Productivos del Estado

Promociona las auditorfas técnicas
en las instituciones de la·
Administracl6n Pública Estatal y
Sectores Productivos del Estado
informando la relevancia de estas
prácticas como es la obtencl6n Pe
indicadores de ecoellclencia.

7 6 !
Turna documento a la
Subsecretaria. de Gestión para
la Protecci6n Ambiental con
copia para la Unidad de
Estudios y Evaluación Ambiental
y al Departamento de Auditoría
Ambiental.

Informa a la Seaelaria de
Recursos , Naturales y
Protección Ambiental mediante
comunicado por escrito en el
cual se manifieste el interés por
una propuesta

Memorándum
Nota
infonnativa
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Despacho de la Subsecretaria de Unidad de Estudios y Departamento de
Secretaria Gestión para la evaluación Ambiental Auditoria Ambiental Institución/Empresa

Protección Ambiental

Recibe el oficio' de la Secretaria
y envia informaciÓn por escrito,
de la respuesta de la Secretaria
al jefe de la Unidad de Estudios
y Evaluación Ambiental

R~ibe el oficio de la
Subsecretaria y envia
información por escrito de la
respuesta de la Secretaria al

. jefe . del departamento de
Auditoria Ambiental

. Presenta la propuesta técnica al
titular de la Unidad de Estúdios
y Evaluación Ambienlal para la
realización de talleres y
prácticas en la Inst~ución.

Oficio Oficio

.. Envia propuesta al
Subsecretario de Gestión .para
la Protección Ambiental

Elabora propuesla de oñcío de aceptación
con firma de la Secretaria para la
Institución interesada, con copia para .la
Subsecretaria, Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental y al Departamento de
Allf!ítnri;:' Amhip.nf-=tl n:lr:. ~IJ ~p.nIJimip.ntn

Recibe oficio de aceptación de conformidad
debiendo solicitar por escrito para oficializar
la presencia de. las autoridades en la
materia y acordar el calendario e inicio de
actividades

OficioOficio

Se presenla en la Institución interesada y
propone el programa de acíividades al equipo de
trabajo asi corno al personal involucrando de la
Institución participante

Inician las actividades con la realización de un
taller y práctica, donde se determinara la
prioridad del tema a trabajar.

Recopila la información y elabora el manual de
hallazgos
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Hoja: 1 de 3

Despacho de la Subsecretaria de Unidad de Estudios y Departamento de
Secretaria Gestión para la evaluación Ambiental Auditoría Ambiental InstitucfónlEmpresa

- Protección Ambiental

Entrega el Infonne técnico al interesado ya la
Unidad responsable con el plan de accl6n a
realizar para corregir y efK:ientar el proceso o .
actividad

Infonne léalico

Inronna por escrito a la UnIdad de Estudios y
Evaluación Ambiental. y al Subsecretario el
ténnino de las aclividades en la Institución,
recomendando una. reunión pala afinar los
argumentos del beneficio de estas prácticas.

Memorándum
Convoca a una reunión a las partes Involucradas
para orientar e impulsar y al mismo tiempo hacer
manifiesto la importancia de estas prácticas y de
su incorporación a los prvgramas de mejora
continua y lograr el reconocimiento como
fIImnrp.~ AmhiAntAlm,:.mtArA'::'nnn~~hlA

Memorándum

Envla documento intemo a la Unidad de Estudios
y Evaluación Ambiental recomendando el
seguimiento del proyecto asl como del programa
de Auditoria Ambiental.

Memorándum

( TERMINA
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Procedimiento:

Elabo~ción de Diagnósticos Ambientales.,

Objetivo:

Elaborar diagnósticos ambientales de los impactos adversos, que se puedan suscitar en el
Estado.-

Normas de Operación:

• La Unidad de Estudios y Evaluación Ambiental a través del Departamento de
Diagnostico de Monitoreo Ambiental será la encargada de realizar los diagnósticos
ambientales que requiera la Subsecretaria de Gestión para la Protección ambiental en
la atención de sus facultades.'

.\ De conformidad al Reglamento Interior de la Secretaria de Recursos Naturales y
Protección Ambiental corresponde a la Unidad de Estudios y Evaluación Ambiental:
Estructurar, desarrollar, elaborar y Ciar seguimiento a estudios, diagnósticos,
dictámenes, opiniones e informes en aquellos asuntos que sean de su competencia;
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-- ......
Fecha -de Autorización I Hola: -

3Q , 1 05 -1 2011 1 1 I de I 2
Dirección de Área: - Unidad de Estudios y Unidad Responsable: Departamento de Diagnóstico y
Evaluación Ambiental. MOl1itorepAmbiental.

Nombre del Procedimiento: Elaboración de Diagnósticos Ambientales.

Responsable Act Descripción de .Actividad Forma o Documento
No•

.

La Dirección de Verificación y
Atención de Denuncias. A través
del Departamento de Atención de
Reclamaciones

Jefe de la Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental

Departamento de
Calidad Ambiental

Estudios

Jefe del
Diagnóstico
Ambiental.

Departamento de
y Monitoreo

Jefe del
Diagnóstico
Ambiental.

Departamento de
y Monitoreo

Jefe del
Diagnóstico
Ambiental

Departamento de
y Monitoreo

y

1

Envía expediente de la atención de la
reclamación o contingencia determinada a
la Unidad de Estudios y Evaluación
Ambiental

Memorándum

2

El Jefe de la Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental envfa el expediente
al jefe del Depto. de Estudios y Calidad
Ambiental para su análisis con copia al
Departamento de Diagnóstico y Monitoreo
Ambiental:

Memorándum

3

Registra el expediente y envía al jefe del
departamento de Diagnóstico y Monitoreo
Ambiental solicitando la elaboración de
informe técnico

Memorándum

4

Revisa y analiza la información contenida
en el expediente y en función de los
resultados técnicos y la normatividad Memorándum
aplicable procede - a programar las
actividades de campo correspondientes.

5 Realiza visita de campo para verificar la M . demoran uminformación pertinente

6

Analiza la problemática _comparando la
información del expediente con la
verificada en campo y elabora el
diagnóstico.

Memorándum

. Fecha de Autorización: Hoja:
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30 I 05 I 2011 I 1 1 de I 2
Dirección de Área: Unidad de Estudios y Unidad Responsable: Departamento de Diagnóstico y
Evaluación Ambiental. Monitoreo Ambiental.

Nombre del Procedimiento: Elaboración de Diagnósticos Ambientales.

Responsable Act. Descripción de Actividad Forma o Documento
No.

Jefe del
Diagnóstico
Ambiental

Departamento de
y Monitoreo

Jefe de la Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental

La Dirección de Verificación y
Atención de Denuncias. Depto.
Atención de Reclamaciones

Jefe del Departamento
Estudios y Calidad Ambiental

La Dirección de' Verificación y
Atención . de Denuncias. Depto. 11
Atención de Reclamaciones

Jefe de la Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental

de

. .

7

Envía documento al Jefe de la Unidad de
Estudios y Evaluación Ambiental así como
al Jefe del Departamento de Estudios y'
Calidad Ambiental, con propuestas
técnicas.

8

Revisa y valida el informe técnico y envía
el expediente con el Informe Técnico
anexo y las propuestas a la Dirección de
Verificación y Atención de Denuncias

9

10

Recibe copia de oficio de envío del informe
técnico y el expediente di~igido a la
Dirección de Verificación y Atención de
Denuncias para su seguimiento.

Memorándum

En caso que sea requerido un estudio o
proyecto específico, para el expediente
revisado, por la Dirección de Verificación y
Atención de Denuncias Jo solicita a la Memorándum
Unidad· de Estudios y Evaluación
Ambiental; de lo contrario termina el
procedimiento.

El jefe de la Unidad acuerda con el jefe del
12 departamento de Estudios y Calidad

Ambiental el mecanismo adecuado

Fecha de Autorización: Hoja:
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"

30 I '05 I 2011 I 1 I de I 2-
Dirección de Área: Unidad de Estudios y Unidad, Responsable: Departamento de Diagnóstico y
Evaluación Ambiental. Monitoreo Ambiental.

,

Nombre del Procedimiento: Elaboración de Diagnósticos Ambientales.

Responsable Act Descripción de Actividad Forma o Documento
No.

Jefe de la Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental

La Dirección de Verificación y
Atención de Denuncias. Depto.
Atención de Reclamaciones.

Jefe de la Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental

Departamento de Estudios y
Calidad Ambiental

Jefe de la Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental

Se envía documento oficial ala Dirección
de Veríñcacién y Atención de Denuncias

13 notificando el, mecanismo seleccionado Memorándum
para' su análisis y aprobación, con copia ál
DECA para el segui'!'iento.

Si requiere el estudio o proyecto envla
solicitud por escrito sobre la opción

14 seleccionada para que la Unidad de Memorándum
Estudios y Evaluación Ambiental inicie los
trámites administrativos pertinentes.

Turna al jefe del Departamento Estudios y
Calidad Ambiental las instrucciones para

15 recabar los documentos requeridos por la Memorándum
Unidad Administrativa para los trámites
correspondientes y su seguimiento.

Aprobado . el proyecto, el jefe del
16 departamento notifica al Jefe de la Unidad

el fallo.

17

Envía copia de documentos administrativos
para su archivo y seguimiento a los jefes
del Departamento de Diagnóstico y
Monitoreo Ambiental y de Estudios y
Calidad Ambiental

Termina el Procedimiento

Hoja: 1 de 3
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Departamentos de la Departamento ~e Unidad de Estudios y Subsecretaría de
Subsecretaría de Gestión Diagnóstico y Monitoreo Evaluación Ambiental Gestión para la

para la Protección Ambiental Ambiental Protección Ambiental
----- ..

UnidadAd~iAistrativa; :,UnldaddJ,EstudibS ;'E~~ih¿¿i6riAmt>iel1tar, .... ......
Área Adrllinlsttat\va:··;' Depart~iñehtb" deD¡,agnósU@i</y;:·Mohit()reo··

~~~:~·l~i~nt~:·.~I~bó:;a~il~d:¡)[);~~n'6iti98~~~~~~if',~~:C~~+,t~f'{~··:.;·~••.•..
Registra el expediente y envíe
al jefe del departamento de
DiagnóStico y Monitorec
Ambiental solicitando le
elaboración de informe técnico

MemorándL

Revisa y analiza la informació
contenida en el expediente y e
función de los resultado
técnicos y la normativida
aplicable procede a programe
las actividades de camp
correspondientes

Memoránd

Realiza visita de campo pa
verificar la inforrnack
pertinente
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Hoja: 2 de 3

Departamentos de la Departamento de
Unidad de Estudios y Subsecretaría de

Subsecretaria de Gestión Diagnóstico y Monitoreo Gestión para la
para la Protección Ambiental Ambiental Evaluación Ambiental Protección Ambiental

Analiza la .probremática
comparando la información del
expediente con la verificada en
campo y elabora el diagnóstico.

Memorándum

Envía documento al Jefe de la -
Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental asl como
al Jefe del Departamento de
Estudios y Calidad Ambiental,
con propuestas técnicas.

Memorándum

Revisa, valida, y envla el expediente
con el Informe Técnico anexo las
propuestas a la Dirección de
Verificación y Atención de Denuncias
con copia al Depto. Estudios y Calidad
Ambiental para sequirníento

Recibe expediente con el
Informe Técnico anexo y las
propuestas En caso que sea
requerido un estudio o proyecto
específico, para el expediente
revisado, por la Dirección de
Verificación y Atención de
Denuncias lo soüsita a la
Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental; de lo
contrario . termina el
procedimiento.

!:I jefe de la Unidad acuerda con el jefe
del departamento de Estudios y
Calidad Ambiental el mecanismo
adecuadc

1
Si envía solicitud por escrito sobre
anuencia de la opción seleccionada
para que la Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental inicie los
trámites administrativos pertinentes.

Se envía documento oficial a . la
Dirección de Verificación y Atención. de
Denuncias notificando el mecanismo
seleccionado para- su análisis y
aprobación, con copia al DECA para el
seguimiento

Memorándum

El jefe de la unidad de estudios turna al
jefe del Departamento Estudios y Calidad
Ambiental las instrucciones para recabar
los documentos requeridos por la Unidad
Administrativa para los trámites
Correspondientes y su seguimiento.
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Departamentos de la Departamento de Unidad de Estudios y Subsecretaria de
Subsecretaría de Gestión .Diagnóstico y Monitoreo Evaluación Ambiental Gestión para la

para la Protección Ambiental . Ambiental Protección Ambiental

15

Memorándum

Envía copia de documentos
administrativos ·para su archivo
y seguimiento a los jefes del
Departamento de Diagnóstico y
Monitoreo Ambiental y de
Estudios y Calidad Ambiental

Aprobado el proyecto, el
jefe de Estudios y Calidad
Arnbiente! notifica al Jefe de
la Unidad de Estudios el fallo

En acuerdo con el jefe del
Departamento de Estudios y
Calidad Ambiental y la. 1---------1.
Institución seleccionada,
revisan la información y
elaboran el programa de
actividades para la ejecución y
seguimiento del proyecto

1
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Procedimiento:

Elaboración de Monitoreos Ambientales

Objetivo:

Coadyuvar en la realización de los monitoreos de componentes ambientales (Agua. Aire y
Suelo) para contar con sustento técnico en las diversas funciones de la Secretaria.

Normas de Operación:

• La Unidad de Estudios- y Evaluación Ambiental a través -del Departamento de
Diagnostico de Monitoreo Ambiental será I¡:¡encargada de coadyuvar en la ejecución de
los diversos monitoreos que se realizan en la Subsecretaría de Gestión para la
Protección Ambiental. .

•.
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Fecha de Autorización: I Hoia:
30 I os I 2011 I 1 I de I 2

Dirección de Área: unidad de Estudios y Unidad Responsable: Departamento de Diagnóstico y
Evaluación Ambiental. Monitoreo Ambiental.

Nombre del Procedimiento: Elaboración de Monitoreos Ambientáles.

Responsable Act. Descripción de Actividad Forma o Documento
( No.,
l.

La Dirección de Verificación .y
Atención de Denuncias. ·A través
del Departamento de Atención de
Reclamaciones

Jefe de la Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental

Jefe del
Diagnóstico
Ambiental.

Departamento de
y Monitoreo

Jefe del
Diagnóstico
Ambiental.

Departamento de
y Monitoreo

Jefe del
Diagnóstico
Ambiental

Departamento de
y Monitoreo

Jefe del
Diagnóstico
Ambiental

Departamento de
y Monitoreo

Envía expediente de la atención de la
reclamación o contingencia determinada a
la Unidad de Estudios y Evaluación
Ambiental

Memorándum

2 Memorándum

3 Memorándum

4 Realiza visita de campo para verificar la Memorándum
información pertinente

5

Analiza la problemática comparando la
información del expediente con la

el Memorándumverificada en campo y elabora
diagnóstico. .

6

Si. no hay elementos que sustenten la
reclamación ah! termina la atención y se
informa al jefe de la Unidad de Estudios y
Evaluación

Memorándum
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Fecha de Autorización: ~ Hoja: ..

30 t 05 I 2011 I 1 I de r 2
.

Dirección de Área: Unidad de Estudios y Unidad Responsable: Departamento de Diagnóstico .y
Evaluación Ambiental. Monitoreo Ambiental.

Nombre del Procedimiento: Elaboración de Monitoreos Ambientales.
;

Responsable Act. Descripción de Actividad Fonna o Documento
No. ,

Jefe del
Diagnostico
Ambiental

Departamento de
y Monitóreo

Jefe de la Unidad da Estudios y
Evaluación Ambiental

La Dirección de Verificación y
Atención de Denuncias. Depto.
Atención de Reclamaciones

Jefe de la Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental

Jefe de la Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental.

La Dirección de Verificación y
Atención' de Denuncias. Depto.
Atención de Reclamaciones.

Envla al Jefe de la Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental asl como al Jefe del
Departamento de Estudios y Calidad
Ambiental las propuestas técnicas.

8

Revisa el informe técnico en reunión con el
Jefe del Departamento de Estudios y
Calidad Ambiental y del Departamento de
Diagnóstico y Monitoreo Ambiental para
validar la información . •

/l·

9

En caso que sea requerido el estudio o
proyecto especifico, para el expediente
revisado, la Dirección de Verificación y
Atención de Denuncias solicitará a la
Unidad de Estudios y Evaluación Ambiental
gestione los trámites correspondientes para
~u ejecución.

Memorándum
i,

10

,
El jefe de la Unidad acuerda con el jefe del '
departamento de Estudios y Calidad Memorándum
Ambiental el mecanismo adecuado ¡

11

Se envía documento oficial a la Dirección
de Verificación y Atención de Denuncias
notificando el mecanismo seleccionado
para su análisis y aprobación, con copia al
DECA para el seguimiento .

Memorándum

.Si envla solicitud por escrito sobre
anuencia de la opción seleccionada para

12 que la Unidad de Estudios y Evaluación
Ambiental inicie los trámites administrativos
pertinentes.

Fecha de Autorización: l. Hoja:
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., .
30 I OS I 2011 I 1 I de I 2.

Dirección de Área: Unidad de Estudios y Unidad Responsable: Departamento de Diagnóstico y
Evaluación Ambiental. Monitoreo Ambiental.

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Elaboración de Monitoreos Ambientales.

Responsable Acl Descripción de Actividad Forma o Documento
- . No.

Jefe de la Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental 13

Tuma al jefe del Departamento Estudios y
Calidad Ambiental las instrucciones para
recabar los documentos requeridos por la
Unidad Administrativa' para los trámites
correspondientes y su seguimiento.

Memorándum

Departamento de Estudios y
Calidad Ambiental.

Aprobado el proyecto, el jefe del
14 departamento notifica al Jefe de la Unidad Memorándum

el fallo.

Jefe de la Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental

Envla copia de documentos administrativos
para su archivo y seguimiento a los jefes

15 del Departamento de Diagnóstico y Memorándum
Monitoreo Ambiental y de Estudios y
Calidad Ambiental

Jefe del
Diagnóstico
Ambiental

Departamento de
y Monitoreo 16

En acuerdo con el jefe del Departamento
de Estudios y Calidad Ambiental y la
Institución seleccionada, revisan la
información y elaboran el proqrarna de
actividades para la ejecución y seguimiento
del proyecto.

Termina el Procedimiento
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Hoja: 1 de 3

Departamentos de la Departamento de Unidad de Estudios y Subsecretaría de
Subsecretaria de Gestión Diagnóstico y Monitoreo Evaluación Ambiental GestiÓn para la

para la Protección Ambiental Ambiental Protección Ambiental

0(~

Revisa y analiza la información
contenida en el expediente y en
función· de los resultados
técnicos y la - normatividad
aplicable procede a programar
las actividades de campo
correspondientes.

Memorándum

.4

Realiza visita de campo para
verificar la información
pertinente.

Analiza la problemática
comparando la información del
expediente con la verificada en
campo y elabora la propuesta
del tipo y programa de
muestreos y análisis
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Hoja: 2 de 3

--
Departamentos de la Departamento de Unidad de Estudios y

. Subsecretaría de
Subsecretaría de Gestión Diagnóstico y Monitoreo Gestión para la

para la Protección Ambíental Ambiental Evaluación Ambiental Protección Ambiental

Memorándum

8

Envfa documento al Jefe de fa
Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental as! como
al Jefe del Departamento de.
Estudios y Calidad Ambiental,
con propuestas técnicas.

Memoráf)dum

valida, y envía el expediente
con el Informe Técnico anexo las
propuestas a la Dirección de
Verificación y Atención de Denuncias
con copia al Depto. Estudios y Calidad
Ambiental para seguimiento

Memorándum

En caso que ~ea requerido el
estudio o proyecto especifico, ...•~o---------------- _
para el expediehte revisado, la
Dirección de I Verificación y
Atención de Denuncias
solicitará ala Unidad de
Estudios y: Evaluación
Ambiental gestione los trámites
correspondientes para su
ejecución . .

~

El jefe de la Unidad de Estudios
acuerda con el jefe del departamento
de Estudios y Calidad Ambiental el
mecanismo adecuado

1
Envia solicitud por escrito sobre
anuencia de la opción seleccionada
para que la Unidad de Estudios y
Evaluación Ambiental inicie los
trámites administrativos pertinentes.

Memorándum

Se envía documento oficial a la
Dirección de Verificación y Atención de
Denuncias notificando el mecanismo
seleccionado para su análisis y
aprobación, con copia al DECA para el
seguimiento

El jefe de la unidad de estudios turna al
jefe del Departamento Estudios y Calidad
Ambiental las instrucciones para recabar
los documentos: requeridos por la Unidad
Administrativa ; para los trámites
correspondientes y su seguimiénto.
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!

Departamentos de la Departamento de Unidad de Estudios y Subsecretaría de
Subsecretaria de Gestión Diagnóstico y Monitoreo .Gestlóri para la

para la Protección Ambiental Ambiental Evaluación.Ambiental Protección Ambiental
.

15

Aprobado el proyecto, el
jefe de Estudios y Calidad
Ambiental notifica al Jefe de ---.
la Unidad de Éstudios el fallo

Memorándum

Envla copia de documentos
administrativos para su archivo
y seguimiento a los jefes del
Departamento de Diagnóstico y
Monitoreo Ambiental y de
Estudios y Calidad Ambiental

En acuerdo con el jefe del
Departamento de Estudios y
Calidad Ambiental y la
Institución seleccionada,

. revisan la información y
elaboran el programa de
actividades para la ejecUción y
seguimiento del proyecto
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Procedimiento:
.Dictámenes y Sanciones en Materia Ambiental Estatal.

Objetivo:
Impartir la justicia ambiental para salvaguardar los derechos 'ambientales y los intereses de la
población, vinculados con la protección al ambiente y la preservación del equilibrio ecológico, y
el cumplimiento efectivo de la normatividad ambiental, garantizando la legalidad de los actos de
autoridad, orientando a los particulares sobre el ejercicio de sus derechos ambientales; para
lograr una eficaz impartición de justicia ambiental; y en ambiento de su competencia, el
combate a la impunidad y el abatimiento de la corrupción. ..

Normas de Operación:

• Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco.

• Reglamento de la Ley de la Protección Ambiental del Estado de Tabasco en materia de

la Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental.

• Reglamento de Protección Ambiental del Estado de Tabasco en materia de Prevención.

y Control de la contaminación Atmosfera.

,. Reglamento Interior de la SERNAPAM.
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Fecha de Autorización I Hoia
30 I OS I 2011 I 1 I del 2

Dirección de Area: Direcci6n de Verificaci6n y Unidad Responsable: Departamento deDictamlnación y
Atención de Reclamaciones Sanciones
Nombre del Procedimiento: Dictámenes y Sanciones en Materia Ambiental Estatal. ;

Jefe del Departamento de
Dictaminación y
Sanciones.

Recibe del Jefe del Departamento de
Inspección y Vigilancia el oficio de
solicitud para la elaboración de dictamen
para acuerdo o resolución de una
empresa o entidad jurldica colectiva que
esté incumpliendo con alguna
disposición legal de la Ley de Protección
Ambiental del Estado de Tabasco y sus
reclamantes, anexando el expediente
formado.

Revisa el expediente, para su estudio y
emisión del dictamen correspondiente,

Oficio de sortcitud de
acuerdo o resolución.

Jefe del Departamento de
Dictaminación y
Sanciones.

2
Si encuentra irregularidades en el
expediente, continúa con la actividad 3. . Expediente

correspondiente.

Si no encuentra irregularidades en el
expediente, continúa con la actividad 8.

Jefe del Departamento de
Dictaminación y
Sanciones. 3

Cuando encuentra irregularidades en el
expediente, envla el expediente .al Jefe
del Departamento de Inspección y
Vigilancia para su corrección ylo
complementación.

Expediente
correspondiente.

Jefe del Departamento de
Inspección y Vigilancia.

4

Solicita al Inspector del Departamento
de Inspección y Vigilancia llevar a cabo
las correcciones señaladas por el Jefe
del Departamento de Dietaminación y
Sanciones al expediente en cuestión.

Expediente
corresporidiente.

Inspector del
Departamento de
Inspección y Vigilancia.

5
Realiza las correcciones al expediente. Expediente

correspondiente.
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Fecha de Autorización I Hoja
30 I 05 I 2011 I 2 I de I 2

Dirección de Area: Dirección de Verificación y Unidad Responsable: Departamento de Dictaminaclón y
Atenci6n de Reclamaciones Sanciones
Nombre del Procedimiento: Dictámenes y Sanciones en Materia Ambiental Estatal

Inspector del Departamento
de Inspección y Vigilancia.

Jefe del Departamento de
Inspécci6n y Vigilancia.

Jefe del Departamento de
Dictaminación y Sanciones.

Jefe del Departamento de
Dictami~aci6n y Sanciones.

Director de Verificación y
Atención de Reclamaciones.

Director de Verificación y
Atención de Reclamaciones.

Jefe del Departamento de
Dictaminaci6n y Sanciones. . 12

Jefe del Departamento de
Dictaminaci6n y Sanciones.

Director de Verificación y
Atención de Reclamaciones.

Director de Verificación y
Atención de Reclamaciones.

6
Envía el expediente al Jefe del
Departamento de Inspecci6n y Vigilancia
para su visto bueno.

Rubrica el expediente enviándolo al Jefe
del Departamento de Dictaminación y
Sanciones, continúa con la siguiente
actividad.
Cuando no encuentra irregularidades en
el expediente, elabora el dictamen del
expediente (acuerdo o resolución), a
través de un estudio minucioso apegado
a los lineamientos establecidos en el
título V de la Ley de Protección
Ambiental del Estado de Tabasco.
Envía el proyecto de dictamen al
Director de Verificación y Atención de
Reclamaciones para su estudio
correspondiente y visto bueno.

7

8

9

10

Revisa el proyecto de Dictamen
calificándolo.

• Si el proyecto tiene errores u
omisiones, continúa con la
actividad 11.

• Si el proyecto no tiene errores u
omisiones, continúa con la
actividad 13.

Cuando el proyecto tiene errores u
omisiones, envia al Jefe del
Departamento de Dictaminación y
Sanciones el proyecto para su
corrección.
Corrige el proyecto de Dictarnlnaclón
(que se convierte en dictamen) .

11

13

Cuando el proyecto no tiene errores u
omisiones, envía el dictamen al Director
de Verificación y' Atención de
Reclamaciones para su rúbrica y firma.

14 Rubrica y firma el dictamen.

Envla el dictamen a la Dirección de
Normatividad y Asuntos Jurídicos con el
expediente correspondiente.

15

TERMINA PROCEDIMIENTO.

Expediente
correspondiente.

Expediente
correspondiente.

Proyecto de
Dictamen

Proyecto de
Dictamen

Proyecto de
Dictamen

Proyecto de dictamen

Proyecto de dictamen

Dictamen.

Dictamen.

Dictamen.
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o

Jefe del Departamento de Dictaminación y Sanciones.

Recibe del Jck del Departamento de Inspección y
Vigilancia el oficio de solicitud de resolucióu de una
empresa o entidad jurldica colectiva que este incumpliendo
con alguna disposición legal de ·Ia Ley' de Protección
Ambiental del estado de Tabasco y sus réclamantes,
anexando el expediente formado.

Revisa el expediente para su estudio y emisióu del dictamen
correspondiente.

Si encuentra irregularidades en el expediente. continua con
la actividad 3.

Si no encuentra irregularidades en el expediente, continua
con la actividad 8.

Jefe del Departamento de Dictaminacioo V Sanciones.
Cuando encuentra irregularidades en el expediente
envía el expediente al jefe del departamento de
inspección V vigilancia para su corrección Vi o
complementación.

Jefe del Departamento de Inspección y Vigilancia.

Solicita al inspector del departamento' de Inspección y
Vigilancia llevar a cabo las correcciones señaladas por el
Jefe del Departamento de Dictaminación y Sanciones al
r:YnNiit':nttl I":n.r:II~iñn rnmnlt\nv-.nt~ión

Inspector del Departamento de Inspección y Vigilancia.

Realiza las correcciones al expediente.

Oficio de aoIiciud de =-:ucrdc>'o
",,¡uQón.

No o
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Inspector del Departamento de Inspección y Vigilancia.

Envía el expediente al Jefe del Departamento de Inspección
y Vigilancia para su visto' bueno.

Jefe del Departamento de Inspección y Vigilancia.
Rubrica el expediente enviándolo al Jefe de
Departamento de Dictaminaci6n y Sanciones,
continua con la siguiente actividad.

Jefe del Departamento de Dicl:uninación y Sanciones.
Cuando no encuentra irregularidades en el expediente,
elabora el dictamen (acuerdo o resolución) a través de un
estudio minucioso apegado a la LEP AET.

Jefe del Departamento de Dictaminación y Sanciones.

Envía el proyecto de dictamen al Director de Verificación y
Atención de Reclamaciones paca su estudio correspondiente
y visto bueno.

Director de Verificación y Atención de Reclamaciones.
Si el proyecto tiene errores u omisiones, continua con la
actividad 11..
Si el proyecto no tiene errores u omisiones, continua con la
actividad 13

Director de Verificación y Atención de Reclamaciones.
Cuando el proyecto tiene errores u omisiones, envía al jefe
del Departamento de Dictaminación y Sanciones el proyecto
para su corrección. -

Proyedo de dictamen.

Proyedo de Jictamm.

Hoja: 2 de 3
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Hoja: 3 de 3

El Jefe del Departamenlo de Dictaminaci6n y SlIIICiones

Corrige el proyecto que se convierte en diClamen.

(~
Jefe del Oepartamenlo de DictarninAción y Sanciones.

Cuando el proyeclo no tiene errores u omisiones, cuY/a el
diClamen al Director de Verificaci6n y A••••ción de
Reclamaciones para su rúbrica y ruma.

Director de Verificación y Atención de Reclamaciones_o Rubrica y ruma el dictamen.
Dic~

Director de Verificación y Atención de Reclamaciones:•
Envía el dictamen a la Dirección de Noanatividad y
Asuntos Juridicos con el expediente concspondiente

Procedimiento:
Procedimiento para la Identificación- de Pasivos ambientales.

Objetivo: _
Identificar los pasivos ambientales a través de estudios, diagnósticos y tecnologías para el
saneamiento de las áreas impactadas, coadyuvando con las autoridades federales y
municipales en la evaluación i¡ liberación de los sitios contaminados.

Normas de Operación:
No aplica
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Dirección de Area: Dirección de Verificación y

Jefe del Departamento de
Restauración y Pasivos

Ambientales Programación de recorridos para la
identificación de pasivos ambientales

Programa
calendarizado

3

Recorridos en campo para la
localización y ubicación de los sitios de
disposición final de RSU(Residuos
Sólidos Urbanos) y RME(Residuos de
Manejo Especial) y la identificación de
instalaciones de producción primaria,
pozos, fugas, derrames e infraestructura
hidráulica de la áraestatal PEMEX
Ubicar con coordenadas geográficas y
evidencia fotográfica cada uno de los
pasivos ambientales, dimensionar la
superficie e identificar los impactos al
suelo, agua, aire y salud que estos
ocasionan.

Inspección de campo

Jefe del Departamento de
Restauración y Pasivos

Ambientales 2

Jefe deí Departamento de
Restauración y Pasivos

Arnblentales Ficha técnica

Jefe del Departamento de
Réstauración y Pasivos

Ambientales 4
Capturar la información recabada en
campo en la Base de datos de pasivos
ambientales ..

Base de datos
electrónico

Jefe del Departamento de
Restauración y Pasivos

Ambientales 5

Informar al Director el avance y
seguimiento de los recorridos en
campos en la identificación de los
pasivos ambientales de manera
semanal

Nota Informativa

TERMINA PROCEDIMIENTO.
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Jefe del Departamento de Restauración y Pasivos
Ambientale$

Programación de recorridospara la identificación de
pasivos ambientales

rograma calendarizado

Jefe del Departamento de Restauración y Pasivos
Ambientales

Recorridos en campo para la localización y.
ubicación de los sitios de disposición final de
RSU(Residuos Sólidos Urbanos) y RME{Residuos
de Manejo Especial) y la identificación de
instalaciones de producción primaria, pozos, fugas.
derrames e infraestructura hidráulica de la
naraestatal PEMEX

Inspección de campo

Jefe del Departamento de Restauraci6n y Pasivos
Ambientales

Ubicar con coordenadas geográficas y evidencia fotográfica
cada uno de .los pasivos ambientales. dimensionar la
superficie e identificar los impactos al suelo, agua. aire y
salud que estos ocasionan. Ficha técnica

Jefe del Departamento de Restauración y Pasivos
Ambientales

Capturar la información recabada en campo en la
Base de datos de pasivos ambientales

Base de datos electrónico

Jefe del Departamento de Restauración y Pasivos
Ambientales

Informar al Director el avance y seguimiento de los
recorridos en campos en la ídentificación de los
pasivos ambientales de manera semanal Nota Informativa

CFIN~
Procedimiento:
Atención a reclamaciones por daño patrimonial.

Objetivo:
Atender y verificar las reclamaciones por daños patrimoniales, provenientes de los habitantes
de los diferentes municipios que se ven afectados por la influencia de la actividad petrolera, así
como canalizar las mismas a los Departamentos de la Dirección de Verificación y Atención a
Reclamaciones para su seguimiento y resolución como una segunda instancia.

Normas de Operación:
No aplica
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Fecha de Autorización I Hoja
30 I osi 2011 I 1 I de I 2

Dirección de Área: Dirección de Verificación y Unidad Responsable: Departamento de Atención a
Atención de Reclamaciones. Denuncias Ambientales y de Reclamaciones.

.

Nombre del Procedimiento: Atención a reclamaciones por daño patrimonial.

".: .• R ....•. ¡.•.E:•. li:.•..S,..• p.;." .....~.::•..O,•....•.•~..••..•..N...•:...'.'.',;..,...~.~,...'....:,:..,.A~..~..•,•..,.1.Bri"•..::::..:.,.:,.L.,.:•.. ,·..•'.. '.,.,'~:....,. , ...•..... ' ..••..: :, .•.....•.• :: •.•..::..~, ..•: .•.. ·••.'.' .•I:.·.:'.J.:.r.',•..¿,:.·.'.:.': .•....•. ;••.'.'...•.....: ••:•••::,:.~••.:.•:•.•:•..•.~•...,•. ,.•.. :'.•UC.·.....•. ~T:,...,,;.~.·,...:.·...,:...'.........•.•..'.......~;?R~~q·~~~P.l8N,..~~AC1;!~~.DA........·_~":;.?~1~7 '....~.•..•. '~'~' .,; :)~\i.:~):~~'\):·:·_::_·-:~t~i;:;·~.;~::t~~J;~~-~.·f~~!h~:

Jefe del Departamento de
Atención a Denuncias
Ambientales y de
Reclamaciones.

INICIO
Recibe la reclamación del personal de
Atención Ciudadana, a través de escrito
u oficio.

¿Cumple el reclamante con la
documentación requerida y criterios de
la reclamación?

No: No se acusa de recibido la
reclamación y se regresa a la Unidad de
Atención para que la complementen.

Si: Asigna número de expediente a la
reclamación y la registra en la base de
datos.

Escrito u oficio.
Requisitos:
---Original de escrito
de solicitud firmado
por el (los)
reclamante(s) y/o
representante(s)
-Copia de credencial
de elector de cada
uno de los
reclamantes.
-Copia de
improcedencia
emitida en primera
instancia.
-Copia de certificado
parcelario o de
escritura del predio
afectado.

Personal del Departamento
de Atención a Denuncias
Ambientales y de
Reclamaciones.

Analizan en reunión con el grupo Expediente
Técnico las reclamaciones ingresadas,
para determinar si alguna ya fue
interpuesta, o que el tramite quedo
interrumpido.

2

¿Existen antecedentes?
5/: Se turna mediante memorándum a la
Coordinación de atención de
reclamaciones .para que' lo acumule a
dicho expediente.

NO: Se programa la verificación de
hechos.

Inspectores del Depto. de
Atención a Dénuncias
Ambientales y de
Reclamaciones.

3 Inspectores realizan la verificación de Visita de Campo
hechos, asentando las observaciones en
el formato correspondiente.
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Fecha de Autorización I Hoja
30 . I 05 I 2011 I 2 I de I 2

Dirección de Área: Dirección de Verificación y Unidad Responsable: Departamento de Atención a
Atención de Reclamaciones. Denuncias Ambiental y de Reclamaciones

.

Nombre del Procedimiento: Atención a reclamaciones por daño patrimonial.

Jefe del Depto. de Atención a
Denuncias Arnbíentales y de
Reclamaciones

Jede del Depto. de Atención
a Derumclas Ambientales y
de Reclamaciones.

Informa el estatus de las reclernaclones, a
la-Dirección de Verificación y Atención a
Reclamaciones para sus comentarios.

Una vez verificado el estatus de
reclamaciones, y haber tomado las
decisiones junto con el Director de la OVAR.
procede' hacer el seguimiento de las
mismas.
¿En la verificación se
evidencias de la reclamación?

Formato
programación
Verificación
hechos.

5 encontraron Formato
Verificación
hechos.

de
de

NO: se le notifica al reclamante que no
existen evidencias ni elementos suficientes,
y por lo tanto el resultado es improcedente,

Jefe del Depto. de Atención a
Denuncias Ambientales y de
Reclamaciones.

6 5/: Solicita a primera instancia (PEMEX) Oficio
información técnica sobre las reclamaciones
y la Turna al Enlace Técnico con la
Dirección de Concertación Social para su
seguimiento.

Jefe del Depto. de Denuncias
Ambientales y de
Reclamaciones.

7 Una vez emitido el Dictamen Técnico, recibe Oficio
Memorándum del Depto. de Dictaminación y
Sanciones para elaborar Oficio de
notificación de resultados al reclamante.

TERMINA PROCEDIMIENTO .

•
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Personal del Departamento de Atención a Denuncias
Ambientales.

Recibe la reclamación del personal de Atención
Ciudadana, a través de escrito u oficio,

ES'Critou oficio

Jefe dcl Departamento Atención a Denuncias Ambientales.

Analiza en reunión con el grupo técnico las
reclamaciones ingresadas a esta Secretaría, para
determinar el trámite que se dará a la misma según
sea el caso.

Expediente corre~pondlen'e.

Personal del Departamento Atención a Denuncias
Ambientales.

Inspectores realizan la verificación
asentando las observaciones en
correspondiente.

de hechos,
el formato

Visit.J, ck Campo

Jefe del Departamento de Atención a Denuncias
Ambientales.

Elabora informe de actividades, indicando las
observaciones encontradas en la verificación de
hechos y lo entrega al Director de Verificación y
Atención de Reclamaciones
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Hoja: 2 de2

No
Jefe del Departamento de AtenciÓll I ~lDlcias .

. Ambientales.

Elabora oficio de notificación al reclamante
informándole resultado improcedente y se da
por concluida la reclamación

Jefe del Departamento de AtenciÓll I ~uncias
Ambientales

Elabora oficio de solicitud de información
técnica a primera instancia, Turna al Enlace
Técnico con la Dirección de Concertación
Social para su seguimiento. Oficio.

Jefe del Departamento de AtenciÓll I Denunciu
Ambientales .

Una vez emitido el Dictamen Técnico, recibe
Memorándum del Depto. de Dictaminación y
Sanciones para elaborar Oficio de notificación
de resultados al reclamante, oraeio.

FIN
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Procedimiento:
Atención. a reclamaciones por daño patrimonial.

Objetivo:
Atender las reclamaciones turnadas por el Departamento de Denuncias Ambientales y' de
Reclamaciones mediante una vi~ita de inspección.

Normas de Operación:
No aplica

1
Dirección de Área: Dirección de Verificación y Unidad Responsable: Enlace Técnico con la Dirección
Atención de Reclamaciones. de Concertación Social.

Nombre del Procedimiento: Atención a reclamaciones por daño patrimonial.

~:~F.;;~&~~J~~-¡r~]:i~F~r~f:r.~~I~-~~r.';:~~~~~r?r:~.~~-~~1F~~¡jW·~:?·~~-~:{~:..~~;t',..~-!~él~~~' ; .::.';:~~~
'," ';.,At ••~ ~"~' A_~ ~.f (:::: t:"',:- .•• -I-""',~,~ >~.>-(. ~l. '_'...lI''' ;. a ~"n·-~o:'t-.• ,~~~\",-,W~'t•.~.~... '" '" i , ~l a-q , 1
~-, •• :: : ',:) ~ J:' .•.•. A*.'i<B __.,:>. .....- u.~'2.i-t,,:,,-~,>:~L. .:J "~:l'_J"1l."':"'~ 3.~ AI:.:- ,"¡' ~ A~-{. -c:, $>. ~t.f,'~ ~._~ .r- J"':"~ ,~fA_ ~J .(;Jl~. ~_

.- INtCIO
Enlace Técnico con la Dirección de 1

Recibe y analiza el expediente de ExpedienteConcertación Social reclamación
Enlace Técnico con la Dirección de Elabora programa de inspección en el
Concertación Social 2 formato correspondiente. Formato

Técnicos de campo de la Coordinación
Técnicos de campo 3 de Atención de Reclamaciones, Visita de Camporealizan la inspección con personal

involucrado (Técnicos inspectores).
Enlace Técnico con la Dirección de Elabora informe técnico y turna al
Concertación Social 4 Depto. de Dictaminación y Sanciones Informe Técnico

para el seguimiento del trámite.

Termina procedimiento
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Hoja:,1 de 1

(2)
y

Enlace
Recibe y analiza el expedieute de,
reclamación Expodi<nIo

O
Enlace

Elabora programa de inspección en el
fOlUlato correspondiente.

F•••••••

Técnicos de campo

O Realizan la inspección COlI personal
involucrado (Técnicos inspectores).

VisiUid.<Mnpo

8 Enlace

Elabora inf.>rme t6cnico y turna al .
Depto. de Dictaminación y Sanciones
para el seguimiento del Ilimite.

InrlJl'JmTicni~

~e FIN

~
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Procedimiento:
Atención a reclamaciones por daño patrimonial.

Objetivo:
Atender las reclamaciones por daño patrimonial turnada al Departamento de dictaminaci6n y
sanciones.

Normas de Operación:

~
\ • 38 Bis, fracc. 4-9 del Decreto 017 de fecha 21 de Noviembre de 2007 que reforma la

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo Estatal.

• Art. 26, fracc. 3,5,6 del Reglamento Interior de la SERNAPAM.

• Clausula 3a., Eje 5 del Acuerdo Marco para una relación Institucional y Productividad

Tabasco- Petróleos Mexicanos.

• Art. 4,14,16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Art. 26 fracc. 13 y 38 Bis. Fracción 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del

Estado de Tabasco:

• Fracción 39 y 47 del Reglamento Interior de la SERNAPAM. Ley de Protección
Ambiental.

Fecha de Autorización I Hoia
30 I 05 T 2011 T 1 I de I 1

Dirección de Área: Dirección de Verificación y Unidad Responsable: Departamento de Dictaminación y
Atención de Reclamaciones. Sanciones

Nombre del Procedimiento: Atención a reclamaciones por daño patrimonial.

Dept.o. De Dictaminación y
Sanciones

Recepciona y analiza expediente para Expediente
emitir resultado que ratifica o modifica el
resultado de 11. Instancia (PEMEX).

Depto. De Dictaminación -y
Sanciones

2 Procede a elaborar Dictamen Técnico Dictamen Técnico
firmado por los técnicos, personal de
Subsidiarias de PEMEX, dependencias
normativas y Director.

Jefe del Depto. de
Dictaminacióny Sanciones

3 Envía mediante oficio Dictamen Técnico Oficio
a PEMEX para conocimiento del
resultado.

Jefe del Depto. de
dictaminacióny Sanciones

4 Informa a
involucrados
resultado
Memorándum.

los
en la
emitido,

Departamentos Memorándum
atención, del

mediante

Jefe de Depto. De Atención a
DenunciasAmbientales

5 Envía al Area de Archivo Expediente Expediente
con Dictamen Técnico integrado, para
su concentración.

Termina procedimiento
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Jefe del Departamento de Dictaminación y
Sanciones

Recepciona y analiza expediente para emrtir
resultado que ratifica o modifica el resultado de
¡'.lJIstancia (PEMEX).

Departamento de Atención de Denuncias
Ambientales

Procede a elaborar Dictamen Técnico firmado
por los técnicos, personal de Subsidiarias de
PEMIDe. dependencias normativas y Director.

Dirección de Concertación Social

Envía mediante oficio Dictamen Técnico a
PEMEX oara conocimiento del resultado.

Direcci6n de Concertación Social

Informa a los Departamentos involucrados en la
atención, del resultado emitido, mediante
Memorándum.

D irecei6n de Concertación Social

Envía al Área de; Archivo Expediente con
Dictamen Técnico integrado, para su
concentración.

FIN

Oficio

Mcmvr'ridunl

Hoja: 1 de 1
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Procedimiento:
Inspección y Vigilancia Ambiental.

Objetivo:
Verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales establecidas en la ley de protección
ambiental del estado de tabasco, sus r~glamentos y demás ordenamientos legales aplicables,
a cargo de los establecimientos industriales y de servicios de jurisdicción estatal.

Normas de Operación:

• Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco.

• Reglamento de la Ley de la Protección Ambiental del Estado de Tabasco en materia de
la evaluación del impacto y riesgo ambiental.
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Dirección de Area
Recursos Naturales
Ambiental.
Nombre del Procedimiento: Inspección y Vigjlanci~ Ambiental.

Secretaría de Unidad Responsable:
y Protección Departamento de Inspección y Vigilancia Ambiental.

2

INICIO
Jefe del Departamento 1 Recepciona denuncias del Expediente
de Inspección y departamento de atención de
Vi i1ancia denuncias ambientales
Jefe del Departamento Elabora el programa mensual de' Programa mensual de
de Inspección y 2 actividades de inspección y actividades
Vi i1ancia vi i1anciaambiental a realizarse
Jefe del Departamento Orden de inspección
de Inspección y 3 Elabora orden de Inspección
Vi i1ancia

Se dirige al sitio señalado en la Orden de inspección
orden de inspección

Inspector del Si el encargado del sitio visitado
departamento de 4 no se encuentra en dicho sitio,
inspección y vigilancia continúa con la actividad 5
ambiental

Si el encargado del sitio visitado
se encuentss en dicho sitio,
continúa con la actividad 6
Cuando el encargado del sitio

Inspector del visitado no se encuentra, elabora
un citatorio, en el que se indicadepartamento de 5 el horario y fecha de la visita y Citatorioinspección y vigilancia se acuerda la fecha en la que seambiental realizará la nueva visita de
ins ección
Cuando el representante legal Orden de inspección

Inspector del y/o propietario del
establecimiento si se encuentradepartamento de 6 se identifica con la persona coninspección y vigilancia

ambiental quien se entienda la diligencia o
con su representante legal y
exhibe la orden res ectiva.

Inspector del
departamento de 7 Realiza recorrido en las
inspección y vigilancia instalaciones del establecimiento
ambiental
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Dirección de Área Secretaría de Recursos Unidad Responsable:
Naturales y Protección Ambiental. Departamento de Inspección y Vigilancia Ambiental.

Nombre del Procedimiento: Inspección y Vigilancia Ambiental.

Inspector del departamento
de inspección y vigilancia
ambiental
Inspector del depártamento
de inspección y vigilancia
ambiental .

Acta de inspección y
10 Analiza el acta de inspección y reporte de visita opinión técnica

12

Revisa acta de inspección y opinión técnica
(cuando en la visita de inspección se detectó
que se ha incumplido con lo dispuesto en la Ley
de Protección Ambiental de Estado de Tabasco)
se señalan medidas correctivas o en su caso
medidas de se uridad.
Turna al Departamento de Dictaminación y
sanciones opinión técnica y expediente'
administrativo conformado por la orden de
inspección, acta de inspección y las pruebas

ue en su momento ro orcionó el visitado.

Acta de inspección y
opinión técnica

Jefe del departamento de
inspección y vigilancia 11

Jefe del departamento de
inspección y vigilancia

Opinión técnica y
Expediente administrativo

Termina Procedimiento
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Elabora un citatorio, en el que
"se Indica el horario y fecha de la
visita y se"acuerda la fecha en la
que se realiz,ará la nueva visita
de inspección

Cuando el representante legal
ylo propietario del
establecimiento si se encuentra
se identifica con la persona con
quien se entienda la diligencia o
con SU representante legal y
exhibe la orden reSDeCliva.
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Analiza el .acta de
inspección y elabora
opinión técnica

Revisa el acta de
inspección y la opinión
técnica

Turna opiruon técnica y
expediente administrativo
anexando la orden de
inspección, el acta de
inspección y las pruebas que en
el momento de la inspección
.orooorcionó el visitado.

C~'FIN~

Procedimiento:
Verificación de medidas correctivas.

Objetivo:
Verificar el cumplimiento de las medidas correctivas ordenadas mediante acuerdos o
resoluciones.

Normas de Operación:
No aplica
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2
Dirección de Area
Recursos Naturales y
Ambiental.
Nombre del Procedimiento: Verificación de Medidas Correctivas.

Jefe del departamento de
ínspeccíón y vigilancia
ambiental
Jefe del departamento de
inspección y vigilancia
ambiental

Inspector del
departamento de
inspección y vigilancia
ambiental

Inspector del
departamento de
inspección y vigilancia
ambiental

Inspector del
departamento de
inspección y vigilancia
ambiental

Inspector del
departamento de
inspección y vigilancia
ambiental
Jefe del departamento de
inspección y vigilancia
ambiental
Jefe del departamento de
inspección y vigilancia
ambiental

1
INICIO

Recibe expediente administrativo para verificar Expediente
cumplimiento de medidas correctivas

2 Elabora orden de inspección para verificar el
cumplimiento de medidas correctivas

Se dirige al sitio señalado en la orden de
inspección

Orden de inspección

Orden de inspección

3
Si el encargado del sitio visitado no se
encuentra en dicho sitio, continúa con la
actividad 4

4

Si el encargado del sitio visitado se encuentra
en dicho sitio, continúa con la actividad 5
Cuando el encargado del sitio visitado no se
encuentra, elabora un citatorio, en el que se
indica el horario y fecha de la visita y se
acuerda la fecha en la que se realizará la
nueva visita de ins ección
Cuando el representante legal y/o propietario
del establecimiento si se encuentra se
identifica con la persona,con quien se entienda
la diligencia o con su representante legal y
exhibe la orden res ectiva.
Levanta acta de inspección en el Acta de inspección
establecimiento señalado en la orden de
inspección

5

6

7
Acta de inspección y

Analiza el acta de inspección y elabora reporte opinión técnica
de visita

Envía la opinión técnica y el expediente Expediente
administrativo anexando la orden de administrativo
inspección, el acta de inspección y las pruebas
que - en el momento de la inspección
proporcionó el visitado al- Jefe del
de artamento de Dictaminación sanciones.

Termina procedimiento

8
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Elabora orden de
inspección para verificar el
cumplimiento de medidas

correctivas

Turna expediente para
verificación de medidas
correctivas

Se dirige al sitio señalado
en la orden de inspección

Si

Elabora un cilatoño, en el que
se indica el horario y fecha de
la visita y se acuerda la fecha
en la que se rearlZará la nueva
visiül

Se identifICa con la persona con
quien se entienda la diligencia o .
con su representante legal y
exhibe la orden respectiva

Realiza recorrido por las
Instalaciones del sitio o
establecimiento para verificar el
cumplimiento de las medidas
señaladas
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Levanta el aG1a de
Ílspecx:l6n para veritic:ar el
cumpllriliento de medidas
correctives .

AQaIIza el acta de·
Inspea;lón y reporte de

visita

Tuma eXpediente
anexando el aCta de

inspeccl6n y la opinión
técnica
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Procedimiento:
Medidas de seguridad.

Objetivo:
Ejecutar la clausura temporal, parcial o total, en los términos establecidos y por los motivos y
fundamentos que son señalad~s mediante acuerdos o resoluciones.

Normas de Operación:
No aplica -

Fecha de Autorización I Hoia
30 I 05 1 2011 I 1 I .de I 1

Dirección de Área Secretaria de Unidad Responsable:
Recursos Naturales y . Protección Departamento de Inspección y Vigilancia Ambiental.
Ambiental.
Nombre del Procedimiento: Medidas de Seguridad.

!
Jete del departamento de
in~pección y vigilancia
ambiental
Jefe del departamento de
inspección y vigilancia
ambiental

Inspector del
departamento de
inspeccíón y vigilancia
ambiental

Inspector del
departamento de
inspección y vigilancia
ambiental

Inspector del
departamento de
inspección y vigilancia
ambiental

Inspector del
departamento de
inspección y vigilancia
ambiental
Inspector del
departamento de
inspección y vigilancia
ambiental
Jete del departamento de
inspección y vigilancia
ambiental
Jefe del departamento de
inspección y vigirancia
ambiental

INICIO
1 Recibe emplazamiento para realizar Clausura Acuerdo de

temporal, parcial o total como medida de emplazamiento
se uridad

Orden de clausura
2 Elabora orden de clausura

Se dirige al sitio señalado en la orden de Orden de clausura
clausura

Si el encargado del sitio visitado no se
3 encuentra en dicho sltlo.' continúa con la

actividad 4

Si el encargado del sitio visitado se encuentra
en dicho sitio, continúa con la actividad 5
Cuando el encargado deL sitio visitado no se
encuentra, elabora un citatorio, en el que se

4 indica el horario y fecha de la visita y se
acuerda la fecha en la que se realizará la
nueva visita e ins ección
Cuando el representante legal ylo propietario Orden de clausura
dei establecimiento· si se encuentra se

. 5 identifica con la persona con quíen se entienda
la diligencia o con su representante legal y
exhibe la orden res ectiva.

6 Realiza recorrido por las instalaciones del sitio
o estabiecimiento

7

Acta de clausuraProcede a la colocación de sellos y levanta
acta de clausura en el establecimiento
señalado en la orden de clausura

Revisa el acta d I cedula de Acta de clausura ye e ausura y opinión técnica
notificación8

9
Acta de ClausuraEnvía a la Dirección de Asuntos Jurídicos de la

SERNAPAM

Termina Procedimiento
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Reabe Acue«Io
emplazamiento
ejecutar medida de
seguridad (clausura

.temporal, parcial o lota/)
Turna. Acuenlo de
emplazamiento para ejecutar
medida de aeguridad !
(clausura temporal, parcial o
total) , Elabora orden de clausura

ElabOra un citatoño. en el
que se Indica el ~rio Y
fecha de la visita y se
acuerda'la fecha "n la que
se realizanllla nueva visita

Se identifICa con la persOOa eón
quien se entienda la ddigencla o
con su representante legal y
exhibe la orden respectiva y
notifica el Acuerdo de
emplazamiento

Realiza reeonido por las
instalaciones del sitio o
eslablecimientQ para determinar

'cómo y dónde colocará los
sellos de clausura
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Procede a la colocaci6n
de seRos y levanta acta de
clausura en el
establecimiento señalado
en la orden lIe clausura

Revisa el acta de clausura
y cedula de notifICaci6n

Envla el acta da clausura,
cedula da notificaci6n y
acuse de Acuerdo de

emplazamiento
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Procedimiento:
Evaluación de los estudios en materia de impacto ambiental.

Objetivo:
Evaluar y autorizar las obras o actividades públicas o privadas a las que se refiere el
Reglamento de la Ley de Protección Ambiental en mateña de. Evaluación .del Impacto y Rie'sgo
Ambiental, as! como emitir las resoluciones correspondientes.

Normas de Operación:

• Los estudios en materia de impacto y riesgo ambiental recepcionados por la Secretaria a
través del Departamento de Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental, serán evaluados
conforme a las gulas publicadas para su elaboración, la Ley de Protección Ambiental
vigente y su Reglamento en materia de Evaluación del Impacto y Riesgo Ambiental •.asl
como la Ley de Hacienda vigente en el Estado de Tabasco.

" 10-
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Dirección de Area: Dirección de Gestión y Prevención

Nombre del Procedimiento:
Evaluación de los estudios en materia de im

RESPONSIBLE ACT.
NUM.

r¡
Encargado de la VentaniDa de
Trámites.

-/

Encargado de la Ventanilla de
Trámites.

Personal del Departamento de
Evaluación' de Impacto y Riesgo
Ambiental.

Jefe del Departamento de
Evaluación de Impacto y Riesgo
Ambiental.

Jefe del Departamento de
Evaluación de Impacto y Riesgo
Ambiental.

Dirección de Gestión y Prevención.

Dirección de Gestión y Prevención.

Subsecretaría de Gestión para la
Protección Ambiental.

Subsecretaría de Gestión para la
Protección Ambiental.

Dirección de Gestión y Prevención.

Personal .del Departamento de
Evaluación de Impacto y Riesgo
Ambiental.'

.

acto ambiental
DESCRIPCI N DE ACTIVIDADES

INICIO

FORMA O
DOCUMENTO

Recibe en original, así como en medio magnético, el Estudio de impacto y/o
estudio de impacto y/o riesgo ambiental y la solicitud riesgo ambiental.
para el procedimiento de evaluación de impacto.

Solicitud del procedimiento
El Encargado' de la Ventanilla de Trámites recibe de evaluación de impacto.
információn complementaria sobre los estudios
recibidos con anterioridad .:

2 Entrega al personal del Departamento de Evaluación de
Impacto y Riesgo Ambiental en original, asi como en
medio magnético, el estudio de impacto y/o riesgo
ambiental y la solicitud para el procedimiento de
evaluación de impacto.

3 Revisa el estudio de impacto y/o riesgo ambiental.

Si el estudio no está completo, continúa con la actividad
4.

Estudio de impacto y/o
riesgo ambiental.

Solicitud del procedimiento
de evaluación de impacto.

Si el estudio está completo, continúa con la actividad
13.
Cuando el estudio no está completo, elabora oficio de Oficio de solicitud de
solicitud de información para la integración del información para la
expediente del proyecto. integración del expediente

del proyecto.

Entrega a la Dirección de .!3estión y Prevención, el Oficio de solicitud de
oficio de solicitud de información para la integración del información para la
expediente del proyecto. • integración del expediente

del proyecto.

Rubrica el oficio de solicitud de información para la Oficio de. solicitud de
integración del expediente del proyecto. información para la

integración del expediente
del proyecto. .

Oficio de solicitud de
información para la
integración del expediente
del proyecto.

para la Oficio de solicitud de
información para la
integración del expediente
del proyecto rubrícado.
Oficio de solicitud de
información para la
integración del expediente
del proyecto.

Oficio de solicitud de
información para la
integración del expediente
del proyecto firmado.

4

5

6

7

8

Entrega a
Protección
información
proyecto.

Firma Oficio de solicitud de información
integración del expediente del proyecto.

la Subsecretaría de Gestión para la
Ambiental el oficio de solicitud de
para la integración del expediente del

9 Entrega a la Dirección de Gestión y Prevención el oficio
de solicitud de información para la integración del
expediente del proyecto.

10 Entrega al personal del Departamento de Evaluación de
Impacto y Riesgo Ambiental, el oficio de solicitud de
información para la integración del expediente del
proyecto.

11 Obtiene tres fotocopias del oficio de solicitud de
información para la ínteqraclón del expediente del
proyecto.

Fotocopias del oficio de
solicitud de información
para la integración del
expediente del proyecto
firmado.
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RESPONSIBLE

235

Personal ms.o.sogt:partamento de
Evaluación de Impacto y. Riesgo
Ambiental.

Personal del Departamento de
Evaluación de Impacto y Riesgo
Ambiental.
Personal del Departamento de
Evaluación 'de Impacto y Riesgo
Ambiental.

Personal del Departamento de
Evaluación de 'Impacto y Riesgo
Ambiental.

Personal del Departamento de
Evaluación de Impacto y Riesgo
Ambiental.

Jefe del Departamento de
Evaluación de Impacto y Riesgo
Ambiental.

Jefe del Departamento de
Evaluación de Impacto y Riesgo
Ambiental.

Personal del Departamento de
Evaluación de Impacto y Riesgo
Ambiental.
Personal del Departamento de
Evaluación de Impacto y Riesgo
Ambiental.

Personal del Departamento de
Evaluación de Impacto y Riesgo
Ambiental.

Personal del Departamento de
Evaluación de Impacto y Riesgo
Ambiental.

Personal del Departamento de
Evaluación de Impacto y Riesgo
Ambiental.

Personal del Departamento de
Evaluación de Impacto y Riesgo
AmbientaVPromovente.

13

14

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

Entrega a Ventanilla de Trámites, el oficio de solicitud
de' información para la integración del expediente, de la
siguiente manera:

Original y tres fotocopias para la Ventanilla de Trámites,
en donde se entregará al prorhovente, recabando su
firma de recibido en las tres fotocopias.

Reparto de las tres fotocopias que se tienen como
acuse de recibido: •

Una fotocopia para la Secretaria de Recursos Naturales
y Protección Ambiental, recabando sello de recibido en
las dos copias restantes, de las cuales:
Una fotocopia para la Direce!ón de Verificación y
Atención de Reclamaciones.

Una fotocopia para el expediente del promovente
correspondiente, . ubiCado en el Departamento de
Evaluación de Impacto y Riesgo Ambiental.

Cuando el promovente ingresa la solicitud nuevamente
para la integración del expediente, regresa a la
actividad 1.

Cuando el estudio está completo, se le asigna un
número de registro.

FORMA O
DOCUMENTO

Fotocopias del oficio .de
solicitud de información
para la ,ntegración del
expediente . del proyecto
firmada.

.

Expediente del Proyecto.

Anota el número de registro en el consecutivo de Consecutivo de Estudios
Estudios de impacto ambiental ingresados. de impacto ambiental

ingresados. . ,

15' Integra el expediente del estudio correspondiente, Expediente del estudio
. identificándolo por nombre del proyecto y número de correspondiente.

registro.

16 Pone a disposición del público y a la vez difunde a Nombre y situación del
través de su página de Internet, el nombre y situación proyecto,
actual del proyecto de que se trate.

17 Elabora oficio de comisión con la indicación de fecha, Oficio de comisión.
objeto de la visita, municipio(s) y datos del vehículo a
utilizar.

18 Recaba firma de la Dirección de Gestión y Prevención. Oficio de comisión.

19

20

21

22

23

24

Obtiene dos copias del oficio de comisión para efectuar Oficio de comisión.
la visita de verificación.

Distribuye el oficio de comisión de la siguiente manera: Oficio de cornlslón,

Original para el personal del Departamento de
Evaluación de Impacto y Riesgo Ambiental que realice
la visita de verificación.

Una fotocopia para Subdirección de Recursos
Humanos.
Programa visita de verificación al sitio del proyecto
comunicándose con el promovente vía telefónica o
personalmente.

Visita el sitio del proyecto, para verificar que la
información contenida en el Estudio de Impacto
A!nbiental sea fidedigna.

Registra la información requerida en la Minuta de
verificación preimpresa (preparada en original y copia)
relacionada con lo observado en la visita.

Estudio de
ambiental.

impacto

Minuta de verificación.

Firman la minuía de verificación (al final de la visita de Minuta de verificación
verificación). firmada.
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1_ - . RESPONSIBLE

Personal ~~épartamento de
Evaluación de Impacto y Riesgo
Amb1ental.

Personal <fel Departamento de
Eya/uación de Impacto y Riesgo
Ambiental.

Personal del Departamento de
Evaluación de Impacto y Riesgo
Ambiental.

Personal dei Departamento de"
Evaluación de Impacto y Riesgo
AmbIental.

Personal del Departamento de
Evaluación; de Impacto y Riesgo
Ambiental.

Personal del Departamento de
Evaluación de Impacto y Riesgo
Ambiental.

Jefe del Departamento de
Evaluación· de Impacto y Riesgo
Ambiental.

Jefe del Departamento de
Evaluación: de Impacto y Riesgo
Ambiental.

Personal del Departamento de
Evaluación de Impacto y Riesgo
Ambiental.

Dirección de Gestión y Prevención.

Dirección de Gestión y Prevención.

Subsecretaría de Gestión para la
Protección Ambiental. .

Subsecretaría de Gestión para la
Protección Ambiental.

Direccfón de Gestión y Prevención.

Personal del
Evaluación de
Ambiental,
Personal del
Evaluación de
Ambiental.

Departamento de
Impacto y Riesgo

Departamento de
Impacto y. Riesgo

ACT.
NUM.

DESCRIPCIOÑ DE ACTIVIDAoES FORMA O
DOCUMENTO

25· Entrega una copia de la minuta de verificación al Minuta de verificación
promovente. firmada.

26 Obtiene una fotocopia de la minuta de verificaciótl al Minuta de verificación
promovente. firmada.

27 Integra el original de la minuta al expediente del Minuta de verificación
proyecto. firmada.

Expediente del proyecto.

Analiza y evalúa el estudio considerando los probables Estudio de impacto ylo
impactos que puedan causar el proyecto y los riesgo ambiental.
resultados de la visita de la verificación; considerando,
si es el caso, la información complementaria. Minuta de verificación.

Elabora opinión técnica en original referente al Estudio Opinión técnica.
de impacto y/o riesgo ambiental.

28

29

30 Entrega al Jefe del Departamento de Evaluación de Opinión técnica.
Impacto y Riesgo Ambiental la opinión técnica.

Revisa la opinión técnica. Opinión técnica.

Si la opinión indica que falta información, continúa con
la actividad 32.

Si la opinión indica que no falta Información, continúa
con la actividad 41.

Cuando la opinión técnica indica que falta información,
elabora en original oficio de solicitud de Información
complementarla,

31

32 Oficio de solicitud
Información
complementaria.

de

33 Entrega a la Dirección de Gestión y Prevención, el Oficio de solicitud de
oficio de solicitud de información complementaria. información

complementaria.

34 Rubrica el oficio de información complementaria. Oficio de solicitud de
información
complementaria.

35 Entrega a la Subsecretaría de Gestión para la Oficio· de solicitud de
Protección Ambiental el oficio de información información
complementaria. complementaria.

36 Firma Ofició de solicitud de
complementaria.

información Oficio de solicitud de
información
complementaria rubricado.

37 Entrega a la Dirección de Gestión y Prevención el oficio
de solicitud de información complementaria.

38 Entrega al personal del Departamento de Evaluación de
Impacto y Riesgo Ambiental, el oficio de solicitud de
información complementaria.

39 Obtiene tres fotocopias del oficio de solicitud de
información complementaria.

40 Entrega el oficio de solicitud de información
complementaria, en Original y tres fotocopias a la
Ventanilla de Trámites, en donde se entregará al
promovente.

Reparto de las tres -fotocoplas que se tienen como
acuse de recibo:
Una fotocopia para la Secretaria de Recursos Naturales
y Protección Ambiental, recabando sello de recibido en
las dos fotocopias restantes, de las cuales:

Una fotocopia para la Subsecretaría de Gestión para la
Protección Ambiental.

Oficio de solicitud de
información
complementaria.
Oficio de solicitud de
Información
complementaria firmado.

Fotocopias del oficio de
solicitud de información
comolementaria firmado.
Fotocopias del oficio de
solicitud de información
complementaria firmado.

Expediente del proyecto
correspondiente.



28 DE SEPTIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 237

r 'RESPÓNSIBLE I ACT. I DESCRIPCIÓN DE ActiVIDADES
-. -'"--

o FóRMA-ó-:--
NUM. DOCUMENTO

Una fotocopia para el expediente del proyecto -

correspondiente. ubicado en el Departamento de
Evaluación de Impacto y Riesgo Ambiental.

Cuando el promovente ingresa la información
complementaria, regresa a la actividad 1.

Cuando el departamento de Evaluación de Impacto y
Riesgo Ambiental recibe la información
complementaria, regresa a la actividad 26.

Jefe del Departamento de 41 Cuando la opinión técnica indica que no falta Resolución en materia de
Evaluación de Impacto y Riesgo información, elabora la Resolución en materia de impacto ambiental. .
Ambiental. impacto ambiental.

Jefe del Departamento de 42 Entrega a la Dirección de Gestión y Prevención _la Resolución el) materia de
Evaluación de Impacto y Riesgo Resolución en materia de impacto ambiental. impacto ambiental.
Ambiental.
Dirección de Gestión y Prevención. 43 Revisa la Resolución en materia de impacto ambiental.

Si existe alguna corrección, continúa con la actividad
42.

Si no existe alguna corrección, continúa con la actividad
45.

Dirección de Gestión y Prevención. 44 Cuando existe alguna correccíón, aplica anotaciones en Resolución en materia de
la Resolución en materia de impacto ambiental. impacto ambiental.

Dirección de. Gestión y Prevención. 45 Devuelve al Jefe del Departamento de Evaluación de Resolución en materia de
Impacto y Riesgo Ambiental la Resolución en materia impacto ambiental.
de impacto ambiental.

Jefe del Departamento de 46 Realiza las correcciones señaladas por la Dirección de Resolución en materia de
Evaluación de Impacto y Riesgo Gestión y Prevención. impacto ambiental.
Ambiental.
Dirección de Gestión y Prevención. 47 Cuando no existe algún error, rubrica la Resolución en Resolución en materia de

materia de impacto ambiental. impacto ambiental.

Dirección de Gestión y Prevención. 48 Entrega a la Subsecretaría de Gestión para la Resolución en materia de
Protección Ambiental la Resolución en materia de ímpacto ambiental.
impacto ambiental para su firma.

Subsecretaria de Gestión p-ara la 49 Firma la Resolución en materia de impacto ambiental. Resolución en materia de
Protección Ambiental. impacto ambiental.

Subsecretaria de' Gestión para la 50 'Entrega a la Dirección de Gestión y Prevención, la Resolución en materia de
Protección Ambiental. resolución en materia de impacto ambiental firmada y impacto ambiental firmada

sellada. y sellada.

Dirección de Gestión y Prevención. 51 Entrega al Departarsento de Evaluación de Impacto y Resolución en materia de
Riesgo Ambiental la Resolución en materia de impacto impacto ambiental firmada
ambiental. y sellada.

Personal del Departamento de 52 Obtiene tres fotocopias de la Resolución en materia de Resolución en materia de
Evaluación de Impacto y Riesgo impacto ambiental. impacto ambiental firmada
Ambiental. y sellada.

Personal del Departamento de 53 Entrega la Resolución en materia de impacto ambiental Resolución en materia de
Evaluación de Impacto y Riesgo de la siguiente manera: impacto ambiental.
Ambiental.

Original y tres fotocopias a la Ventanilla de Trámites, en
donde se entregará al promovente; recabando firma de
recibido en las tres fotocopias.

Estas tres fotocopias. son devueltas al personal del
Departamento de Evaluación de Impacto y Riesgo Expediente del proyecto
Ambiental, quien las usará para continuar con el reparto correspondiente.
de las fotocopias restantes.

Una fotocopia para la Secretaria de Recursos Naturales. y Protección Ambiental.

Una fotocopia para la Dirección de Verificación y
Atención de Reclamaciones.
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Una fotocopia para el Expediente del proyecto
correspondiente.

Termina el Procedimiento

ReaOc CII oriaia •••.aJf c:oaIO en medio magn&ico. el atudio
de impacto y/o riesso amt*nta1 y la solicitud para el
proccdünienló de ••• _ de impacto.

o Entrega al personal del Departamento de Evaluación del
Impacto y RicslO Ambiental en original. así tomo en medio

. magnético. el estudio de uñpacto ylo riesgo ambiental y la
solicitud pata,eI procedimiento de evalu.:ión de impac:to.

o Personal del Departamento de EvaluaciÓG del lmpldo y
Riesgo AmbientaL

Revisa el estudio de impacto y/o riesgo ambiental.

o Jefe del Departamento de Evaluación del Impacto y Riesgo
Ambiental.

Cuando el estudio RO está completo, elabora cñcio de
solicitud de información para la integración del expediente
delproyecto. . O6cio."'¡¡c:inod.~rw-k

~dd~cIcl~~lO.

o Jefe dd Departamento de Evaluación cid Impacto y Riesgo
Ambientill.

Entrega a la Dirección de Gestióa y Prevención. el ofi<:to de
solicitud de inCOflt*ión para la integnci6n del expediente
del proyecto.
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o

o

Dirección de Gestión y Prevención

Rubrica el oficio de solicitud de información para la
iDtegración del expediente del proyecto.

Dirección de Gestión y Prevención.

Entrega al Subsecretario· de Gestión. para la Protección
Ambiental el oficio de solicitud de información para la
integración del expediente del proyecto.

Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.

Firma el oficio de solicitud de información para la
integración del expediente del proyecto.

Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.

Entrega al Dirección de Protección y Evaluación Ambiental
el oficio de solicitud de información para fa integración del
expediente del proyecto.

Dirección de Gestión y Prevención.

Entrega al personal del Departamento de Evaluación. del
Impacto Ambiental, el oficio de solicitud de información
para la integración del expediente del proyecto.

Personal del Departamento de Evaluación del Impacto
Ambiental. .

Obtiene fotocopias del oficio de solicitud de información
para la integración del expediente del proyecto.

Oficio de lOIicitud ca inl'«mKióa ¡wa la
intcgación del expedienle del proyecto.

Oficio de solicil~ de inf'0PnI:ci6ft ¡>Va
la integr.ción del expediente del
proyecto. .

Oficio de solicitud de inlormllClón
¡:ora 1- j"lll:8J'Kiún del expediente del
proJecto li!1J*lo.

06c.io de toiicilud de mfOf"n'*ióa
,.,. 11. inlerci6n del OI;pedicnle
del proyectu ru:mado.

orlCjo de IOlicilud; de infonn.dOn
pera l. integrxiOn· del expediente
del prcyc<:to IiIlNl.h

Fotocoriu delo(,ao dt- solicitud .,
¡nf'ortn-eiónpan b intcpci6n del
o:pediente del puyeeto rrrm-to.
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Personal del Departamento de Evaluación del Impacto
Ambiental.

Entrega a Ventanilla de Trámites, el oficio de solicitud de
información para la integración: del expediente. de la
sigui~te manera:
Original y tres fotocopias para la:Ventanilla de Tramites, en
sé entregará al promovente, recabando su firma de recibido
en tres fotocopias.

Reparto de las tres fotocopias que se tienen como acuse de
recibido:

Una fotocopia para le Secretaria de Recursos Naturales y
Protección Ambiental, recabando sello de recibido en las
dos coPias restantes, de las cuales:
Una fotocopia para la Dirección de Verificación y Atención
de Reclamaciones.

Una fotocopia para el expediente del promovente
correspondiente. ubicado en el Departamento de Evaluación
de Impacto y Riesgo Ambiental.

Cuando el promovente ingresa la solicitud para la
integracióe del expediente.

Personal del Departamento de Evaluación del Impacto
Ambiental.

Cuando el estudio está completo. se le asigna un número de
registro.

Personal del Departamento de Evaluación del Impacto
Ambiental.

. Anota el número de registro en el consecutivo de estudios de
impacto ambiental.

Personal del Departamento de Evaluación del Impacto
Ambiental.

F~ocopadel olkio de :dicitud dll:

iofonnaeióa pul la inlepcióp. del
expedienle del po)'CClO rlmlMlo.

Q:meculivo de: estudio! dr: impelo
-mbiencal

Integra el expediente del estudio correspondiente.
identificándolo por nombre del proyecto y número de
registro. q>«ical,.

Personal del Departaniento de Evaluación del Impacto
Ambiental.

Pone a disposición del público y a la vez difunde a través de
su página de Internet, el nombre del proyecto y número de
registro.

<Id
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Jefe del Departamento de Evaluación del Impacto Ambiental.

Elabora oficio de comisión con la indicación de fecha, objeto
de la visita, rnlDlicipio(s) y datos del vehículo a utilizar.

Jefe del Departamento de Evaluación del Impacto Ambiental.

Recaba firma del Dirección de Protección y Evaluación
Ambiental.

06eio de comist6A.

Personal del Departamento de Evaluación del Impacto
Ambiental.

Obtiene dos copias del oficio de comisión para efectuar la
visita de verificación. .

Personal del Departamento de Evaluación del Impacto y
Riesgo Ambiental.

Distribuye el oficio de comisión de la siguiente manera:

Original para el personal del Departamento de Evaluación del
Impacto Ambiental que realice la visita de verificación.

Una fotocopia para la Dirección de Protección y Evaluación 06ciodecom; ••••.

Ambiental.

Personal del Departamento de Evaluación del Impacto y
Riesgo Ambiental.

Programa visita de verificación al sitio del proyecto
comunicándose con el promovente via telefónica o
personalmente.

Personal del Departamento de Evaluación del Impacto
Ambiental.

Visita el sitio del proyecto, para verificar que la información
contenida en el Estudio de Impacto Ambiental sea fidedigna.

Personal del Departamento de Evaluación del hnpacto
Ambiental.

Registra la información requerida en la Minuta de
verificación preimpresa (preparada en original y copia)
relacionada con lo observado en la visita. MinutI de Vcrifialción.
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Personal del Departamento de Evaluación del Impacto
Ambiental.

Finnan la minuta de verificación (al fmal de la visita de
verificación).

personal del Departamento de Evaluación del Impacto
. Ambiental.

Entrega una copia de la minuta de verificación al
promovente,

Personal del Departamento de Evaluación del Impacto
Ambiental.

Obtiene una fotocopia de la minuta de verificación.

Minul. de 'oa"ificaci6n

Personal del Departamento de Evaluación del Impacto
Ambiental.

Integra el original de la minuta al expediente del proyecto y
la fotocopia a! consecutivo del minutario.

Personal del Departamento de Evaluación del Impacto
Ambiental.

Analiza y. evalúa el estudio considerando los probables
impactos que puedan causar el proyecto y los resultados de
la visita de la verificación; considerando. si es el caso. la
información complementaria. Estudio de ~to ambcnta1

Personal del Departamento de Evaluación del Impacto
Ambienta!.

Elabora opinión técnica en original referente a! Estudio de
impacto y/o riesgo ambiental.

Personal del Departamento d. Evaluación del Impacto
Ambiental.

Entrega al Jefe del Departamento de Evaluación del Impacto
Ambiental la opinión técnica.

Optnión TéaUc: ••
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Jefe del Departamento de Ev8luación del Impacto
Ambiental. .

Revisa la opinión técnica.

Jefe del Departamento de Evaluación del Impacto
Ambiental.

Cuando la opinión técnica indica que falta información,
elabora en original oficio de solicitud de información
complementaria. Ofocio do solicitud do

inl'onnKión compIancn"ia.

Personal del Departamento de Evaluación del Impacto
Ambiental.

Entrega al Direcci ón de Gestión y Prevención, el oficio de
solicitud de información complementaria.

oracio de _cilud de
iDfarmacióia complementaria.

Dirección de Gestión y Prevención.

Rubrica el oficio de información complementaria.

OflCio de soItcilud de
inrom-.cióll ~nnenl.i •.

Dirección de Gestión y Prevención.

Entrega al Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental el oficio de información complementaria.

00c:i0 de lOIicitud de
iftronnadÓQ complemcataria.

Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.

Finna el oficio de solicitud de información complementaria.

Oficio de solicitud de in.ronr.ci6n.....,l ....•..••
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Subsecretario de Protección Ambiental y Desarrollo
• Sustentable.

Entrega al Dirección de Protección y Evaluación Ambiental
el oficio de solicitud de información complementaria
finnann

Dirección de Gestión y Prevención.

Entrega al personal del Depártamento de Evaluación del
Impacto Ambiental, el oficio de solicitud de información
complementaria fumado.

Personal del Departamento de Evaluación del Impacto y
Riesgo Ambiental.

Obtiene cinco fotocopias del oficio de solicitud <le
información complementaria.

Personal del Departamento de Evaluación del Impacto y
Riesgo Ambiental.

Entrega el oficio de solicitud de información
complementaria, en original y tres fotocopias a la Ventanilla
de Tramites en donde se entregará al promovente.

Reparto de las tres fotocopias que se "tienencomo acuse de
recibido:

- Una fotocopias para el Secretaria de Recursos Naturales, y
Protección Ambiental.
- Una fotocopias para el Subsecretario de Protección para la
Protección Ambiental.
-Una fotocopia para el expediente del proyecto
correspondiente, ubicado en el Departamento de Evaluación
del Impacto Ambiental.

Jefe del Departamento de Evaluación del lmpacto y Riesgo
Ambiental.

Cuando la opinión técnica indica que no falta información,
elabora la Resolución en materia de impacto ambiental.

Jefe del Departamento de Evaluación del Impacto y Riesgo
Ambientál.

Kio d.e solicitud de infonnadón
tW

OfICio de .olicilud de inf....-rnlldón
corrJP'l:lDl"trtan.

FotocopillS del orlcio de solicitud de
infQfmlloCiOn compIe~lariL

Expodicnlc del proyecto

Fotoc:opiu dd oficio de solicilud de
información complementaria
fifTlllodo.

Oficio de solicitud de informocioo
complcmentuia
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Dirección de Gestión y Prevención.

Revisa la Resolución en materia de impacto ambiental.

Dirección de Gestión y Prev'ención.

cuando existe alguna corrección, aplica anotaciones en la.
Resolución en materia de impacto ambiental.

RaoIuci6n ea maceria de .
im:-cIo ambiental.

Dirección de Gestión Prevención.

Devuelve al Jefe del Departamento de Evaluación del
Impacto y Riesgo Ambiental la Resolución en materia de
impacto ambiental. Re.,Jución CA malcria de

impoctounbi •••••.

Jefe del Departamento de Evaluación del Impacto y Riesgo
Ambiental.

Realiza las correcciones señaladas por la Dirección de
Gestión y Prevención.

Resaludón en moIteria de
",,<lo amlO<nlAl.

Dirección de Gestión Prevención.

Cuando no existe algún error, rúbrica la Resolución en
materia de. impacto ambiental.

ResoIuciün en n-Icria· de:
Unp.do .mbtenhlJ.

Dirección de Gestión Prevención.

Entrega al Subsecretario de Gestión para la Protección
Ambiental la Resolución en materia de impacto ambiental
para su firma. .

ResoIucióD en malm. de
~o.mbiealal.

Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.

Firma la Resolución en materia de impacto ambiental

Resolución en maleria de
impacto ambiental.

/,
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Subsecretario de Gestión pan la Protección Ambiental.

Entrega a la Dirección de Gestión y Prevención la
Resolución en materia de impacto ambiental firmada y
sellada. RuoIución en materia de irrpcto

ambicnbl.

Dirección de Gestión y Prevención.

Entrega al Personal del Departamento de Impacto y Riesgo
Ambiental la Resolución en materia de impacto ambiental.

R.emlucl6n en materia de inpcto
ambiental. .

Personal del Departamento de Evaluación del Impacto y
Riesgo Ambiental.

Obtiene cuatro fotocopias de la Resolución en materia de
impacto ambiental.

Personal del Departamento de Evaluación del Impacto y
Riesgo Ambiental

Distribuye la Resolución en materia de impacto ambiental
de la siguiente manera:

- Original y cuatro fotocopias para la Ventanilla de
Trámites, en donde se entregará al promovente; recabando
firma de recibido en las dos fotocopias.

Reparto de las fotocopias que se tienen como acuse de
recibido:
- Una fotocopias. para el Subsecretario de Protección para la
Protección Ambiental.
- Una fotocopia para el titular de la SERNAP AM.
-Una fotocopia para el expediente del proyecto
correspondiente ·ubicado en el Departamento -de Evaluación
del Impacto Ambiental.
-Una fotocopia para el Dirección de Verificación y Atención
de Reclamaciones de la SERNAPAM.

Expedien1e del proyecto.

FIN
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Procedimiento:
Atención a la red estatal de cuerpos de agua y lagunas urbanas.

Objetivo:
Implementar y ejecutar el programa de atención a la red estatal de cuerpos de agua y lagunas
urbanas del estado en materia análisis de la calidad del agua, cuyos resultados permitan llevar
a cabo acciones preventivas o correctivas.

Normas de Operación:

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo deJ Estado de Tabasco (que el 21 de noviembre del
2007, se publicó en el Suplemento D del P. O. No. 6804 el Decreto 017).

• Que en suartículo 38 Bis., fracción XXVIII, que a la letra dice:
"Promover y operar el Sistema Estatal de Información Ambiental, que incluirá los
sistemas de monitoreo atmosférico, de suelo y de los cuerpos de agua de jurisdicción
estatal".

• Reglamento Interior de la Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental
(Suplemento 6886 P. O. No. 23966 del 3 de septiembre de 2008):

• Articulo 24, fracción 11, que dice:

"Corresponde a la Dirección de Gestión y Prevención instrumentar y operar el sistema de
Monitoreo Atmosférico y del Agua, asl como, la operación del Laboratorio Ambiental.

"Elaborar e implementar programas de monitoreo anuales del laboratorio y monitoreos
extraordinarios" .
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Dirección de Area:
Dirección de Gestión y Prevención. ¡Unidad Responsable:

Departamento de Calidad del Agua.

Nombre del Procedimiento:
Atención a-la red estatal de cuerpos de agua y lagunas urbanas.

RESPONSABLE
ACT.
NUM.

Jefe del Departamento de Calidad
del Agua.

Jefe del Departamento de Calidad
del Agua.

Director de Gestión y Prevención.

Director de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Calidad
del Agua.

Jefe del Departamento de Calidad
del Agua.

Jefe del Departamento de Calidad
del Agua.

Director de Gestión y Prevención.

Director de Gestión y Prevención.

Jefe del Departamento de Calidad
del Agua.

DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES FORMA O
DOCUMENTO

INICIO .

Elabora el oficio solicitando el calendario para la Oficio de solicitud.
toma de muestras de agua en atención a otras .'
dependencias. Así como de la red estatal de
monitoreo y lagunas urbanas.

El calendario debe incluir la frecuencia para la
colecta de muestra y el cuerpo de agua a
monitorear.

2 Entrega al Director de Gestión y Prevención, el Oficio de solicitud.
oficio de solicitud del calendario para la toma de
muestras, para su firma.

3 Firma el oficio de solicitud del calendario para la Oficio de solicitud.
toma de muestras.

4 Entrega al Jefe del Departamento de Calidad del. Oficio de solicitud.
Agua, el oficio de solicitud para su distribución.

• I

5 Obtiene fotocopia del oficio de solicitud del Oficio de solicitud.
calendario para la toma de muestras.

6 _ Entrega a las dependencias, el original del oficio Oficio de solicitud.
de solicitud del calendario para la toma de
muestras, recabando el sello de recibido en el
segundo tanto del oficio.

7 Archiva el segundo tanto del oficio de solicitud en Oficio de solicitud.
el expediente de Atención a monitoreo de
cuerpos de agua y queda en espera de la
respuesta de las dependencias.

8
.

Recibe de las dependencias, el oficio Oficio.
conteniendo el calendario de toma de muestras.

Calendario.

9 Entrega al Jefe del Departamento de Calidad del Oficio.
Agua, el oficio con el calendario de toma de
muestras de cada dependencia. Calendario.

10 Elabora el Programa de monitoreo de agua Programa de monitoreo
anual. de agua anual.

El Programa de monitoreo de agua anual se
elabora con base en los calendarios de toma de
muestras de - las dependencias y la capacidad
técnica del Laboratorio de Calidad del Agua.
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RESPONSABLE
ACT.
NUM.

Jefe del Departamento de Calidad
del Agua.

Técnico de muestreo:

Técnico de muestreo.

Jefe de Cbntrol de Calidad. 14

Jefe de Control de Calidad. 15

Jefe de Control de Calidad. 16

Analistas del Departamento de 17
Calidad del Agua.

Jefe de Control de Calidad. 18

Jefe de Control de Calidad. 19

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

INICIO

FORMA O
DOCUMENTO

.

Comunica al T écruco de mueslreo ejecute el Programa de monitoreo
Programa de monitoreo de agua anual, llevando de agua anual.
a cabo la toma de muestras en la fécha y
cuerpos de agua programados.

11

12 Efectúa, COn base en el Procedimiento para Procedimiento para
colecta de mueslras del monitoreo, en la fecha y colecta de muestra.
cuerpos de agua programados.

El procedimiento para la colecta de mueslras en
monitoreo del agua, forma parte del Manual de
Procedimientos Técnicos Integrante del Sistema
de Calidad establecido en el ·propio
Departamento de Calidad del Agua con motivo
de obtener su acreditación:

13 Entrega al Jefe de Control de Calidad, las Documentos
muestras de agua tomadas, junto con los especificados.
Documentos especificados en el procedimiento
de mueslreo, para. que se efectúen los análisis
correspondientes.

Recibe del Técnico en mueslreo las mues Iras de
agua tomadas, para su análisis:

Genera los registros de recepción en el formato Ingreso de muestras al
Ingreso de muestras ai Laboratorio de Calidad Laboratorio de Calidad
del Agua. del Agua (FPC2&-B).

Enlrega a los analistas las muestras de agua
para su análisis correspondiente.

Efectúan el análisis correspondiente a las
muestras de agua recibidas.

Recibe de los analistas el Reporte de resultados Reporte de resultados
(FPC2&-D) de las muestras analizadas. (FPC25-D).

Ingresa los resultados de los análisis del agua a
la base de datos del Laboratorio de la Calidad del
Agua.

Los resultados que se encuenlran en la base de
datos quedan disponibles para las dependencias
federales, estatales y municipales.

Tennlñlhl Procedimiento
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INICIO

Jefe del Departamento de Calidad del Agua.

Elabora el oficio solicitando el calendario para la
toma de muestras de agua en atención a otras
dependencias. Así como de la red estatal de
monitoreo y lagunas urbanas.

Jefe del Departamento de Calidad del Agua.

Entrega al Director de Gesti6n y Prevención el
oficio de solicitud del calendario para la toma de
muestras, para su firma.

Director de Gestión y Prevención.

Firma el oficio de solicitud del calendario para la
toma de muestras.

Director de Gestión y Prevención.

Entrega. al Jefe del Departamento de Calidad del
Agua, el oficio de solicitud para su distribución.

Jefe del Departamento de Calidad del Agua.

Obtiene fotocopia del oficio de solicitud del
calendario para la toma de muestras.

Jefe del Departamento de Calidad del Agua.

Entrega a las dependencias, el original del oficio de
solicitud del calendario para la toma de muestras,
recabando el sello de recibido en el segundo tanto
del oficio.

Oficio de
solicitud.

Oficio de
solicitud.

Oficio de
solicitud.

Oficio de
solicitud.

Oficio de
solicitud.

/
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Jefe de Control de Calidad.

.Comunlca al Técnico en muestreo ejecute el
'Programa de monitoreo de agua anual, llevando a
cabo la toma de muestras en la fecha y cuerpos de
'agua programados.

Director de de Gestión y Prevención.

Recibe de las dependencias, el oficio conteniendo
el caléndarío de toma de muestras.

Director de de Gestión y Prevención.

Entrega al Jefe del Departamento de la Calidad del
:Agua, el oficio con el calendario de toma de
muestras de cada dependencia.

Jefe del Departamento de Calidad del Agua.'

Elabora el Programa de monitoreo de agua anual.

Jefe del Departamento de Control de la Calidad del
Agua.

Comunica al Técnico encargado de muestreo lleve
a cabo la toma de muestras en la fecha y cuerpo
'de agua programados.

Jefe del Departamento de Calidad del Agua.

Archiva el segundo tanto del oficio de solicitud en
; el expediente de Atención a monitoreo de cuerpos
. de agua y queda en espera de la respuesta de las
í dependencias.

Técnico de muestreo.
Efectúa, con base en el Procedimiento para colecta
de muestra en moniloreo, la toma de muestras en
la fecha y cuerpo de agua programados.

Oficio de
solicitud.

Calendario.

Calendario.

Oficio.

Programa de
monitoreo de
agua anual.

Programa de
monitoreo del
agua anual.

Procedimiento
para colecta
de muestra. '
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Técnico de muestreo.

Entrega al Jefe de Control de Calidad, las Documentos
muestras de agua tomadas, junto con los especificados.
Documentos especificados en el procedimiento de
muestreo, para que se efectúen los análisis
correspondientes.

Jefe de Control de Calidad.

Jefe del Departamento de Calidad del Agua.

n- .•.:•.._ ~_,1"':_.-...... .J •••.•,""_ •• ~. __ -:A._ 1_

Jefe de Control de Ca:idad.

Genera los registros de recepción en el formato
Ingreso de muestras al laboratorio de éalidad del
Anll~

Jefe de Control de Calidad.

Entrega a los analistas las muestras de agua para
su anállsis correspondiente.

Analistas del Departamento de Calidad del Agua.

Efectúan el.análisis correspondiente a las muestras
de agua recibidas.

Jefe del Laboratorio de Calidad del Agua.

Recibe de los analistas el Reporte de resultados
(FPC2~D) de las muestras analizadas. Y entrega
al Jefe de Control de Cali ad.

Jefe de Control de Calidad.

Ingresa los resultados de los análisis del agua a la
base de datos del Departamento de Calidad del
Agua.
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